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Continuación (3): ANEXO I-A, PARTE III; ANEXOS I-B, C Y D Y ANEXOS II AL XX.
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EU/UA/Anexo I-A/es 1952 

APÉNDICE del anexo I-A1

En el presente apéndice se resumen las cantidades agregadas que figuran en el anexo I-A, cuando 

proceda. 

A. Contingentes arancelarios indicativos agregados de las importaciones en la UE 

Producto Clasificación arancelaria Cantidad 

Carne de vacuno 0201 10 (00) 

0201 20 (20-30-50-90) 

0201 30 (00) 

0202 10 (00) 

0202 20 (10-30-50-90) 

0202 30 (10-50-90) 

12 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto 

Carne de porcino 0203 11 (10) 

0203 12 (11-19) 

0203 19 (11-13-15-55-59) 

0203 21 (10) 

0203 22 (11-19) 

0203 29 (11-13-15-55-59) 

20 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto + 

20 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto [para los códigos NC 

0203 11 (10) 
0203 12 (19) 

0203 19 (11-15-59) 
0203 21 (10) 
0203 22 (19) 

0203 29 (11-15-59)] 

Carne de ovino 0204 22 (50-90) 

0204 23 (00) 

0204 42 (30-50-90) 

0204 43 (10-90) 

1 500 toneladas/año, expresadas en 
peso neto con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
2 250 toneladas/año, expresadas en 

peso neto 

1 En caso de conflicto entre una disposición del presente apéndice y una disposición del 
anexo I-A, prevalecerá la disposición de este último en la medida en que sean contrarias. 
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Producto Clasificación arancelaria Cantidad 

Carne de aves de corral y 
preparaciones a base de esta 
carne 

0207 11 (30-90) 

0207 12 (10-90) 

0207 13 (10-20-30-50-60-99) 

0207 14 (10-20-30-50-60-99) 

0207 24 (10-90) 

0207 25 (10-90) 

0207 26 (10-20-30-50-60-70-80-99) 

0207 27 (10-20-30-50-60-70-80-99) 

0207 32 (15-19-51-59-90) 

0207 33 (11-19-59-90) 

0207 35 (11-15-21-23-25-31-41-51-53-61-
63-71-79-99) 

0207 36 (11-15-21-23-31-41-51-53-61-63-
79-90) 

0210 99 (39) 

1602 31 (11-19-30-90) 

1602 32 (11-19-30-90) 

1602 39 (21) 

16 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
20 000 toneladas/año, expresadas 

en peso neto + 
20 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto [para el código NC 

0207 12 (10-90)] 

Leche, nata (crema), leche 
condensada y yogures 

0401 10 (10-90) 

0401 20 (11-19-91-99) 

0401 30 (11-19-31-39-91-99) 

0402 91 (10-30-51-59-91-99) 

0402 99 (10-31-39-91-99) 

0403 10 (11-13-19-31-33-39) 

0403 90 (51-53-59-61-63-69) 

8 000 toneladas/año, expresadas en 
peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
10 000 toneladas/año, expresadas 

en peso neto 

Leche en polvo  0402 10 (11-19-91-99) 

0402 21 (11-17-19-91-99) 

0402 29 (11-15-19-91-99) 

0403 90 (11-13-19-31-33-39) 

0404 90 (21-23-29-81-83-89) 

1 500 toneladas/año, expresadas en 
peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
5 000 toneladas/año, expresadas en 

peso neto 
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Producto Clasificación arancelaria Cantidad 

Mantequilla (manteca) y 
pastas lácteas para untar 

0405 10 (11-19-30-50-90) 

0405 20 (90) 

0405 90 (10-90) 

1 500 toneladas/año, expresadas en 
peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
3 000 toneladas/año, expresadas en 

peso neto 

Huevos y albúminas 0407 00 (30) 

0408 11 (80) 

0408 19 (81-89) 

0408 91 (80) 

0408 99 (80) 

3502 11 (90) 

3502 19 (90) 

3502 20 (91-99) 

1 500 toneladas/año, expresadas en 
equivalentes de huevos con cáscara, 

con un aumento lineal en 5 años 
hasta 3 000 toneladas/año, 

expresadas en equivalentes de 
huevos con cáscara + 

3 000 toneladas/año, expresadas en 
peso neto 

[para el código NC 0407 00 (30)] 

Miel 0409 00 (00) 5 000 toneladas/año, expresadas en 
peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
6 000 toneladas/año, expresadas en 

peso neto 

Ajos 0703 20 (00) 500 toneladas/año, expresadas en 
peso neto 

Azúcares 1701 12 (10-90) 

1701 91 (00) 

1701 99 (10-90) 

1702 20 (10) 

1702 90 (30-50-71-75-79-80-95) 

20 070 toneladas/año, expresadas 
en peso neto 

Otros azúcares 1702 30 (10-50-90) 

1702 40 (10-90) 

1702 60 (10-80-95) 

10 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
20 000 toneladas/año, expresadas 

en peso neto 

Jarabes de azúcar 2106 90 (30-55-59) 2 000 toneladas/año, expresadas en 
peso neto 
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Producto Clasificación arancelaria Cantidad 

Trigo blando, harinas y pellets 1001 90 (99) 

1101 00 (15-90) 

1102 90 (90) 

1103 11 (90) 

1103 20 (60) 

950 000 toneladas/año, con un 
aumento lineal en 5 años hasta 

1 000 000 toneladas/año 

Cebada, harina y pellets 1003 00 (90) 

1102 90 (10) 

1103 20 (20) 

250 000 toneladas/año, con un 
aumento lineal en 5 años hasta 

350 000 toneladas/año 

Avena 1004 00 (00) 4 000 toneladas/año 

Maíz, harina y pellets 1005 90 (00) 

1102 20 (10-90) 

1103 13 (10-90) 

1103 20 (40) 

1104 23 (10-30-90-99) 

400 000 toneladas/año, con un 
aumento lineal en 5 años hasta 

650 000 toneladas/año 

Grañones y sémola de cebada; 

granos de cereales trabajados 
de otro modo 

1103 19 (30-90) 

1103 20 (90) 

1104 19 (10-50-61-69) 

1104 29 (01-03-05-07-09-11-18-30-51-59-
81-89) 

1104 30 (10-90) 

6 300 toneladas/año, con un 
aumento lineal en 5 años hasta 

7 800 toneladas/año 

Malta y gluten de trigo 1107 10 (11-19-91-99) 

1107 20 (00) 

1109 00 (00) 

7 000 toneladas/año 

Almidón y fécula 1108 11 (00) 

1108 12 (00) 

1108 13 (00) 

10 000 toneladas/año 
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Producto Clasificación arancelaria Cantidad 

Almidón y fécula 
transformados 

3505 10 (10-90) 

3505 20 (30-50-90) 

1 000 toneladas/año expresadas en 
peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
2 000 toneladas/año, expresadas en 

peso neto 

Salvado, moyuelos y residuos 2302 10 (10-90) 

2302 30 (10-90) 

2302 40 (10-90) 

2303 10 (11) 

16 000 toneladas/año, con un 
aumento lineal en 5 años hasta 

21 000 toneladas/año 

Hongos 0711 51 (00) 

2003 10 (20-30) 

500 toneladas/año, expresadas en 
peso neto, + 500 toneladas/año, 
expresadas en peso neto [para el 

código NC 0711 51 (00)] 

Tomates transformados 2002 10 (10-90) 

2002 90 (11-19-31-39-91-99) 

10 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto 

Jugos de uva y de manzana 2009 61 (90) 

2009 69 (11-71-79-90) 

2009 71 (20-99) 

2009 79 (11-19-30-91-93-99) 

10 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
20 000 toneladas/año, expresadas 

en peso neto 

Productos transformados a 
base de leche fermentada 

0403 10 (51-53-59-91-93-99) 

0403 90 (71-73-79-91-93-99) 

2 000 toneladas/año, expresadas en 
peso neto 

Productos a base de 
mantequilla transformada 

0405 20 (10-30) 250 toneladas/año, expresadas en 
peso neto 

Maíz dulce 0710 40 (00) 

0711 90 (30) 

2001 90 (30) 

2004 90 (10) 

2005 80 (00) 

1 500 toneladas/año, expresadas en 
peso neto 
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Producto Clasificación arancelaria Cantidad 

Productos transformados a 
base de azúcar 

1702 50 (00) 

1702 90 (10) 

1704 90 (99) (para un contenido de azúcar 
 70 %) 

1806 10 (30-90) 

1806,20 (95) (para un contenido de azúcar 
 70 %) 

1901 90 (99) (para un contenido de azúcar 
 70 %) 

2101 12 (98) 

2101 20 (98) 

3302 10 (29) 

2 000 toneladas/año, expresadas en 
peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
3 000 toneladas/año, expresadas en 

peso neto 

Productos transformados a 
base de cereales 

1903 00 (00) 

1904 30 (00) 

2 000 toneladas/año, expresadas en 
peso neto 

Productos transformados a 
base de nata (crema) 

1806 20 (70) 

2106 10 (80) 

2202 90 (99) 

300 toneladas/año, expresadas en 
peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 500 toneladas/año, 
expresadas en peso neto 

Preparaciones alimenticias 2106 90 (98)  2 000 toneladas/año, expresadas en 
peso neto 

Etanol 2207 10 (00) 

2208 90 (91-99) 

2207 20 (00) 

27 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto, con un aumento lineal 

en 5 años hasta 
100 000 toneladas/año, expresadas 

en peso neto 

Cigarros (puros) y cigarrillos 2402 10 (00) 

2402 20 (90) 

2 500 toneladas/año, expresadas en 
peso neto 

Manitol-sorbitol 2905 43 (00) 

2905 44 (11-19-91-99) 

3824 60 (11-19-91-99) 

100 toneladas/año, expresadas en 
peso neto 

Productos transformados a 
base de almidón o fécula de 
malta 

3809 10 (10-30-50-90) 
2 000 toneladas/año, expresadas en 

peso neto 
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B. Contingentes arancelarios indicativos agregados de las importaciones en Ucrania 

Producto Clasificación arancelaria Cantidad 

Carne de porcino 0203 11 (10-90) 

0203 12 (11-19-90) 

0203 19 (11-13-15-55-59-90) 

0203 21 (10-90) 

0203 22 (11-19-90) 

0203 29 (11-13-15-55-59-90) 

10 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto + 

10 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto [para los códigos NC 

0203 11 (10) 
0203 12 (19) 

0203 19 (11-15-59) 
0203 21 (10) 
0203 22 (19) 

0203 29 (11-15-59)] 

Carne de aves de corral y 
preparaciones a base de 
esta carne 

0207 12 (10-90) 

0207 14 (10-20-30-40-50-60-70-91-99) 

0207 26 (10-20-30-40-50-60-70-80-99) 

0207 27 (10-20-30-40-50-60-70-80-91-99) 

0207 35 (11-15-21-23-25-31-41-61-63-71-79-99) 

0207 36 (31-41-61-63-71-79-89-90) 

8 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto, con un aumento 

lineal en 5 años hasta 
10 000 toneladas/año, expresadas 

en peso neto + 
10 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto [para el código NC 

0207 12 (10-90)] 

Azúcares 1701 11 (10-90) 

1701 12 (10-90) 

1701 91 (00) 

1701 99 (10-90) 

30 000 toneladas/año, expresadas 
en peso neto, con un aumento 

lineal en 5 años hasta 
40 000 toneladas/año, expresadas 

en peso neto 

Las cantidades entrarán siguiendo el orden de solicitud.

________________________

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 445

EU/UA/Anexo I-B/es 1 

ANEXO I-B

ANEXO I-B del Capítulo 1 

CONDICIONES ADICIONALES PARA EL COMERCIO DE PRENDERÍA 

ARTÍCULO 1 

Las Partes han acordado las siguientes condiciones especiales para el comercio de prendería en los 

intercambios preferenciales entre las Partes: 

1. En lo que respecta a la prendería (código aduanero ucraniano 6309 00 00), Ucrania eliminará 

los derechos de aduana sobre las importaciones, con arreglo a las condiciones siguientes: 

– hasta el 1 de enero del año siguiente al de entrada en vigor del presente Acuerdo, Ucrania 

aplica derechos de importación válidos para el momento en que entre en vigor el presente 

Acuerdo; 

– a partir del 1 de enero del año siguiente al de la entrada en vigor del presente Acuerdo, 

Ucrania reducirá, en un plazo de cinco años, los derechos sobre las importaciones en un punto 

porcentual al año durante los primeros cuatro años y los suprimirá, como muy tarde, al final 

del quinto año. 
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2. Junto con la reducción anual de los derechos de importación, Ucrania introducirá el precio de 

entrada determinado en euros por kilogramo de peso neto. Durante el período transitorio de 

eliminación de los derechos, los derechos de aduana NMF se aplicarán a las importaciones de 

productos cuyo valor sea inferior al precio de entrada definido en el apartado 3 del presente artículo. 

3. El 1 de enero de cada año, Ucrania publicará el precio medio anual de los dos años anteriores 

(Y-2) de los productos clasificados en los códigos aduaneros mencionados en el apartado 4 del 

presente artículo. Esta media constituirá la base para el cálculo del precio de entrada de los 

productos clasificados en el código aduanero mencionado en el apartado 1 del presente artículo. El 

precio de entrada establecido se aplicará en todo el territorio aduanero de Ucrania durante todo 

el año. 

4. El índice del precio de entrada se definirá como el 30 % de la media del valor en aduana del 

año anterior de la prendería clasificada en los códigos aduaneros ucranianos siguientes: 6101, 6102, 

6103, 6104, 6105, 6106, 6109, 6110, 6111, 6112, 6114, 6116, 6117, 6201, 6202, 6203, 6204, 6205, 

6206, 6209, 6210, 6211, 6214 y 6217. 

5. Ucrania publicará, cada año, estadísticas de comercio anual sobre las cantidades de productos 

importados clasificados en el código aduanero mencionado en el apartado 1 del presente artículo. 

________________________
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ANEXO I-D

ANEXO I-D del Capítulo 1 

Medidas de salvaguardia RESPECTO A los derechos de exportación 

1. Durante los quince (15) años siguientes a la entrada en vigor (EV) del Acuerdo, Ucrania 

podrá aplicar una medida de salvaguardia en forma de recargo sobre el derecho de exportación de 

las mercancías enumeradas en el anexo I-D, de conformidad con los apartados 1 a 11, si durante un 

período de un año a partir de la EV el volumen acumulado de las exportaciones procedentes de 

Ucrania a la UE de cada código aduanero ucraniano enumerado supera un nivel de activación, como 

se expone en la lista que figura en el anexo I-D. 

2. El recargo que Ucrania podrá aplicar de conformidad con el apartado 1 se fijará con arreglo a 

su lista del anexo I-D y solo podrá aplicarse durante el resto del período, tal como se define en el 

apartado 1. 

3. Ucrania aplicará todas las medidas de salvaguardia de forma transparente. Con este fin, 

Ucrania notificará por escrito a la UE lo antes posible su intención de aplicar tal medida y facilitará 

toda la información pertinente, en especial el volumen (en toneladas) nacional de producción o de 

recogida de materiales, y el volumen de las exportaciones a la Unión Europea y al resto del mundo. 

Ucrania invitará a la Unión Europea a entablar consultas con la máxima antelación posible antes de 

adoptar tal medida a fin de debatir esta información. No se adoptará ninguna medida en un plazo de 

treinta días laborables a partir de la invitación a realizar consultas. 
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4. Ucrania velará por que las estadísticas que se utilicen como prueba de tales medidas sean 

fiables, adecuadas y por que el público pueda acceder a ellas oportunamente. Ucrania proporcionará 

con la mayor brevedad estadísticas trimestrales sobre los volúmenes (en toneladas) de exportación a 

la Unión Europea y al resto del mundo. 

5. La aplicación y el funcionamiento del artículo 31 del presente Acuerdo y de los anexos 

correspondientes podrán ser objeto de debate y reconsideración en el Comité de Comercio a que se 

hace referencia en el artículo 465 del presente Acuerdo. 

6. Todos los suministros de las mercancías en cuestión que se encuentren de camino sobre la 

base de un contrato celebrado antes de que se haya impuesto el recargo contemplado en los 

apartados 1 a 3 estarán exentos de dicho recargo. 

Lista de Ucrania: Mercancías sujetas, niveles de activación y derechos máximos de salvaguardia 

Nota: Los cuadros que figuran a continuación se aplican si la EV del Acuerdo tiene lugar entre 

el 1 de enero de 2013 y el 15 de mayo de 2014. En caso de que la EV no tenga lugar dentro de este 

plazo, el cuadro debe recalcularse para mantener la preferencia relativa (misma proporción) con 

respecto a los tipos de derecho de exportación en el marco de la OMC aplicables durante cada 

período. 
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7. En el presente anexo figuran: las mercancías originarias que pueden estar sujetas a medidas de 

salvaguardia con arreglo al artículo 31 del presente Acuerdo, los niveles de activación para aplicar 

tales medidas definidas para cada uno de los códigos aduaneros ucranianos citados y el recargo 

máximo sobre los derechos de exportación que puede aplicarse cada período anual a cada mercancía 

además del derecho de exportación. Todos los derechos se expresan en porcentaje, a no ser que se 

indique otra cosa; EV indica el período de doce meses siguiente a la fecha de entrada en vigor del 

Acuerdo; EV+1 se refiere al período de doce meses que comienza en el primer aniversario de la 

entrada en vigor del Acuerdo; y así sucesivamente hasta EV+15. 

8. En el caso de los cueros y pieles en bruto contemplados a continuación: 

Se contemplan: los cueros y pieles en bruto que entran dentro de los códigos aduaneros ucranianos 

siguientes: 4101, 4102 y 4103 90. 

Año (OMC) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Compromiso de 
Ucrania en el marco 
de la OMC 

25,0 24,0 23,0 22,0 21,0 20,0 

Año (Acuerdo) EV EV+1 EV+2 EV+3 EV+4 EV+5 

Derecho de 
exportación de 
Ucrania a la UE 

12,50 11,25 10,00 8,75 7,50 6,25 

Nivel de activación 
(toneladas) 

300,0 315,0 330,0 345,0 360,0 375,0 

Recargo máximo 0,00 0,75 1,50 2,25 3,00 3,75 
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Año (OMC) 2019 2020 2021 2022 2023 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

20,0 20,0 20,0 20,0 20,0 

Año (Acuerdo) EV+6 EV+7 EV+8 EV+9 EV+10 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

5,0 3,75 2,50 1,25 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

390,0 405,0 420,0 435,0 450,0 

Recargo máximo 5,0 6,25 7,5 8,75 10,0 

Año (OMC) 2024 2025 2026 2027 2028 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

20,0 20,0 20,0 20,0 20,0 

Año (Acuerdo) EV+11 EV+12 EV+13 EV+14 EV+15 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

450,0 450,0 450,0 450,0 450,0 

Recargo máximo 8,0 6,0 4,0 2,0 0,0 
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9. En el caso de las semillas de girasol, incluso quebrantadas, contempladas a continuación: 

Se contemplan: las semillas de girasol, incluso quebrantadas, que entran dentro del código aduanero 

ucraniano siguiente: 1206 00. 

Año (OMC) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Compromiso de 
Ucrania en el marco 
de la OMC 

11,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 

Año (Acuerdo) EV EV+1 EV+2 EV+3 EV+4 EV+5 

Derecho de 
exportación de 
Ucrania a la UE 

9,1 8,2 7,3 6,4 5,5 4,5 

Nivel de activación 
(toneladas) 

100 000,0 100 000,0 100 000,0 100 000,0 100 000,0 100 000,0 

Recargo máximo 0,9  1,8 2,7 3,6 4,5 5,5 

Año (OMC) 2019 2020 2021 2022 2023 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 

Año (Acuerdo) EV+6 EV+7 EV+8 EV+9 EV+10 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

3,6 2,7 1,8 0,9 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

100 000,0 100 000,0 100 000,0 100 000,0 100 000,0 

Recargo máximo 6,4 7,3 8,2 9,1 10,0 
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Año (OMC) 2024 2025 2026 2027 2028 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 

Año (Acuerdo) EV+11 EV+12 EV+13 EV+14 EV+15 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

100 000,0 100 000,0 100 000,0 100 000,0 100 000,0 

Recargo máximo 8,0 6,0 4,0 2,0 0,0 

10. En el caso de los desechos de metales férreos aleados, los desechos de metales no férreos y 

sus productos semimanufacturados contemplados a continuación: 

Se contemplan: los residuos y desechos de aceros aleados que entran dentro de los códigos 

aduaneros ucranianos siguientes: 7204 21, 7204 29 00 00 y 7204 50 00 00. 

Año (OMC) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Compromiso de 
Ucrania en el marco 
de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV EV+1 EV+2 EV+3 EV+4 EV+5 

Derecho de 
exportación de 
Ucrania a la UE 

10,0 9,0 8,0 7,0 6,0 5,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

4 000,0 4 200,0 4 400,0 4 600,0 4 800,0 5 000,0 

Recargo máximo 0,0 1,0 2,0 3,0 4,0 5,0 
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Año (OMC) 2019 2020 2021 2022 2023 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV+6 EV+7 EV+8 EV+9 EV+10 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

4,0 3,0 2,0 1,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

5 200,0 5 400,0 5 600,0 5 800,0 6 000,0 

Recargo máximo 6,0 7,0 8,0 9,0 10,0 

Año (OMC) 2024 2025 2026 2027 2028 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV+11 EV+12 EV+13 EV+14 EV+15 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

6 000,0 6 000,0 6 000,0 6 000,0 6 000,0 

Recargo máximo 8,0 6,0 4,0 2,0 0,0 
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Se contemplan: el acero inoxidable en forma de lingotes o demás formas primarias que entran 

dentro del código aduanero ucraniano siguiente: 7218 10 00 00. 

Año (OMC) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Compromiso de 
Ucrania en el marco 
de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV EV+1 EV+2 EV+3 EV+4 EV+5 

Derecho de 
exportación de 
Ucrania a la UE 

10,0 9,0 8,0 7,0 6,0 5,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

2 000,0 2 100,0 2 200,0 2 300,0 2 400,0 2 500,0 

Recargo máximo 0,0 1,0 2,0 3,0 4,0 5,0 

Año (OMC) 2019 2020 2021 2022 2023 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV+6 EV+7 EV+8 EV+9 EV+10 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

4,0 3,0 2,0 1,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

2 600,0 2 700,0 2 800,0 2 900,0 3 000,0 

Recargo máximo 6,0 7,0 8,0 9,0 10,0 
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Año (OMC) 2024 2025 2026 2027 2028 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV+11 EV+12 EV+13 EV+14 EV+15 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

3 000,0 3 000,0 3 000,0 3 000,0 3 000,0 

Recargo máximo 8,0 6,0 4,0 2,0 0,0 

Se contemplan: el cobre que entra dentro de los códigos aduaneros ucranianos siguientes: 

7401 00 00 00, 7402 00 00 00, 7403 12 00 00, 7403 13 00 00 y 7403 19 00 00. 

Año (OMC) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Compromiso de 
Ucrania en el marco 
de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV EV+1 EV+2 EV+3 EV+4 EV+5 

Derecho de 
exportación de 
Ucrania a la UE 

10,0 9,0 8,0 7,0 6,0 5,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

200,0 210,0 220,0 230,0 240,0 250,0 

Recargo máximo 0,0 1,0 2,0 3,0 4,0 5,0 
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Año (OMC) 2019 2020 2021 2022 2023 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV+6 EV+7 EV+8 EV+9 EV+10 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

4,0 3,0 2,0 1,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

260,0 270,0 280,0 290,0 300,0 

Recargo máximo 6,0 7,0 8,0 9,0 10,0 

Año (OMC) 2024 2025 2026 2027 2028 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV+11 EV+12 EV+13 EV+14 EV+15 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

300,0 300,0 300,0 300,0 300,0 

Recargo máximo 8,0 6,0 4,0 2,0 0,0 
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Se contemplan: el cobre que entra dentro de los códigos aduaneros ucranianos siguientes: 

7403 21 00 00, 7403 22 00 00 y 7403 29 00 00. 

Año (OMC) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Compromiso de 
Ucrania en el marco 
de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (ALC) EV EV+1 EV+2 EV+3 EV+4 EV+5 

Derecho de 
exportación de 
Ucrania a la UE 

10,0 9,0 8,0 7,0 6,0 5,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

4 000,0 4 200,0 4 400,0 4 600,0 4 800,0 5 000,0 

Recargo máximo 0,0 1,0 2,0 3,0 4,0 5,0 

Año (OMC) 2019 2020 2021 2022 2023 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV+6 EV+7 EV+8 EV+9 EV+10 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

4,0 3,0 2,0 1,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

5 200,0 5 400,0 5 600,0 5 800,0 6 000,0 

Recargo máximo 6,0 7,0 8,0 9,0 10,0 
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Año (OMC) 2024 2025 2026 2027 2028 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV+11 EV+12 EV+13 EV+14 EV+15 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

6 000,0 6 000,0 6 000,0 6 000,0 6 000,0 

Recargo máximo 8,0 6,0 4,0 2,0 0,0 

Se contemplan: los desechos de metales ferrosos, los desechos de metales no ferrosos y sus 

productos semimanufacturados que entran dentro de los códigos aduaneros ucranianos siguientes: 

7404 00, 7405 00 00 00, 7406, 7418 19 90 00, 7419, 7503 00, 7602 00, 7802 00 00 00, 

7902 00 00 00 y 8108 30 00 00. 

Año (OMC) 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Compromiso de 
Ucrania en el marco 
de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV EV+1 EV+2 EV+3 EV+4 EV+5 

Derecho de 
exportación de 
Ucrania a la UE 

10,0 9,0 8,0 7,0 6,0 5,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

200,0 210,0 220,0 230,0 240,0 250,0 

Recargo máximo 0,0 1,0 2,0 3,0 4,0 5,0 
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Año (OMC) 2019 2020 2021 2022 2023 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV+6 EV+7 EV+8 EV+9 EV+10 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

4,0 3,0 2,0 1,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

260,0 270,0 280,0 290,0 300,0 

Recargo máximo 6,0 7,0 8,0 9,0 10,0 

Año (OMC) 2024 2025 2026 2027 2028 

Compromiso de Ucrania 
en el marco de la OMC 

15,0 15,0 15,0 15,0 15,0 

Año (Acuerdo) EV+11 EV+12 EV+13 EV+14 EV+15 

Derecho de exportación de 
Ucrania a la UE 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Nivel de activación 
(toneladas) 

300,0 300,0 300,0 300,0 300,0 

Recargo máximo 8,0 6,0 4,0 2,0 0,0 

11. Durante los cinco años siguientes a la finalización del período transitorio, es decir, entre 

EV+10 y EV+15, el mecanismo de salvaguardia seguirá estando disponible. El recargo máximo se 

reducirá de forma lineal desde su valor especificado en EV+10, hasta llegar a 0 en EV+15. 
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ANEXO II

ANEXO II del Capítulo 2

MEDIDAS DE SALVAGUARDIA SOBRE AUTOMÓVILES DE TURISMO 

Lista de Ucrania 

Niveles de activación y derechos máximos de salvaguardia 

En el presente anexo se establecen los niveles de activación para la aplicación de medidas de 

salvaguardia sobre el producto con arreglo a la sección 2 del capítulo 2 (Soluciones comerciales) 

del título IV del presente Acuerdo y el derecho máximo de salvaguardia que puede aplicarse cada 

año. 

Año 1 2 3 4 5 6 7 

Nivel de activación 
(unidades) 

Ninguna 
salvaguardia 
aplicable 

45 000 45 000 45 000 45 000 45 000 45 000 

Porcentaje de 
activación 

Ninguna 
salvaguardia 
aplicable 

20 % 21 % 22 % 23 % 24 % 25 % 

Nivel máximo de 
derecho de 
importación más 
recargo de 
salvaguardia (%)*

Ninguna 
salvaguardia 
aplicable 

10 10 10 10 10 10 
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Año 8 9 10 11 12 13 14 15 

Nivel de activación 
(unidades) 

45 000 45 000 45 000 45 000 45 000 45 000 45 000 45 000 

Porcentaje de 
activación 

25 % 25 % 25 % 25 % 25 % 25 % 25 % 25 % 

Nivel máximo de 
derecho de 
importación más 
recargo de 
salvaguardia (%)* 

10 10 10 10 10 10 10 10 

* El nivel del derecho de importación aplicable: véase la lista de compromisos para las partidas 
arancelarias respectivas de la partida arancelaria 8703. 
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ANEXO III

ANEXO III del Capítulo 3 

LISTA DE LEGISLACIÓN PARA SU ARMONIZACIÓN, CON CALENDARIO PARA SU 

IMPLEMENTACIÓN 

1. Legislación horizontal (marco) 

1.1 Seguridad general de los productos

Calendario: durante el periodo de un año posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

1.2 Requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los 

productos 

Calendario: durante el periodo de un año posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

1.3 Marco común de comercialización de los productos 

Calendario: durante el periodo de un año posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 
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1.4 Unidades de medida 

Calendario: durante el periodo de un año posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

1.5 Responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos

Calendario: durante el periodo de un año posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2. Legislación vertical (sectorial) 

2.1 Máquinas 

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.2 Compatibilidad electromagnética 

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.3 Recipientes a presión simples 

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 
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2.4 Equipos a presión 

Calendario: durante el periodo de tres años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.5 Equipos a presión transportables 

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.6 Ascensores 

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.7 Seguridad de los juguetes

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.8 Material eléctrico destinado a emplearse en determinados límites de tensión 

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.9 Requisitos de rendimiento para las calderas nuevas de agua caliente alimentadas con 

combustibles líquidos o gaseosos 

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 
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2.10 Aparatos de gas

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.11 Equipo de protección personal 

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.12 Requisitos de rendimiento energético de los frigoríficos y congeladores eléctricos de uso 

doméstico y de sus combinaciones 

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.13 Instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático 

Calendario: durante el periodo de tres años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.14 Equipo de medición 

Calendario: durante el periodo de cinco años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.15 Equipo marino 

Calendario: durante el periodo de dos años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 
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2.16 Productos sanitarios 

Calendario: durante el periodo de tres años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.17 Productos sanitarios implantables activos 

Calendario: durante el periodo de tres años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.18 Productos sanitarios para diagnóstico in vitro

Calendario: durante el periodo de tres años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.19 Aparatos y sistemas de protección para uso en atmósfera potencialmente explosiva 

Calendario: durante el periodo de tres años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.20 Equipos radioeléctricos y equipos terminales de telecomunicación y reconocimiento mutuo de 

su conformidad 

Calendario: durante el periodo de cuatro años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.21 Instalaciones de transporte de personas por cable 

Calendario: durante el periodo de tres años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 478

EU/UA/Anexo III/es 6 

2.22 Embarcaciones de recreo

Calendario: durante el periodo de cuatro años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.23 Productos de construcción, incluidas sus medidas de aplicación 

Calendario: hasta el final de 2020 

2.24 Envases y residuos de envases 

Calendario: durante el periodo de tres años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.25 Explosivos con fines civiles 

Calendario: durante el periodo de tres años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.26 Indicación del consumo de energía y otros recursos por parte de los productos relacionados 

con la energía, mediante el etiquetado y una información normalizada, incluidas sus medidas de 

aplicación 

Calendario: durante el periodo de cinco años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 

2.27 Ferrocarriles de alta velocidad 

Calendario: durante el periodo de cinco años posterior a la entrada en vigor del Acuerdo 
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ANEXO IV-A

ANEXO IV-A del Capítulo 4 

MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

PARTE 1 

Medidas aplicables a las principales categorías de animales vivos 

I. Équidos (incluidas las cebras) o especie asnal o la descendencia de los cruces de estas 

especies 

II. Bovinos (incluidos el Bubalus bubalis y el Bison) 

III. Ovinos y caprinos 

IV. Porcinos 

V. Aves de corral (incluidos gallos y gallinas, pavos, pintadas, patos y gansos) 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 480

EU/UA/Anexo IV-A/es 2 

VI. Peces vivos 

VII. Crustáceos 

VIII. Moluscos 

IX. Huevos y gametos de peces vivos 

X. Huevos para incubar 

XI. Esperma, óvulos y embriones 

XII. Otros mamíferos 

XIII. Otras aves 

XIV. Reptiles 

XV. Anfibios 

XVI. Otros vertebrados 

XVII.Abejas 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 481

EU/UA/Anexo IV-A/es 3 

PARTE 2 

Medidas aplicables a los productos de origen animal 

I. Principales categorías de productos de origen animal para consumo humano 

1. Carne fresca de ungulados domésticos, aves de corral y lagomorfos, carne de caza de granja y 

silvestre, incluidos los despojos 

2. Carne picada, preparados de carne, carne separada mecánicamente, productos cárnicos 

3. Moluscos bivalvos vivos 

4. Productos de la pesca 

5. Leche cruda, calostro, productos lácteos y productos a base de calostro 

6. Huevos y ovoproductos 

7. Ancas de rana y caracoles 

8. Grasas animales fundidas y chicharrones 

9. Estómagos, vejigas e intestinos tratados 
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10. Gelatina, materias primas para la producción de gelatina destinada al consumo humano 

11. Colágeno 

12. Miel y productos de la apicultura 

II. Principales categorías de subproductos animales 

Subproductos animales para la alimentación de 
animales de peletería 

Subproductos animales para la fabricación de 
alimentos de animales de compañía 

Sangre y hemoderivados de équidos para usos 
externos a la cadena alimentaria animal 

Cueros y pieles frescos o refrigerados de 
ungulados 

En los mataderos 

Subproductos animales para la fabricación de 
productos derivados para usos externos a la 
cadena alimentaria animal 

Leche, productos lácteos y derivados de la leche En las centrales lecheras 

Calostro y productos a base de calostro 
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Sangre y hemoderivados de équidos para usos 
externos a la cadena alimentaria animal 

Hemoderivados sin tratar, excluyendo los de 
équidos, para la fabricación de productos 
derivados destinados a usos externos a la cadena 
alimentaria de animales de granja 

Hemoderivados tratados, excluyendo los de 
équidos, para la fabricación de productos 
derivados destinados a usos externos a la cadena 
alimentaria de animales de granja 

Cueros y pieles frescos o refrigerados de 
ungulados 

Cerdas procedentes de terceros países o regiones 
de terceros países libres de peste porcina 
africana 

Huesos y productos óseos (excluida la harina de 
huesos y carne), cuernos y productos de cuernos 
(excluida la harina de cuernos) y pezuñas y 
productos a base de pezuña (excluida la harina 
de pezuñas) no destinados a ser utilizados como 
material para piensos, fertilizantes o correctores 
del suelo de origen orgánico 

Cuernos y productos a base de cuerno, salvo la 
harina de cuerno, y pezuñas y productos a base 
de pezuña, salvo la harina de pezuña, destinados 
a la producción de abonos o correctores del 
suelo de origen orgánico 

Gelatina no destinada al consumo humano para 
ser utilizada en la industria fotográfica 

Lana y pelos 

En otras instalaciones de recogida y manipulación de subproductos 
animales (materiales no transformados / no tratados) 

Plumas, partes de plumas y plumón 
transformados 
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Proteínas animales transformadas, incluidas las 
mezclas y los productos distintos de los 
alimentos para animales de compañía que 
contengan estas proteínas 

Hemoderivados que podrían utilizarse como 
ingredientes para piensos 

Cueros y pieles tratados de ungulados 

Cueros y pieles tratados de rumiantes y équidos 
(veintiún días) 

Cerdas procedentes de terceros países o regiones 
de terceros países no indemnes de peste porcina 
africana 

Aceite de pescado para uso como ingrediente 
para piensos o para usos externos a la cadena 
alimentaria animal 

Grasas fundidas para utilizarlas como 
ingrediente para piensos 

Grasas fundidas para determinados usos 
externos a la cadena alimentaria de animales de 
granja 

Gelatina o colágeno para uso como ingrediente 
para piensos o para usos externos a la cadena 
alimentaria animal 

Proteína hidrolizada, fosfato dicálcico o fosfato 
tricálcico para uso como ingrediente para 
piensos o para usos externos a la cadena 
alimentaria animal 

Subproductos de la apicultura destinados 
exclusivamente a utilizarse en la apicultura 

Derivados de grasas para uso fuera de la cadena 
de alimentación animal 

Derivados de grasas para uso como pienso o 
fuera de la cadena de alimentación animal 

En plantas de transformación 

Ovoproductos que puedan utilizarse como 
ingredientes para piensos 
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Alimentos para animales de compañía en 
conserva 

Alimentos transformados para animales de 
compañía distintos de los alimentos en conserva 

Accesorios masticables para perros 

Alimentos crudos para animales de compañía 
para su venta directa 

En fábricas de alimentos para animales de compañía (incluidas las 
fábricas de accesorios masticables para perros o subproductos 
aromatizantes) 

Subproductos aromatizantes para su uso en la 
fabricación de alimentos de animales de 
compañía 

Trofeos de caza tratados u otros preparados de 
aves y ungulados consistentes únicamente en 
huesos, cuernos, pezuñas, garras, astas, dientes, 
cueros o pieles 

En talleres taxidermistas 

Trofeos de caza u otros preparados de aves y 
ungulados consistentes en partes enteras no 
tratadas 

En fábricas o establecimientos que fabrican productos intermedios Productos intermedios 

Proteínas animales transformadas, incluidas las 
mezclas y los productos distintos de los 
alimentos para animales de compañía que 
contengan estas proteínas 

Abonos y correctores del suelo 

Estiércol transformado, productos a base de 
estiércol transformado y guano de murciélago 

En almacenamiento de productos derivados Todos los productos derivados 

III. Agentes patógenos 
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PARTE 3 

Vegetales, productos vegetales y demás objetos 

Vegetales, productos vegetales y otros objetos1 que son portadores potenciales de plagas que, por su 

naturaleza o la de su procesamiento, pueden suponer un riesgo para la introducción y propagación 

de plagas 

PARTE 4 

Medidas aplicables a los aditivos de alimentos y de piensos 

Alimentos: 

1. Aditivos alimentarios (todos los aditivos y colorantes alimentarios) 

2. Coadyuvantes tecnológicos 

3. Aromas alimentarios 

4. Enzimas alimentarias 

1 Envases, medios de transporte, contenedores, suelo, medios de crecimiento y cualquier otro 
organismo, objeto o material que pueda albergar o propagar plagas. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 487

EU/UA/Anexo IV-A/es 9 

Piensos1: 

1. Aditivos para piensos 

2. Materias primas para piensos 

3. Piensos compuestos y alimentos para animales de compañía, excepto los cubiertos por la 

parte 2 (II) 

4. Sustancias indeseables en los piensos 

1 Solo los subproductos animales procedentes de animales o partes de animales declarados 
aptos para el consumo humano pueden entrar en la cadena de alimentación de los animales de 
granja. 
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ANEXO IV-B

ANEXO IV-B del Capítulo 4 

NORMAS RELATIVAS AL BIENESTAR ANIMAL 

Normas relativas al bienestar animal relativas: 

1. al aturdido y sacrificio de animales, 

2. al transporte de animales y las operaciones vinculadas, 

3. a los animales de cría. 
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ANEXO IV-C

ANEXO IV-C del Capítulo 4 

OTRAS MEDIDAS CUBIERTAS POR EL PRESENTE CAPÍTULO 

1. Productos químicos derivados de la migración de sustancias procedentes de los materiales de 

envasado 

2. Productos compuestos 

3. Organismos modificados genéticamente (OMG)1

La legislación sobre organismos modificados genéticamente se incluirá en la estrategia global 

contemplada en el artículo 64, apartado 4, del presente Acuerdo e incluirá calendarios de 

aproximación de la legislación ucraniana sobre OMG a la de la UE. 

1 Reglamento (CE) nº 641/2004, de 6 de abril de 2004, sobre las normas de desarrollo del 
Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la 
solicitud de autorización de nuevos alimentos y piensos modificados genéticamente, la 
notificación de productos existentes y la presencia accidental o técnicamente inevitable de 
material modificado genéticamente cuya evaluación de riesgo haya sido favorable. 
Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre alimentos y 
piensos modificados genéticamente. 
Reglamento (CE) nº 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre 
de 2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y 
a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de éstos, y por el que se 
modifica la Directiva 2001/18/CE. 
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ANEXO IV-D

ANEXO IV-D del Capítulo 4 

MEDIDAS QUE DEBEN INCLUIRSE 

TRAS LA APROXIMACIÓN DE LA LEGISLACIÓN

1. Productos químicos para la descontaminación de los alimentos 

2. Hormonas de crecimiento, tireostáticos, determinadas hormonas y B-agonistas 

3. Clones 

4. Irradiación (ionización) 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 491

EU/UA/Anexo V/es 1 

ANEXO V

ANEXO V del Capítulo 4 

ESTRATEGIA GLOBAL PARA LA APLICACIÓN DEL CAPÍTULO IV 

(MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS) 

Ucrania presentará una estrategia global con arreglo al artículo 64, apartado 4, del presente 

Acuerdo. 
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ANEXO VI

ANEXO VI del Capítulo 4 

LISTA DE ENFERMEDADES 

ANIMALES Y DE LA ACUICULTURA Y PLAGAS REGULADAS QUE DEBEN 

NOTIFICARSE Y DE LAS QUE PUEDEN RECONOCERSE REGIONES INDEMNES 
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ANEXO VI-A

ANEXO VI-A del Capítulo 4 

ENFERMEDADES DE ANIMALES Y PECES SUJETAS A NOTIFICACIÓN 

RESPECTO A LAS CUALES SE RECONOCE LA SITUACIÓN DE LAS PARTES 

Y PUEDEN TOMARSE DECISIONES DE REGIONALIZACIÓN 

1. Fiebre aftosa 

2. Enfermedad vesicular porcina 

3. Estomatitis vesicular 

4. Peste equina 

5. Peste porcina africana 

6. Lengua azul 

7. Gripe aviar 
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8. Enfermedad de Newcastle 

9. Peste bovina 

10. Peste porcina clásica 

11. Pleuroneumonía contagiosa bovina 

12. Peste de los pequeños rumiantes 

13. Viruela ovina y caprina 

14. Fiebre del Valle del Rift 

15. Dermatosis nodular contagiosa 

16. Encefalomielitis equina venezolana 
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17. Muermo 

18. Durina 

19. Encefalomielitis enteroviral 

20. Necrosis hematopoyética infecciosa (NHI) 

21. Septicemia hemorrágica vírica (SHV) 

22. Anemia infecciosa del salmón (AIS) 

23. Bonamiosis ostreae 

24. Marteiliosis refringens
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ANEXO VI-B

ANEXO VI-B del Capítulo 4 

RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE PLAGA, 

ZONAS LIBRES DE PLAGAS O ZONAS PROTEGIDAS 

A. Reconocimiento de la situación de plaga 

Cada Parte elaborará y transmitirá una lista de plagas reguladas, sobre la base de los siguientes 

principios: 

1. Plagas consideradas ausentes de todas las zonas de su territorio 

2. Plagas presentes en alguna parte de su territorio y bajo control oficial 

3. Plagas presentes en alguna parte de su territorio, bajo control oficial, y para las que se han 

establecido zonas libres de plagas o zonas protegidas. 

Cualquier cambio en la lista de la situación de plaga se notificará inmediatamente a la otra Parte, a 

menos que se notifique de otra forma a la organización internacional pertinente. 
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B. Reconocimiento de zonas libres de plagas y zonas protegidas

Las Partes reconocen el concepto de zonas libres de plagas, así como su aplicación respecto de las 

normas internacionales para medidas fitosanitarias (NIMF) pertinentes modificadas periódicamente, 

y zonas protegidas. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 498

EU/UA/Anexo VII/es 1 

ANEXO VII

ANEXO VII del Capítulo 4 

REGIONALIZACIÓN/ZONIFICACIÓN, ZONAS 

LIBRES DE PLAGAS Y ZONAS PROTEGIDAS 

A. Enfermedades animales y acuícolas 

1. Enfermedades animales 

La base para el reconocimiento de la situación zoosanitaria de una Parte o región será el Código 

Sanitario para los Animales Terrestres de la OIE. Las decisiones de regionalización por lo que 

respecta a las enfermedades animales se tomarán sobre la base de lo dispuesto en el Código 

Sanitario para los Animales Terrestres de la OIE. 

2. Enfermedades acuícolas 

Las decisiones de regionalización por lo que respecta a las enfermedades acuícolas se tomarán sobre 

la base de lo dispuesto en el Código Sanitario para los Animales Acuáticos de la OIE. 
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B. Plagas 

Los criterios para el establecimiento de zonas libres de plagas o zonas protegidas de determinadas 

plagas deberán ajustarse: 

– a la Norma Internacional para Medidas Fitosanitarias nº 4 de la FAO, sobre requisitos para el 

establecimiento de áreas libres de plagas, y las definiciones de las NIMF pertinentes, o 

– al artículo 2, apartado 1, letra h), de la Directiva 2000/29/CE. 

C. Criterios de reconocimiento de la situación zoosanitaria particular del territorio o de una 

región de una Parte 

1. Cuando la Parte importadora considere que su territorio o una parte del mismo está libre de 

una enfermedad animal que no esté incluida en el anexo III.A, presentará a la Parte exportadora 

documentación justificativa pertinente que recoja, en particular, los siguientes criterios: 

– la naturaleza y el historial de la presencia de la enfermedad en su territorio; 

– los resultados de los programas de vigilancia basados en análisis serológicos, 

microbiológicos, patológicos o epidemiológicos y en la obligación legal de notificar la 

enfermedad a las autoridades competentes; 
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– el período durante el cual se ha efectuado el control; 

– eventualmente, el período durante el cual la vacunación contra la enfermedad ha estado 

prohibida y la zona geográfica afectada por dicha prohibición; 

– las normas que se han seguido para comprobar la ausencia de la enfermedad. 

2. Las garantías complementarias, generales o específicas, que exija la Parte importadora no 

podrán ser mayores que las que aplica a escala nacional. 

3. Las Partes se comunicarán cualquier modificación de la información sobre la enfermedad 

contemplada en el punto 1. A la luz de dicha comunicación, el Subcomité de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias (SFS) mencionado en el artículo 74 del presente Acuerdo podrá modificar o retirar las 

garantías complementarias establecidas con arreglo al punto 2. 
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ANEXO VIII

ANEXO VIII del Capítulo 4 

APROBACIÓN PROVISIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 

Condiciones y disposiciones relativas a la aprobación provisional de establecimientos 

1. Se entenderá por aprobación provisional de establecimientos la aprobación por la Parte 

importadora, con carácter provisional y para efectos de importación, de los establecimientos 

situados en la Parte exportadora sobre la base de las garantías pertinentes proporcionadas por esta, 

sin que la Parte importadora inspeccione previamente cada establecimiento, conforme a lo dispuesto 

en el punto 4. Siguiendo el mismo procedimiento y las mismas condiciones, las Partes modificarán 

o completarán las listas contempladas en el punto 2 para tener presentes las nuevas solicitudes y 

garantías recibidas. Únicamente en lo que respecta a la lista inicial de establecimientos, la 

verificación podrá ser parte del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4, 

letra d). 
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2.1. La aprobación provisional se aplicará inicialmente a las categorías de establecimientos 

siguientes: 

2.1.1. Establecimientos de productos de origen animal destinados al consumo humano: 

– mataderos de carne fresca de ungulados domésticos, aves de corral, lagomorfos y caza de 

granja (anexo IV-A, parte I) 

– establecimientos de manipulación de caza 

– salas de despiece 

– establecimientos de carne picada, preparados de carne, carne separada mecánicamente y 

productos cárnicos 

– centros de depuración y de expedición de moluscos bivalvos vivos 
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Establecimientos de: 

– ovoproductos 

– productos lácteos 

– productos de la pesca 

– estómagos, vejigas e intestinos tratados 

– gelatina y colágeno 

– aceite de pescado 

– buques factoría 

– buques congeladores 
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2.1.2 Establecimientos autorizados o registrados de producción de subproductos animales y 

principales categorías de subproductos animales no destinados al consumo humano 

Tipo de establecimientos y plantas autorizados o registrados Producto 

Subproductos animales para la alimentación de 
animales de peletería 

Subproductos animales para la fabricación de 
alimentos de animales de compañía 

Sangre y hemoderivados de équidos para usos 
externos a la cadena alimentaria animal 

Cueros y pieles frescos o refrigerados de 
ungulados 

Mataderos 

Subproductos animales para la fabricación de 
productos derivados para usos externos a la 
cadena alimentaria animal 

Leche, productos lácteos y derivados de la leche Centrales lecheras 

Calostro y productos a base de calostro 
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Sangre y hemoderivados de équidos para usos 
externos a la cadena alimentaria animal 

Hemoderivados sin tratar, excluyendo los de 
équidos, para la fabricación de productos 
derivados destinados a usos externos a la cadena 
alimentaria de animales de granja 

Hemoderivados tratados, excluyendo los de 
líquidos, para la fabricación de productos 
derivados destinados a usos externos a la cadena 
alimentaria de animales de granja 

Cueros y pieles frescos o refrigerados de 
ungulados 

Cerdas procedentes de terceros países o regiones 
de terceros países libres de peste porcina 
africana 

Huesos y productos óseos (excluida la harina de 
huesos y carne), cuernos y productos de cuernos 
(excluida la harina de cuernos) y pezuñas y 
productos a base de pezuña (excluida la harina 
de pezuñas) no destinados a ser utilizados como 
material para piensos, fertilizantes o correctores 
del suelo de origen orgánico 

Cuernos y productos a base de cuerno, salvo la 
harina de cuerno, y pezuñas y productos a base 
de pezuña, salvo la harina de pezuña, destinados 
a la producción de abonos o correctores del 
suelo de origen orgánico 

Gelatina no destinada al consumo humano para 
ser utilizada en la industria fotográfica 

Lana y pelos 

Otras instalaciones para la recogida y manipulación de subproductos 
animales (materiales no transformados/no tratados) 

Plumas, partes de plumas y plumón 
transformados 
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Proteínas animales transformadas, incluidas las 
mezclas y los productos distintos de los 
alimentos para animales de compañía que 
contengan estas proteínas 

Hemoderivados que podrían utilizarse como 
ingredientes para piensos 

Cueros y pieles tratados de ungulados 

Cueros y pieles tratados de rumiantes y équidos 
(veintiún días) 

Cerdas procedentes de terceros países o regiones 
de terceros países no indemnes de peste porcina 
africana 

Aceite de pescado para uso como ingrediente 
para piensos o para usos externos a la cadena 
alimentaria animal 

Grasas fundidas para utilizarlas como 
ingrediente para piensos 

Grasas fundidas para determinados usos 
externos a la cadena alimentaria de animales de 
granja 

Gelatina o colágeno para uso como ingrediente 
para piensos o para usos externos a la cadena 
alimentaria animal 

Proteína hidrolizada, fosfato dicálcico o fosfato 
tricálcico para uso como ingrediente para 
piensos o para usos externos a la cadena 
alimentaria animal 

Subproductos de la apicultura destinados 
exclusivamente a utilizarse en la apicultura 

Derivados de grasas para uso fuera de la cadena 
de alimentación animal 

Derivados de grasas para uso como pienso o 
fuera de la cadena de alimentación animal 

Plantas de transformación 

Ovoproductos que puedan utilizarse como 
ingredientes para piensos 
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Alimentos para animales de compañía en 
conserva 

Alimentos transformados para animales de 
compañía distintos de los alimentos en conserva 

Accesorios masticables para perros 

Alimentos crudos para animales de compañía 
para su venta directa 

Fábricas de alimentos para animales de compañía (incluidas las 
fábricas de accesorios masticables para perros o subproductos 
aromatizantes) 

Subproductos aromatizantes para su uso en la 
fabricación de alimentos de animales de 
compañía 

Trofeos de caza tratados u otros preparados de 
aves y ungulados consistentes únicamente en 
huesos, cuernos, pezuñas, garras, astas, dientes, 
cueros o pieles 

Talleres taxidermistas 

Trofeos de caza u otros preparados de aves y 
ungulados consistentes en partes enteras no 
tratadas 

Fábricas o establecimientos de productos intermediarios Productos intermedios 

Proteínas animales transformadas, incluidas las 
mezclas y los productos distintos de los 
alimentos para animales de compañía que 
contengan estas proteínas 

Abonos y correctores del suelo 

Estiércol transformado, productos a base de 
estiércol transformado y guano de murciélago 

Almacenamiento de productos derivados  Todos los productos derivados 
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3. La Parte importadora elaborará listas de los establecimientos aprobados provisionalmente 

contemplados en el punto 2.1.1 y las hará públicas. 

4. Condiciones y procedimientos de aprobación provisional: 

a) La Parte importadora debe haber autorizado la importación del producto de origen animal en 

cuestión de la Parte exportadora y deben haberse establecido las condiciones de importación y 

los requisitos de certificación en vigor de los productos de que se trate. 

b) La autoridad competente de la Parte exportadora debe haber proporcionado a la Parte 

importadora garantías suficientes de que los establecimientos que figuran en las listas 

cumplen los requisitos sanitarios pertinentes de esta y haber aprobado oficialmente dichos 

establecimientos para la exportación a la Parte importadora. 

c) La autoridad competente de la Parte exportadora deberá disponer de poder real para suspender 

las actividades de exportación a la Parte importadora desde un establecimiento sobre el que 

haya proporcionado garantías, en caso de que este no las haya respetado. 
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d) El procedimiento de aprobación provisional podrá incluir verificaciones realizadas por la 

Parte importadora conforme a lo dispuesto en el artículo 71 del Acuerdo. Las verificaciones se 

referirán a la estructura y la organización de la autoridad competente responsable de la 

aprobación de los establecimientos, a sus poderes y a las garantías que puede proporcionar 

respecto a la aplicación de las normas de la Parte importadora. Las verificaciones podrán 

incluir inspecciones in situ de un número representativo de establecimientos que figuren en 

las listas facilitadas por la Parte exportadora. 

Habida cuenta de la estructura y distribución específica de las competencias en la Unión 

Europea, las verificaciones dentro de la misma podrán referirse a Estados miembros 

concretos. 

e) La Parte importadora podrá modificar las listas existentes de establecimientos sobre la base de 

los resultados de las verificaciones mencionadas en la letra d). 
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ANEXO IX

ANEXO IX del Capítulo 4 

PROCESO DE DETERMINACIÓN DE LA EQUIVALENCIA

1. Principios 

a) La equivalencia podrá establecerse respecto de medidas individuales, grupos de medidas o 

regímenes relacionados con determinadas mercancías o categorías de estas o con todas ellas. 

b) El estudio realizado por la Parte importadora a petición de la Parte exportadora con miras al 

reconocimiento de la equivalencia de las medidas aplicadas por esta a una mercancía concreta 

no constituirá motivo de perturbación del comercio ni de suspensión de las importaciones en 

curso de dicho producto procedentes de la Parte exportadora. 

c) La determinación de la equivalencia de medidas será un proceso interactivo entre la Parte 

exportadora y la Parte importadora. Consistirá en una demostración objetiva por la Parte 

exportadora de la equivalencia de medidas concretas y su evaluación objetiva por la Parte 

importadora, que, sobre esa base, podrá reconocer la equivalencia. 
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d) El reconocimiento definitivo de la equivalencia de las medidas en cuestión de la Parte 

exportadora corresponderá exclusivamente a la Parte importadora. 

2. Condiciones previas 

a) El proceso dependerá de la situación zoosanitaria y la situación relativa a las plagas y de la 

legislación y la eficacia del régimen de inspección y control de la mercancía en la Parte 

exportadora. A tal efecto, se tomará en consideración la legislación aplicable al sector 

correspondiente, así como la estructura de la autoridad competente de la Parte exportadora, su 

línea jerárquica, sus poderes, sus procedimientos de funcionamiento, sus recursos y los 

resultados de las inspecciones y controles, en particular por lo que respecta al grado de 

cumplimiento en relación con la mercancía y a la regularidad y la rapidez de la información 

facilitada a la Parte importadora en caso de que se detecte algún peligro. El reconocimiento 

podrá sustentarse en documentos, verificaciones y experiencias anteriores documentadas. 

b) Las Partes iniciarán el proceso de determinación de la equivalencia conforme a las prioridades 

establecidas en el artículo 66, apartado 4, del Acuerdo. 

c) La Parte exportadora solo podrá iniciar dicho proceso si la Parte importadora no le ha 

impuesto ninguna medida de salvaguardia en relación con la mercancía de que se trate. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 512

EU/UA/Anexo IX/es 3 

3. Proceso 

a) La Parte exportadora iniciará el proceso presentando a la Parte importadora una solicitud de 

reconocimiento de equivalencia de medidas aisladas, grupos de medidas o sistemas aplicables 

a una mercancía o una categoría de mercancías en un sector o subsector o todo lo anterior. 

b) En su caso, la solicitud de reconocimiento incluirá asimismo la petición y la información 

necesarias para la aprobación por la Parte importadora, sobre la base de la equivalencia de 

cualquier plan o programa de la Parte exportadora al que la Parte importadora supedite la 

autorización de la importación de la mercancía o las categorías de mercancías en cuestión. 

c) En la solicitud, la Parte exportadora: 

i) explicará la importancia para el comercio de dicha mercancía o categorías de 

mercancías; 

ii) indicará las medidas que puede cumplir del conjunto de medidas recogidas en las 

condiciones de importación de la Parte importadora aplicables a la mercancía o las 

categorías de mercancías; 

iii) indicará las medidas, de las cuales solicita la equivalencia, de entre el conjunto de 

medidas recogidas en las condiciones de importación de la Parte importadora aplicables 

a la mercancía o las categorías de mercancías. 
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d) En respuesta a dicha solicitud, la Parte importadora expondrá el objetivo global y específico 

de las medidas, las justificará e indicará, en particular, el riesgo existente. 

e) Junto con esa explicación, la Parte importadora informará a la Parte exportadora de la relación 

entre sus medidas internas y las condiciones de importación aplicables a la mercancía o las 

categorías de mercancías en cuestión. 

f) La Parte exportadora demostrará objetivamente a la Parte importadora que las medidas 

señaladas son equivalentes a las condiciones de importación aplicables a dicha mercancía o 

categorías de mercancías. 

g) La Parte importadora evaluará objetivamente la demostración de la equivalencia efectuada por 

la Parte exportadora. 

h) La Parte importadora decidirá si la equivalencia ha lugar o no. 

i) Si la Parte exportadora así lo solicita, la Parte importadora le facilitará una explicación 

completa y la información justificativa de su determinación y su decisión. 
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4. Demostración de la equivalencia de medidas por la Parte exportadora y evaluación de la 

misma por la Parte importadora 

a) La Parte exportadora deberá demostrar objetivamente la equivalencia de cada una de las 

medidas formuladas en las condiciones de importación de la Parte importadora. En su caso, 

deberá demostrarse objetivamente la equivalencia de cualquier plan o programa al que la 

Parte importadora supedite la autorización de la importación (por ejemplo, plan de detección 

de residuos). 

b) La demostración y evaluación objetivas se fundarán en la medida de lo posible en: 

– normas reconocidas internacionalmente, y/o normas basadas en datos científicos 

convincentes; y/o 

– análisis de riesgo; y/o 

– experiencias objetivas anteriores documentadas; y 

– naturaleza jurídica o grado administrativo de las medidas; y 

– grado de aplicación y ejecución, en particular sobre la base de: 
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– los resultados correspondientes de los programas de vigilancia y seguimiento; 

– los resultados de las inspecciones realizadas por la Parte exportadora; 

– los resultados de los análisis realizados mediante métodos reconocidos; 

– los resultados de las verificaciones y la inspección de las importaciones realizadas por la 

Parte importadora; 

– la eficiencia de las autoridades competentes de la Parte exportadora; y 

– experiencias anteriores. 

5. Conclusión de la Parte importadora 

En caso de que la Parte importadora llegara a una conclusión negativa, deberá proporcionar una 

explicación detallada y razonada a la Parte exportadora. 

6. Para las plantas y productos vegetales, la equivalencia relativa a las medidas fitosanitarias 

correspondientes se basará en las NIMF pertinentes. 
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ANEXO X

ANEXO X del Capítulo 4 

DIRECTRICES APLICABLES A LAS VERIFICACIONES 

Las verificaciones podrán llevarse a cabo sobre la base de auditorías y/o inspecciones in situ.

A efectos del presente anexo se aplicarán las siguientes definiciones: 

a) «auditado», la Parte sometida a la verificación; 

b) «auditor», la Parte que realice la verificación. 

1. Principios generales de las verificaciones 

1.1. Las verificaciones se llevarán a cabo en cooperación entre el auditor y el auditado, conforme a 

lo establecido en el presente anexo. 
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1.2. Las verificaciones tendrán por objeto verificar la eficacia de los controles del auditado, y no 

tanto rechazar animales, grupos de animales, partidas de establecimientos del sector alimentario o 

lotes de plantas o productos vegetales. Cuando una verificación ponga de manifiesto un riesgo 

grave para la salud pública, la sanidad animal o vegetal, el auditado adoptará inmediatamente 

medidas correctoras. El proceso podrá incluir el estudio de las normas pertinentes, el método de 

aplicación, la evaluación del resultado final, el índice de cumplimiento y las consiguientes medidas 

correctoras. 

1.3. La frecuencia de las verificaciones se basará en la eficacia de dichos controles. Un bajo nivel 

de eficacia dará lugar a una mayor frecuencia de las verificaciones; el auditado deberá corregir una 

eficacia insuficiente a satisfacción del auditor. 

1.4. Las verificaciones, y la toma de decisiones que de ellas se deriven, se efectuarán de modo 

transparente y coherente, sin demora indebida, y en forma no menos favorable para los productos 

importados que para los productos nacionales similares. 

2. Principios relativos al auditor 

Los auditores prepararán un plan, en su caso con arreglo a normas internacionales reconocidas, que 

abarque los siguientes aspectos: 
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2.1. objeto y alcance de la verificación; 

2.2. fecha y lugar de la verificación y un calendario que incluya la fecha de elaboración del 

informe final; 

2.3. lengua o lenguas en las que se realizará la verificación y se redactará el informe; 

2.4. identidad de los auditores y, si se trata de un equipo, la de su director; podrá exigirse una 

cualificación profesional especial para realizar verificaciones de regímenes y programas 

especializados; 

2.5. programa de reuniones con responsables y visitas a establecimientos o instalaciones, según 

proceda; no será preciso comunicar por adelantado la identidad de los establecimientos o 

instalaciones que vayan a visitarse; 

2.6. el auditor deberá observar el principio de la confidencialidad comercial sin olvidar el 

cumplimiento de las disposiciones relativas a la libertad de información; deberán evitarse los 

conflictos de intereses; 

2.7. respeto de las normas sobre higiene y seguridad en el trabajo y de los derechos del operador, 

este plan se revisará previamente junto con representantes del auditado. 
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3. Principios relativos al auditado 

Los principios siguientes serán aplicables a las medidas adoptadas por el auditado con el objeto de 

facilitar las verificaciones: 

3.1. El auditado deberá cooperar totalmente con el auditor y designar al personal responsable de 

esta tarea. 

La cooperación podrá incluir, por ejemplo: 

– el acceso a todas las disposiciones y normas pertinentes, 

– el acceso a programas de cumplimiento y a registros y documentos pertinentes, 

– el acceso a informes de auditoría y de inspección, 

– documentación relativa a las medidas correctoras y las sanciones, 

– medidas para facilitar la entrada a los establecimientos. 

3.2. El auditado deberá elaborar un programa documentado para demostrar al auditor que las 

normas se cumplen de forma coherente y uniforme.
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4. Procedimiento 

4.1. Reunión de apertura 

Los representantes de las Partes deberán celebrar una reunión inicial. En esta reunión, el auditor se 

encargará de revisar el plan de verificación y confirmar que se dispone de recursos adecuados, 

documentación y cualquier otra ayuda para realizar la verificación. 

4.2. Examen de documentos 

Esta revisión podrá consistir en el examen de los documentos y registros contemplados en el 

punto 3.1, las estructuras y poderes del auditado y cualquier modificación pertinente de los sistemas 

de inspección y certificación desde la entrada en vigor del presente Acuerdo o desde la última 

verificación, haciendo hincapié en la aplicación de los elementos del sistema de inspección y 

certificación de animales, productos de origen animal, plantas o productos vegetales de interés. 

Podrá incluir un examen de los registros y documentos correspondientes de inspección y 

certificación. 
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4.3. Inspecciones in situ 

4.3.1. La decisión de incluir esta etapa se basará en una evaluación del riesgo, que tendrá en cuenta 

factores como los animales, productos de origen animal, plantas o productos vegetales de que se 

trate, los antecedentes de conformidad con los requisitos del sector industrial o de la Parte 

exportadora, el volumen de producción e importación o exportación de los productos, los cambios 

en las infraestructuras y los sistemas nacionales de inspección y certificación. 

4.3.2. Las inspecciones in situ podrán implicar visitas a instalaciones de producción y fabricación, 

locales de manipulación o almacenamiento de alimentos y laboratorios de control, con el objeto de 

comprobar si la realidad se ajusta a los datos contenidos en la documentación contemplada en el 

punto 4.2. 

4.4. Verificación del seguimiento 

Cuando se realice una verificación del seguimiento para cerciorarse de que se han corregido las 

deficiencias, podrá bastar con examinar los puntos en los que se haya observado la necesidad de 

correcciones. 
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5. Documentos de trabajo 

Los impresos que se utilicen para comunicar las observaciones y conclusiones de las verificaciones 

deberán estar normalizados en la mayor medida posible, con el fin de lograr un enfoque más 

uniforme, transparente y eficaz. Los documentos de trabajo podrán incluir listas de comprobación 

de los elementos que han de evaluarse. Dichas listas de control podrán cubrir: 

– la legislación; 

– la estructura y actuación de los servicios de inspección y certificación; 

– los datos de los establecimientos y sus procedimientos de trabajo, las estadísticas sanitarias, 

los planes de muestreo y los resultados; 

– las medidas y los procedimientos de aplicación; 

– los procedimientos de comunicación y reclamación; y 

– los programas de formación. 
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6. Reunión de clausura 

Deberá celebrarse una sesión de clausura entre representantes de ambas Partes, con la presencia, 

cuando proceda, de los funcionarios responsables de los programas nacionales de inspección y 

certificación. En esta reunión, el auditor presentará los resultados de la verificación. La información 

deberá presentarse de manera clara y concisa, a fin de que las conclusiones de la auditoría sean 

fácilmente comprensibles. El auditado elaborará un plan de corrección de las deficiencias 

observadas, preferiblemente acompañado de un calendario de ejecución. 

7. Informe 

El proyecto de informe de las verificaciones se enviará al auditado en el plazo de veinte días 

hábiles. Este dispondrá de veinticinco días hábiles para formular observaciones. Todas las 

observaciones del auditado se adjuntarán y, en su caso, se incorporarán al informe final. En caso de 

que durante las verificaciones se detecte un riesgo importante para la salud pública, la sanidad 

animal o vegetal, se informará al auditado sin demora y, en cualquier caso, en el plazo de diez días 

hábiles desde la conclusión de las verificaciones. 
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ANEXO XI

ANEXO XI del Capítulo 4 

INSPECCIÓN DE LAS IMPORTACIONES Y TASAS DE INSPECCIÓN 

A. Principios de la inspección de las importaciones 

La inspección de las importaciones consistirá en controles documentales, de identidad y controles 

físicos. 

Por lo que respecta a los animales y los productos de origen animal, los controles físicos y su 

frecuencia dependerán del riesgo que entrañen las importaciones de que se trate. 

Al realizar los controles a fines de sanidad vegetal, la Parte importadora se asegurará de que los 

vegetales, productos vegetales y otros objetos se sometan a un control minucioso sobre una base 

oficial, bien en su totalidad o por muestra representativa, para cerciorarse de que dichos productos 

no están contaminados por plagas. 

En caso de que las inspecciones pongan de manifiesto el incumplimiento de las normas o los 

requisitos aplicables, la Parte importadora adoptará medidas proporcionadas al riesgo inherente. 

Siempre que sea posible, el importador o su representante podrán acceder al envío y tendrán la 

oportunidad de aportar cualquier dato que pueda ser útil para la Parte importadora a la hora de 

adoptar una decisión definitiva relativa al envío. Dicha decisión habrá de ser proporcionada al 

riesgo. 
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B. Frecuencia de las inspecciones físicas 

B.1. Importación de animales y productos animales en la Unión Europea y Ucrania 

Tipo de control fronterizo Frecuencia (%) 

1. Controles documentales 100 % 

2. Controles de identidad  100 % 

3. Controles físicos 

Animales vivos 100 % 

Productos de la categoría I 

Carne fresca, incluidos los despojos, y productos de 
las especies bovina, ovina, caprina, porcina y equina 
definidos en la Directiva 92/5/CEE del Consejo, 
de 10 de febrero de 1992, por la que se modifica y 
actualiza la Directiva 77/99/CEE relativa a problemas 
sanitarios en materia de intercambios 
intracomunitarios de productos a base de carne y se 
modifica la Directiva 64/433/CEE 

Productos de la pesca envasados en recipientes 
herméticamente cerrados para que se mantengan 
estables a temperatura ambiente, pescado fresco o 
congelado y productos de la pesca secos o salados 

Huevos enteros 

Mantecas y grasas fundidas 

Tripas de animales 

Huevos para incubar 

20 % 
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Tipo de control fronterizo Frecuencia (%) 

Productos de la categoría II 

Carne de aves de corral y productos derivados 

Carne de conejo y de caza (silvestre o de cría) y 
productos a base de estos tipos de carne 

Leche y productos lácteos para consumo humano 

Ovoproductos 

Proteínas animales transformadas destinadas al 
consumo humano (100 % para los seis primeros 
envíos a granel – Directiva 92/118/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992, por la que se establecen 
las condiciones de policía sanitaria y sanitarias 
aplicables a los intercambios y a las importaciones en 
la Comunidad de productos no sometidos, con 
respecto a estas condiciones, a las normativas 
comunitarias específicas contempladas en el capítulo I 
del Anexo A de la Directiva 89/662/CEE y, por lo que 
se refiere a los patógenos, de la 
Directiva 90/425/CEE) 

Otros productos de la pesca no mencionados en la 
Decisión 2006/766/CE de la Comisión, por la que se 
establece las lista de terceros países y territorios desde 
los que se autorizan las importaciones de moluscos 
bivalvos, equinodermos, tunicados, gasterópodos 
marinos y productos de la pesca 

Moluscos bivalvos 

Miel 

50 % 
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Tipo de control fronterizo Frecuencia (%) 

Productos de la categoría III 

Esperma 

Embriones 

Estiércol 

Leche y productos lácteos (que no se destinen al 
consumo humano) 

Gelatina 

Ancas de rana y caracoles 

Huesos y productos óseos 

Cueros y pieles 

Cerdas, lana, pelo y plumas 

Cuernos, productos de cuerno, pezuñas y productos 
de pezuñas 

Productos apícolas 

Trofeos de caza 

Alimentos transformados para animales de compañía 

Materias primas para la fabricación de alimentos para 
animales de compañía 

Materias primas, sangre y hemoderivados, glándulas y 
órganos para uso farmacéutico o técnico 

Heno y paja 

Organismos patógenos 

Proteína animal transformada (envasada) 

1 % como mínimo 

10 % como máximo 

Proteínas animales transformadas no destinadas al 
consumo humano (a granel) 

100 % para los seis primeros envíos [puntos 10 y 11 del 
capítulo II del anexo VII del Reglamento (CE) 
nº 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales no destinados al consumo humano] 
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B.2. Importación de alimentos que no son de origen animal en la Unión Europea y Ucrania 

— Chile (Capsicum annuum), triturado o 
pulverizado – ex 0904 20 90 

— Productos derivados del chile (curry) – 
0910 91 05 

— Curcuma longa (cúrcuma) – 0910 30 00 
(productos alimenticios – especias 
secas) 

— Aceite de palma rojo – ex 1511 10 90 

10 % para los colorantes Sudán de todos los 
terceros países 

B.3. Importación en la Unión Europea y Ucrania, de vegetales, productos vegetales y otros objetos 

Plantas, productos vegetales y otros objetos que figuran en el anexo V, parte B, de la 

Directiva 2000/29/CE 

La Parte importadora podrá efectuar controles para verificar la situación fitosanitaria de los envíos. 

Se puede establecer una frecuencia reducida de controles fitosanitarios a la importación de 

mercancías reguladas, con excepción de las plantas destinadas a la plantación. 
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ANEXO XII

ANEXO XII del Capítulo 4 

CERTIFICACIÓN 

A. Principios de la certificación 

Plantas, productos vegetales y otros objetos: 

En lo que respecta a la certificación de plantas, productos vegetales y otros objetos, las autoridades 

competentes aplicarán los principios establecidos en las NIMF pertinentes. 

Animales y productos de origen animal 

1. Las autoridades competentes de las Partes velarán por garantizar que los agentes 

certificadores tengan un conocimiento satisfactorio de la normativa veterinaria aplicable a los 

animales y productos de origen animal que deban certificarse y estén al corriente en general de las 

normas que deben seguirse para extender y expedir los certificados y, en caso necesario, de la 

naturaleza y alcance de las investigaciones, pruebas o exámenes que deban efectuarse antes de la 

certificación. 
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2. Los agentes certificadores se abstendrán de certificar asuntos que queden fuera del alcance de 

sus conocimientos personales o que no puedan comprobar a ciencia cierta. 

3. Los agentes certificadores se abstendrán de firmar certificados no cumplimentados o 

incompletos, así como certificados que se refieran a animales o productos de origen animal que no 

hayan inspeccionado o hayan escapado a su control. Cuando se firme un certificado basándose en 

otro certificado, el agente certificador estará en posesión de ese documento antes de firmar. 

4. Los agentes certificadores podrán certificar datos que hayan sido: 

a) acreditados de conformidad con los puntos 1 a 3 por otra persona facultada por la autoridad 

competente y que actúe bajo el control de dicha autoridad, siempre que la autoridad 

certificadora pueda comprobar la exactitud de dichos datos; o bien 

b) obtenidos en el marco de programas de vigilancia, en referencia a mecanismos de garantía 

cualitativa oficialmente reconocidos o mediante un sistema de vigilancia epidemiológica 

cuando ello esté autorizado de conformidad con la normativa veterinaria. 
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5. Las autoridades competentes de las Partes tomarán todas las medidas necesarias para 

garantizar la integridad de la certificación. En particular, se cerciorarán de que los agentes 

certificadores por ellas designados: 

a) ocupen una posición tal que su imparcialidad quede garantizada y carezcan de intereses 

comerciales directos en los animales o productos que deban certificar o con las explotaciones 

o los establecimientos de los que proceden; y 

b) sean plenamente conscientes de la significación del contenido de cada certificado que firmen. 

6. Los certificados deberán extenderse de manera que haya una relación entre los certificados y 

los envíos correspondientes, y por lo menos en una lengua que comprenda el agente certificador y, 

como mínimo, en una de las lenguas oficiales de la Parte importadora, conforme a la parte C del 

presente anexo. 

7. Las autoridades competentes deberán tener la posibilidad de determinar la relación entre los 

certificados y sus agentes certificadores y velar por que, durante un período que ellas establecerán, 

esté disponible una copia de todos los certificados expedidos. 

8. Las Partes deberán implantar y aplicar las medidas de control necesarias para impedir la 

expedición de certificados falsos o que puedan inducir a error, así como la producción o la 

utilización fraudulenta de certificados supuestamente expedidos con arreglo a la normativa 

veterinaria. 
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9. Sin perjuicio de posibles acciones y sanciones penales, las autoridades competentes 

investigarán o controlarán y tomarán las medidas adecuadas para penalizar cualquier caso de 

certificación falsa o inexacta de que se les dé parte. Dichas medidas podrán incluir la suspensión 

temporal del mandato del agente certificador durante el período en que se lleve a cabo la 

investigación. En particular: 

a) si se constata que un agente certificador ha expedido a sabiendas un certificado fraudulento, la 

autoridad competente tomará las medidas necesarias para garantizar, en la medida de lo 

posible, que la persona en cuestión no pueda reincidir; 

b) si se constata que un particular o una empresa ha utilizado de manera fraudulenta o alterado 

un certificado oficial, la autoridad competente tomará todas las medidas necesarias para 

garantizar, en la medida de lo posible, que el particular o la empresa no puedan reincidir. 

Tales medidas podrán incluir la denegación de la expedición posterior de un certificado oficial 

a la persona o empresa implicadas. 

B. Certificado mencionado en el artículo 69, apartado 2, letra a), del presente Acuerdo. 

La certificación sanitaria del certificado indica el estatuto de equivalencia de la mercancía de que se 

trate. La certificación sanitaria declara la conformidad de las normas de producción de la Parte 

exportadora reconocidas como equivalentes por la Parte importadora. 
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C. Lenguas oficiales de la certificación 

1. Importación en la Unión Europea 

Vegetales, productos vegetales y demás objetos: 

Los certificados deberán estar redactados por lo menos en una lengua que comprenda el agente 

certificador y, como mínimo, en una de las lenguas oficiales del país de destino. 

Animales y productos de origen animal: 

El certificado sanitario deberá extenderse al menos en una de las lenguas oficiales del Estado 

miembro de destino y en una de las lenguas del Estado miembro en que se realice la inspección de 

las importaciones a que se refiere el artículo 73 del Acuerdo. 

2. Importación en Ucrania 

El certificado sanitario deberá extenderse en ucraniano o en otra lengua, en cuyo caso se 

proporcionará la traducción al ucraniano. 
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ANEXO XIII

ANEXO XIII del Capítulo 4 

ASUNTOS PENDIENTES 

Las Partes estudiarán las cuestiones pendientes en el marco del Subcomité SFS contemplado en el 

artículo 74 del presente Acuerdo. 
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ANEXO XIV

ANEXO XIV del Capítulo 4 

COMPARTIMENTACIÓN 

Las Partes se comprometen a entablar nuevas conversaciones para aplicar el principio de 

compartimentación. 
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ANEXO XV

ANEXO XV del Capítulo 5 

APROXIMACIÓN DE LA LEGISLACIÓN ADUANERA

Código Aduanero de la UE: 

Reglamento (CE) nº 450/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, por el 

que se establece el código aduanero comunitario (código aduanero modernizado). 

Calendario: 

Las disposiciones del mencionado Reglamento, con excepción de sus artículos 1, 3, 10, 13, 

apartado 3, 17, 25, 26, 28, 33-34, 39, 55, 69, 70, 77, 78, 93, 106, 133, 146, 147 y 183-187, se 

incorporarán a la legislación ucraniana en un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, de conformidad con las tablas de correspondencia que figuran en el anexo del 

Reglamento (CE) nº 450/2008, y de acuerdo con la nota explicativa adjunta al presente anexo. 
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Tránsito común y Documento Único Administrativo (DUA) 

Convenio de 20 de mayo de 1987, relativo a la simplificación de formalidades en los intercambios 

de mercancías 

Convenio de 20 de mayo de 1987, relativo a un régimen de tránsito común, revisado 

Calendario: las disposiciones de dichos Convenios se incorporarán a la legislación ucraniana en el 

plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Franquicias aduaneras 

Reglamento (CE) nº 1186/2009 del Consejo, de 16 de noviembre de 2009, relativo al 

establecimiento de un régimen comunitario de franquicias aduaneras 

Calendario: los títulos I y II de este Reglamento, tal como acuerden las Partes, deberán incorporarse 

la legislación ucraniana a más tardar tres años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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Protección de los derechos de propiedad intelectual 

Reglamento (CE) nº 1383/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativo a la intervención de las 

autoridades aduaneras en los casos de mercancías sospechosas de vulnerar determinados derechos 

de propiedad intelectual y a las medidas que deben tomarse respecto de las mercancías que vulneren 

esos derechos, sin perjuicio de los resultados de la revisión en curso de la legislación de la UE sobre 

observancia aduanera de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

Reglamento (CE) nº 1891/2004 de la Comisión, de 21 de octubre de 2004, por el que se adoptan las 

disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1383/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, 

relativo a la intervención de las autoridades aduaneras en los casos de mercancías sospechosas de 

vulnerar determinados derechos de propiedad intelectual y a las medidas que deben tomarse 

respecto de las mercancías que vulneren esos derechos, sin perjuicio de los resultados de la revisión 

en curso de la legislación de la UE sobre observancia aduanera de los derechos de propiedad 

intelectual e industrial. 

Calendario: las disposiciones de dichos Reglamentos se incorporarán a la legislación ucraniana en 

el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 539

EU/UA/Anexo XV/es 4 

Nota explicativa 

sobre la aproximación al Reglamento (CE) nº 450/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 23 de abril de 2008, por el que se establece el código aduanero comunitario (código aduanero 

modernizado, CAM)1.

La presente nota contiene tres listas de disposiciones del CAM: 

1. Disposiciones solo aplicables a los Estados miembros de la UE y no pertinentes para la 

aproximación 

2. Disposiciones para aproximación basada en el principio del máximo empeño 

3. Disposiciones para la aproximación 

Habida cuenta de la posibles nuevas modificaciones del CAM, la aproximación se efectuará con 

arreglo a los cuadros de correspondencia entre los artículos pertinentes del Reglamento (CEE) 

nº 2913/92 (el actual Código Aduanero comunitario) y del Reglamento (CE) nº 450/2008 (CAM), 

según lo especificado en el anexo del CAM y en las listas 2 y 3 de la presente nota. 

1 Una de las condiciones esenciales para un funcionamiento efectivo y adecuado de la zona de 
libre comercio es ofrecer a los operadores comerciales el mismo entorno operativo o un 
entorno similar. Esto implica la necesidad de la máxima aproximación posible en un número 
importante de ámbitos del acervo aduanero comunmente acordados, entre los cuales es 
fundamental el Código Aduanero. 
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1. Disposiciones del CAM solo aplicables a los Estados miembros de la UE y excluidas de la 

aproximación1

Artículo Asunto Observaciones 

1 Objeto y ámbito de aplicación 

3 Territorio aduanero 

10 Sistemas electrónicos Requisito de establecer conexiones 
entre los Estados miembros (EM) 

13, apartado 3 Solicitud y autorización Apartado 3 – reconocimiento de 
estatuto de operador económico 
autorizado (OEA) en todos los EM 

17 Validez comunitaria de las decisiones 

25 Controles aduaneros – apartado 2, párrafo segundo Elaboración de un marco común de 
gestión de riesgos 

26 Cooperación entre autoridades, apartado 2 Cooperación entre las autoridades 
de los EM 

28 Vuelos y cruceros intracomunitarios 

33-34 Arancel aduanero común y clasificación arancelaria de 
las mercancías 

39 Origen preferencial de las mercancías Pertinente para las medidas que 
figuran en los acuerdos celebrados 
por la UE 

55 Lugar de nacimiento de la deuda aduanera 

69 Contracción 

70 Momento de la contracción 

77 Otras facilidades de pago – apartado 1, párrafos segundo 
y tercero  

Establecimiento del tipo de interés 
de crédito 

78 Ejecución forzosa del pago e intereses de demora – 
apartado 2, párrafos segundo y tercero 

Establecimiento del tipo de interés 
de demora 

93 Servicios aéreos y marítimos en el interior de la Unión 
Europea 

106 Despacho de aduanas centralizado 

133 Productos de la pesca marítima y demás productos 
extraídos del mar 

146-147 Tránsito comunitario 

183-187 Comité del Código Aduanero y disposiciones finales  

1 También se aplican a los artículos y apartados de todo el CAM (no enumerados) relativos al 
procedimiento de adopción de las medidas de aplicación de determinados artículos. 
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2. Disposiciones del CAM para las que se espera una aproximación basada en el principio del 

máximo empeño 

Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 

Correspondencia con el 
Reglamento (CEE) 

nº 2913/92 

2 Misión de las autoridades aduaneras  

4 Definiciones 4, 235 

5 Intercambio y almacenamiento de datos  36 ter, 182 quinto

7 Intercambio de información 
complementaria entre las autoridades 
aduaneras y los operadores económicos 

  

11 Representante aduanero Excepto las disposiciones 
pertinentes para la validez 
en la UE 

5 

13 Solicitud y autorización (operador 
económico autorizado, OEA) 

Excepto el apartado 3, sobre 
el reconocimiento de la UE 
del estatuto de OEA 

5 bis

14 Concesión del estatuto 5 bis

15 Medidas de aplicación Elementos que deben 
incluirse en las medidas de 
aplicación 

5 bis

22 Recursos, decisiones adoptadas por la 
autoridad judicial 

 246 

29 Conservación de documentos y datos  16 

31 Conversión de divisas En lo que respecta a la 
publicación del tipo de 
cambio 

18 

35-37 Normas de origen (ámbito de aplicación, 
adquisición, prueba de origen) 

 22, 23, 24, 26 
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Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 

Correspondencia con el 
Reglamento (CEE) 

nº 2913/92 

44-47 Deuda aduanera de importación 

• Despacho a libre práctica e 
importación temporal 

• Disposiciones especiales 
relativas a las mercancías no 
originarias 

• Deuda aduanera nacida por 
incumplimiento 

• Deducción de un importe de 
derechos de importación ya 
pagado  

 143, 144, 210, 202, 
203, 204, 205, 206 

48-49 Deuda aduanera de exportación 

• Exportación y tráfico de 
perfeccionamiento pasivo 

• Deuda aduanera nacida por 
incumplimiento 

 145, 209, 210, 211 

50-53 Disposiciones comunes a las deudas 
aduaneras nacidas en el momento de la 
importación y de la exportación 

• Prohibiciones y restricciones 

• Pluralidad de deudores 

• Reglas generales para el 
cálculo del importe de los 
derechos de importación o 
exportación 

 112, 121, 122, 135, 
136, 144, 178, 212, 
212 bis, 213, 214  
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Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 

Correspondencia con el 
Reglamento (CEE) 

nº 2913/92 

56-65 Garantía de una deuda aduanera potencial 
o existente 

• Disposiciones generales. 

• Garantía obligatoria 

• Garantía facultativa 

• Constitución de una garantía 

• Elección de la garantía 

• Fiador 

• Garantía global 

• Disposiciones adicionales 
relativas a la utilización de las 
garantías 

• Garantía adicional o de 
sustitución 

• Liberación de la garantía 

 94, 189, 190, 191, 192, 
193, 194, 195, 196, 
197, 198, 199 

66 Determinación del importe de los 
derechos de importación o de exportación 

 215, 217  

67 Notificación de la deuda aduanera  221 

68 Límites de la deuda aduanera 221 

72 Plazos generales para el pago y 
suspensión del plazo de pago 

 222 

73 Pago 223, 230, 231 

74 Aplazamiento de pago 224, 225, 226  

75 Plazos para el pago aplazado 227 
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Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 

Correspondencia con el 
Reglamento (CEE) 

nº 2913/92 

77 Otras facilidades de pago (salvo el 
apartado 1, párrafos segundo y tercero) 

Establecimiento del tipo de 
interés de crédito 

229 

78  Ejecución forzosa del pago e intereses de 
demora (salvo el apartado 2, párrafos 
segundo y tercero) 

Modo de fijación del tipo de 
interés de demora 

214, 232 

79 Devolución y condonación 236-242 

80 Devolución y condonación del cobro 
excesivo de importes de derechos de 
importación o de exportación 

 236 

81 Mercancías defectuosas o que incumplen 
los términos del contrato 

 238 

82 Devolución o condonación debidas a un 
error de las autoridades competentes 

 220 

83 Devolución y condonación por equidad  239 

84 Procedimiento de devolución y 
condonación 

 236-239 

86 Extinción de la deuda aduanera 204, 206, 207, 233, 234 

87 Obligación de presentar una declaración 
sumaria de entrada 

 36 bis

88 Presentación y persona responsable  36 ter

89 Rectificación de la declaración sumaria 
de entrada 

 36 

90 Declaración en aduana que sustituye a la 
declaración sumaria de entrada 

 36 quater

91 Vigilancia aduanera 37, 42, 58 

92 Traslado al lugar apropiado 38 

94 Traslado en circunstancias especiales  39 
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Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 

Correspondencia con el 
Reglamento (CEE) 

nº 2913/92 

101-103 Estatuto aduanero de las mercancías El objetivo es: la 
aproximación de los 
principios de determinación 
del estatuto aduanero de las 
mercancías 

83, 164 

104 Declaración en aduana de mercancías y 
vigilancia aduanera de las mercancías 
comunitarias 

 59 

105 Aduanas competentes 60 

107 Tipos de declaración en aduana 61 

108 Contenido de una declaración y 
documentos justificativos 

 62, 76, 77 

109 Declaración simplificada 76 

110 Declaración complementaria 76 

116 Simplificación de trámites y controles 
aduaneros 

 19 

136 Autorización (para un procedimiento 
especial) 

 85, 86, 87, 88, 94, 95, 
100, 104, 116, 117, 
132, 133, 138, 147, 148 

139 Transferencia de derechos y obligaciones  90 

140 Circulación de mercancías (incluidas en 
un régimen especial) 

 91, 111 

142 Mercancías equivalentes 114, 115 

144 Tránsito externo 91 

145 Tránsito interno 163, 164 
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Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 

Correspondencia con el 
Reglamento (CEE) 

nº 2913/92 

166 Régimen de destino final 82 

167 Coeficiente de rendimiento 
(transformación) 

 119 

173 Sistema de intercambios estándar  154, 155, 156 

174 Importación previa de los productos de 
sustitución 

 154, 157 

175-177 Mercancías que salen del territorio 
aduanero 

• Obligación de presentar una 
declaración previa a la salida 

• Medidas que establecen 
determinadas medidas de 
aplicación 

• Vigilancia aduanera y 
formalidades de salida 

 161, 162, 182 bis, 182
ter, 182 quater, 183 

178 Mercancías comunitarias (exportación y 
reexportación) 

 161 

179 Mercancías no comunitarias (exportación 
y reexportación) 

 182, 182 quater

180 Declaración sumaria de salida 
(exportación y reexportación) 

 182 quater, 182 quinto

181 Rectificación de la declaración sumaria 
de salida 

 182 quinto

182 Exportación temporal (exención de 
derechos de exportación) 

 – 
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3. Disposiciones del CAM para las que se espera una aproximación. 

Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 
[Correspondencia con 
el Reglamento (CEE) 

nº 2913/92] 

6 Protección de los datos 15 

8 Suministro de información por las 
autoridades aduaneras 

– 

9 Suministro de información a las 
autoridades aduaneras 

14 

12 Poder de representación 5 

16 Decisiones relativas a la aplicación de 
la legislación aduanera: disposiciones 
generales 

 6, 7, 10 

18 Anulación de decisiones favorables  8 

19 Revocación y modificación de 
decisiones favorables 

 9 

20 Decisiones relativas a la información 
vinculante 

 12 

21 Imposición de sanciones Excepto el apartado 3 
(notificación a la Comisión) 

– 

23 Derecho de recurso 243 

24 Suspensión de decisiones 244 

25 Controles aduaneros Excepto el apartado 2, 
párrafo segundo, y el 
apartado 3; pertinente para 
la UE 

13 
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Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 
[Correspondencia con 
el Reglamento (CEE) 

nº 2913/92] 

26 Cooperación entre autoridades Excepto el apartado 2; 
pertinente para la UE 

13 

27 Control posterior al levante  78 

30 Gravámenes y costes 11 

32 Plazos 17 

40-43 Valor en aduana de las mercancías 

• Ámbito de aplicación 

• Método de valoración en aduana 
basado en el valor de transacción 

• Métodos secundarios de 
valoración en aduana 

• Medidas de aplicación (ámbito de 
aplicación) 

 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 36 

95-96 Presentación, descarga y examen de las 
mercancías 

 40, 41, 46, 47,  

97-98 Formalidades posteriores a la 
presentación 

• Obligación de incluir las 
mercancías (no comunitarias) en 
un régimen aduanero 

• Mercancías consideradas en 
depósito temporal 

 48, 50, 58 

99-100 Mercancías que han circulado al 
amparo de un régimen de tránsito 

• Dispensa para las mercancías que 
lleguen incluidas en el régimen de 
tránsito 

• Disposiciones aplicables a las 
mercancías (no comunitarias) tras 
haber finalizado un régimen de 
tránsito 

 54, 55 
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Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 
[Correspondencia con 
el Reglamento (CEE) 

nº 2913/92] 

111-114 Disposiciones aplicables a todas las 
declaraciones en aduana 

• Declarante 

• Admisión de una declaración 

• Rectificación de una declaración 

• Invalidación de una declaración 

 63, 64, 65, 66, 67, 76 

115 Facilitación del establecimiento de la 
declaración en aduana de mercancías 
incluidas en diferentes subpartidas 
arancelarias 

 81 

117-121 Comprobación 

• Comprobación de una declaración 
en aduana 

• Examen y extracción de muestras 

• Examen parcial y extracción de 
muestras 

• Resultados de la comprobación 

• Medidas de identificación 

Excepto las disposiciones 
sobre efectos jurídicos en el 
territorio aduanero de la 
Comunidad 

19, 68, 69, 70, 71, 72 

123-124 Levante 

• Levante de las mercancías 

• Levante supeditado al pago del 
importe del derecho de 
importación o de exportación 
correspondiente a la deuda 
aduanera o a la constitución de 
una garantía 

 73, 74 
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Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 
[Correspondencia con 
el Reglamento (CEE) 

nº 2913/92] 

125-127 Cesión de las mercancías 

• Destrucción de las mercancías 

• Medidas que deberán tomar las 
autoridades aduaneras 

• Abandono 

 56, 57, 75, 182 

129 Despacho a libre práctica. Ámbito de 
aplicación y efecto  

 79 

130-132 Mercancías de retorno 

• Ámbito de aplicación y efecto 

• Casos en los que no se concederá 
la exención de derechos de 
importación 

• Mercancías incluidas con 
anterioridad en el régimen de 
perfeccionamiento activo 

 185, 186, 187 

135 Regímenes especiales. Ámbito de 
aplicación 

 84 

137 Libros de contabilidad 105, 106, 107, 176 

138 Ultimación de un régimen 89 

141 Manipulaciones usuales 109, 173 

148-150 Depósito. Disposiciones comunes 

• Ámbito de aplicación 

• Responsabilidades del titular de la 
autorización o del régimen 

• Duración del régimen de depósito 

 98, 101, 102, 108, 166, 
171 
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Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 
[Correspondencia con 
el Reglamento (CEE) 

nº 2913/92] 

151-152 Depósito temporal 

• Inclusión de mercancías en 
depósito temporal 

• Mercancías en depósito temporal 

 50, 51, 52, 53 

153-154 Depósito aduanero 

• Almacenamiento en depósitos 
aduaneros 

• Mercancías (comunitarias), 
destino final y actividades de 
transformación 

 99, 106, 110 

155-161 Zonas francas 

• Designación de zonas francas 

• Inmuebles y actividades en las 
zonas francas 

• Presentación de las mercancías e 
inclusión de estas en el régimen 

• Mercancías (comunitarias) en 
zonas francas 

• Mercancías (no comunitarias) en 
zonas francas 

• Salida de las mercancías de una 
zona franca 

• Estatuto aduanero 

 167, 168, 169, 170, 
172, 173, 175, 177, 
180, 181 
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Artículo Asunto Observaciones 

Artículos pertinentes 
del Código Aduanero 

actual 
[Correspondencia con 
el Reglamento (CEE) 

nº 2913/92] 

162-165 Importación temporal 

• Ámbito de aplicación 

• Plazo de permanencia de las 
mercancías en el régimen de 
importación temporal 

• Situaciones contempladas en el 
régimen de importación temporal 

• Cuantía del derecho de 
importación en caso de 
importación temporal con 
exención parcial de derechos de 
importación  

 137, 139, 140, 141, 
142, 143 

168-170 Perfeccionamiento activo 

• Ámbito de aplicación 

• Plazo de ultimación 

• Reexportación temporal para 
transformación ulterior 

 114, 118, 123, 130, 182 

171-172 Perfeccionamiento pasivo 

• Ámbito de aplicación 

• Mercancías reparadas 
gratuitamente 

 145, 146, 149, 150, 
151, 152, 153 
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ANEXO XVI

ANEXO XVI del Capítulo 6 

LISTA DE RESERVAS SOBRE ESTABLECIMIENTO; 

LISTA DE COMPROMISOS SOBRE PRESTACIÓN TRANSFRONTERIZA DE SERVICIOS; 

LISTA DE RESERVAS SOBRE PROVEEDORES DE SERVICIOS CONTRACTUALES (PSC) 

Y PROFESIONALES INDEPENDIENTES (PI) 

Parte UE 

1. Reservas de conformidad con el artículo 88, apartado 2 (Establecimiento): anexo XVI-A 

2. Lista de compromisos de conformidad con el artículo 95, apartado 1 (Suministro 

transfronterizo de servicios): anexo XVI-B 

3. Reservas de conformidad con los artículos 101 (Proveedores de servicios contractuales) y 102 

(Profesionales independientes): anexo XVI-C 
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Ucrania 

4. Reservas de conformidad con el artículo 88, apartado 3 (Establecimiento): anexo XVI-D 

5. Lista de compromisos de conformidad con el artículo 95, apartado 1 (Suministro 

transfronterizo de servicios): anexo XVI-E 

6. Reservas de conformidad con los artículos 101 (Proveedores de servicios contractuales) y 102 

(Profesionales independientes): anexo XVI-F 

7. A efectos de los anexos XVI-A, XVI-B y XVI-C se utilizan las siglas siguientes: 

AT Austria 

BE Bélgica 

BG Bulgaria 

CY Chipre 

CZ Chequia 

DE Alemania 

DK Dinamarca 

UE Unión Europea, incluidos todos sus Estados miembros 

ES España 

EE Estonia 

FI Finlandia 

FR Francia 
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EL Grecia 

HR Croacia 

HU Hungría 

IE Irlanda 

IT Italia 

LV Letonia 

LT Lituania 

LU Luxemburgo 

MT Malta 

NL Países Bajos 

PL Polonia 

PT Portugal 

RO Rumanía 

SK Eslovaquia 

SI Eslovenia 

SE Suecia 

UK Reino Unido 

8. A efectos de los anexos XVI-D, XVI-E y XVI-F se utiliza la sigla siguiente: 

UA Ucrania 

________________________
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ANEXO XVI-A

ANEXO XVI-A del Capítulo 6 

RESERVAS DE LA PARTE UE SOBRE ESTABLECIMIENTO 

(contempladas en el artículo 88, apartado 2) 

1. En la lista que figura a continuación se indican las actividades económicas en las que la UE 

aplica a establecimientos e inversores de Ucrania reservas al trato nacional o al trato más favorable 

con arreglo al artículo 88, apartado 2. 

La lista consta de los siguientes elementos: 

a) una lista de reservas horizontales que se aplican a todos los sectores o subsectores; 

b) una lista de reservas específicas de cada sector o subsector, en la que se indican el sector o 

subsector de que se trate junto con la reserva o reservas aplicables. 

Cuando la reserva corresponda a una actividad que no está liberalizada (sin consolidar), se indicará 

lo siguiente: «No hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida.» 
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Cuando una reserva con arreglo a las letras a) o b) incluya únicamente reservas específicas para 

determinados Estados miembros, los Estados miembros no mencionados asumirán las obligaciones 

del artículo 88, apartado 2, en el sector en cuestión sin ningún tipo de reserva (la ausencia de 

reservas específicas para determinados Estados miembros en un sector dado no afectará a las 

reservas horizontales o a las reservas sectoriales para toda la UE que resulten aplicables). 

2. De conformidad con el artículo 85, apartado 3, del Acuerdo, la lista que figura a continuación 

no incluye medidas relativas a las subvenciones concedidas por las Partes. 

3. Con arreglo al artículo 4, apartado 3, del anexo XVII, las restricciones que se enumeran a 

continuación no se aplicarán a los sectores afectados por la aproximación de la normativa 

establecida en el anexo XVII. 

4. Los derechos y obligaciones que emanan de la siguiente lista no tendrán eficacia directa y, por 

consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas físicas ni jurídicas. 

Reservas horizontales 

Servicios públicos 

UE: las actividades económicas consideradas servicios públicos a nivel nacional o local pueden 

estar sujetas a monopolio público o a derechos exclusivos otorgados a operadores privados. 
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Inversión y tipos de establecimiento 

UE: el trato otorgado a las filiales (de empresas de Ucrania) constituidas de conformidad con las 

leyes de un Estado miembro y que tienen su domicilio social, administración central o sede 

principal en el territorio de la Unión no se extiende a las sucursales o agencias establecidas en un 

Estado miembro por una sociedad de Ucrania. 

UE: en algunos Estados miembros, para establecerse en determinados sectores de servicios es 

obligatorio que las sociedades estén constituidas en la UE1.

EE: si la mitad, como mínimo, de los miembros de la junta directiva de una sociedad anónima o de 

una sociedad limitada no tiene residencia en Estonia, en otro Estado miembro del Espacio 

Económico Europeo o en Suiza, la sociedad deberá proporcionar los datos del registro (incluida la 

dirección) de una persona que tenga residencia en Estonia y esté habilitada por la sociedad a recibir 

escritos procesales de la sociedad y a aceptar declaraciones de intención dirigidas a la sociedad. 

AT: los directores gerentes de filiales de personas jurídicas deben tener residencia en Austria; las 

personas físicas encargadas en el seno de una persona jurídica o de una filial del cumplimiento de la 

Ley de Comercio de Austria deben tener domicilio en el país. 

1 Para mayor claridad, se entiende por «constitución» el establecimiento de una persona 
jurídica. 
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FI: una persona jurídica extranjera que se proponga desarrollar una actividad comercial en el país 

como socio de una sociedad personal finlandesa comanditaria o colectiva necesita una licencia de 

comercio del Consejo Nacional de Patentes y Registro, excepto que dicha persona jurídica esté ya 

establecida en el EEE. Las entidades extranjeras que se propongan desarrollar una actividad 

empresarial o comercial en el país mediante el establecimiento de una sucursal en Finlandia 

necesitan una licencia de comercio. En todos los sectores, como mínimo uno de los miembros y 

suplentes del consejo de administración debe ser residente del EEE, aunque se pueden conceder 

exenciones a algunas sociedades. 

FI: la adquisición por parte de extranjeros de acciones que aseguren más de un tercio de los 

derechos de voto de una gran compañía o empresa finlandesa (de más de 1 000 empleados o un 

volumen de negocios superior a 168 millones de euros o un balance total superior a 168 millones de 

euros) está supeditada a la aprobación de las autoridades finlandesas; la aprobación solo podrá 

denegarse si están en juego intereses nacionales importantes. Estas limitaciones no se aplican a los 

servicios de telecomunicaciones, excepto en lo que se refiere al requisito de nacionalidad para los 

miembros del consejo de administración. 

SK: las personas físicas extranjeras que hayan de inscribirse en el Registro Mercantil como 

personas autorizadas para actuar en nombre de un empresario (sociedad) deben presentar un 

permiso de residencia temporal en la República Eslovaca. 

HU: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para la adquisición 

de bienes de propiedad estatal. 
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PL: todos los sectores, excepto servicios jurídicos y servicios prestados por centros de atención 

sanitaria: El establecimiento de proveedores extranjeros de servicios solo puede tomar la forma de 

una sociedad comanditaria, sociedad de responsabilidad limitada o sociedad anónima. 

Adquisición de bienes inmobiliarios 

En los siguientes Estados miembros no hay limitaciones a la adquisición de bienes inmobiliarios. 

AT: la adquisición, compra y alquiler o arrendamiento de bienes inmuebles por personas físicas y 

personas jurídicas extranjeras exige autorización de la administración regional competente 

(Länder), a quien corresponde examinar si se ven afectados intereses económicos, sociales o 

culturales importantes. 

BG: las personas físicas y jurídicas extranjeras (incl. a través de una sucursal) no pueden adquirir la 

propiedad de terrenos. Las personas jurídicas búlgaras con participación extranjera no pueden 

adquirir la propiedad de terrenos agrícolas. Las personas jurídicas extranjeras y los ciudadanos 

extranjeros con residencia permanente en el extranjero pueden adquirir la propiedad de edificios y 

derechos de propiedad limitados (derecho de uso, derecho de construcción, derecho a edificar una 

superestructura y servidumbres) de bienes inmuebles. 

CZ: solo pueden adquirir terrenos agrícolas y forestales las personas jurídicas extranjeras con 

residencia permanente en la República Checa. Hay normas específicas para los terrenos agrícolas y 

forestales de propiedad estatal. La validez de estas limitaciones expira siete años después de la 

adhesión de Chequia a la UE. 
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DK: hay limitaciones a la adquisición de inmuebles por personas físicas y jurídicas no residentes. 

Existen limitaciones a la adquisición de predios agrícolas por personas físicas y jurídicas 

extranjeras. 

HU: sin perjuicio de las excepciones previstas en la legislación sobre tierras de cultivo, no está 

permitido a las personas físicas y jurídicas extranjeras adquirir tierras de cultivo. La adquisición de 

inmuebles por parte de extranjeros está supeditada a la obtención de un permiso de la agencia de 

administración pública competente tomando como base el alquiler de inmuebles. 

EE: hay limitaciones para la adquisición de terrenos agrícolas, forestales y fronterizos. 

EL: de conformidad con la Ley Nº 1892/90, es necesaria una autorización del Ministerio de Defensa 

para la adquisición de tierras en zonas próximas a las fronteras. Conforme a las prácticas 

administrativas, la autorización para las inversiones directas se obtiene con facilidad. 

HR: sin consolidar en relación con la adquisición de bienes inmuebles por parte de proveedores de 

servicios no establecidos e incorporados en Croacia. Está autorizada la adquisición de los bienes 

inmuebles necesarios para la prestación de servicios por parte de las empresas establecidas e 

incorporadas en Croacia como personas jurídicas. La adquisición de los bienes inmuebles 

necesarios para la prestación de servicios por parte de las sucursales necesitan la aprobación del 

Ministerio de Justicia. las personas físicas o jurídicas no pueden adquirir terrenos agrícolas. 

MT: los requisitos de la legislación y los reglamentos de Malta en relación con la adquisición de 

bienes raíces seguirán siendo de aplicación. 
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LT: se permitirá adquirir en propiedad tierras, aguas interiores y bosques a los ciudadanos 

extranjeros que reúnan los criterios de la integración europea y transatlántica. El procedimiento de 

adquisición de tierras, las condiciones y las restricciones se establecerán en el Derecho 

constitucional. 

LV: existen limitaciones para la adquisición de tierras en zonas rurales, en ciudades y en zonas 

urbanas. 

PL: la adquisición directa o indirecta de inmuebles requiere autorización. Dicha autorización se 

concede mediante una decisión administrativa del Ministerio competente para los asuntos de 

Interior, con el consentimiento del Ministerio de Defensa Nacional y, en el caso de los inmuebles 

rurales, también con el consentimiento del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

RO: las personas físicas que no tienen la ciudadanía rumana ni residencia en Rumanía, así como las 

personas jurídicas que no tienen la nacionalidad rumana ni su sede en Rumanía, no pueden adquirir 

la propiedad de ninguna clase de parcelas mediante actos inter vivos. 

SI: las sucursales establecidas en la República de Eslovenia por personas extranjeras solo pueden 

adquirir los inmuebles, excepto terrenos, necesarios para la realización de las actividades 

económicas para las que se establecen. 

SK: las personas físicas o jurídicas no pueden adquirir terrenos agrícolas ni forestales. Existen 

normas específicas para otras categorías de inmuebles. 
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Reservas sectoriales 

Agricultura, ganadería y caza 

FR: el establecimiento de empresas agrícolas y ganaderas por sociedades de países exteriores a 

la UE y la adquisición de viñedos por inversores no pertenecientes a la UE están sujetos a 

autorización. 

HR: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de las 

actividades agrícolas. 

Pesca y acuicultura 

UE: el acceso a los recursos biológicos y a los caladeros situados en las aguas marítimas sometidas 

a la soberanía o incluidas en la jurisdicción de los Estados miembros de la Unión Europea, así como 

su utilización, pueden quedar restringidos a los buques de pesca con pabellón de un territorio de la 

Unión Europea a menos que haya una disposición en contrario. 
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Industrias extractivas 

UE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de las 

personas jurídicas de Ucrania controladas1 por personas físicas o jurídicas de un país que represente 

más del 5 % de las importaciones de petróleo o gas natural de la UE2, excepto en los casos en que 

la UE conceda pleno acceso al sector a las personas físicas o jurídicas de dicho país en el contexto 

de un acuerdo de integración económica celebrado con el país en cuestión. 

Fabricación 

Actividades de edición e impresión y de reproducción de grabaciones3

IT: Requisito de nacionalidad para los propietarios de empresas editoriales y de imprenta. 

HR: Requisito de residencia para las actividades de edición e impresión y de reproducción de 

grabaciones 

1 Una persona jurídica está controlada por otra persona o personas físicas o jurídicas si estas 
últimas tienen la facultad de nombrar a una mayoría de sus directores o de dirigirla legalmente 
de otro modo. En particular, se considerará que constituye control la propiedad de más 
del 50 % de las participaciones de una persona jurídica. 

2 Sobre la base de las cifras publicadas por la Dirección General de Energía en el número más 
reciente del EU energy statistical pocketbook: las importaciones de petróleo crudo se 
expresarán en peso y las importaciones de gas, en valor calorífico. 

3 Este sector se limita a actividades de fabricación. No incluye actividades relativas al sector 
audiovisual o que tengan un contenido cultural. 
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Productos de petróleo refinado1

UE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de las 

personas jurídicas de Ucrania controladas2 por personas físicas o jurídicas de un país que represente 

más del 5 % de las importaciones de petróleo o gas natural de la UE3, excepto en los casos en que 

la UE conceda pleno acceso al sector a las personas físicas o jurídicas de dicho país en el contexto 

de un acuerdo de integración celebrado con el país en cuestión. 

1 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
2 Una persona jurídica está controlada por otra persona o personas físicas o jurídicas si estas 

últimas tienen la facultad de nombrar a una mayoría de sus directores o de dirigirla legalmente 
de otro modo. En particular, se considerará que constituye control la propiedad de más 
del 50 % de las participaciones de una persona jurídica. 

3 Sobre la base de las cifras publicadas por la Dirección General de Energía en el número más 
reciente del EU energy statistical pocketbook: las importaciones de petróleo crudo se 
expresarán en peso y las importaciones de gas, en valor calorífico. 
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Producción, transmisión y distribución de electricidad, gas, vapor y agua caliente por cuenta propia1

(excluida la generación de energía eléctrica de origen nuclear) 

Generación de energía eléctrica; transmisión y distribución de energía eléctrica por cuenta propia 

Fabricación de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías por cuenta propia 

UE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para la producción 

de energía eléctrica, la transmisión y distribución de energía eléctrica por cuenta propia, y la 

producción de gas y distribución de combustibles gaseosos. 

Para la producción, transmisión y distribución de vapor y agua caliente 

UE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida por lo que respecta a 

personas jurídicas controladas2 por personas físicas o jurídicas de un país no perteneciente a la UE 

que represente más de un 5 % de las importaciones de petróleo, electricidad o gas natural de la 

Unión Europea. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 

constitución). 

1 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
2 Una persona jurídica está controlada por otra persona o personas físicas o jurídicas si estas 

últimas tienen la facultad de nombrar a una mayoría de sus directores o de dirigirla legalmente 
de otro modo. En particular, se considerará que constituye control la propiedad de más 
del 50 % de las participaciones de una persona jurídica. 
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Servicios prestados a las empresas 

Servicios profesionales 

UE1: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato más favorable en lo que respecta a los 

servicios de asesoría jurídica y de documentación y certificación jurídicas prestados por juristas a 

quienes se encomiendan funciones públicas, como los notarios. 

1 La prestación de servicios jurídicos solo está autorizada con respecto al Derecho internacional 
público, el Derecho de la UE y la ley de la jurisdicción en la que el inversor o su personal está 
autorizado a ejercer como abogado y, como en el caso de la prestación de otros servicios, está 
sujeta a requisitos y procedimientos de autorización aplicables en los Estados miembros de la 
Unión Europea. Para los abogados que suministren servicios jurídicos en materia de Derecho 
internacional público y Derecho extranjero, dichos requisitos y procedimientos pueden 
adoptar la forma, entre otras cosas, del cumplimiento de los códigos éticos locales, el empleo 
de la titulación del país de origen (a menos que se haya obtenido la convalidación con la 
titulación del país de acogida), requisitos en materia de seguros y la simple inscripción en el 
Colegio de Abogados del país o una admisión simplificada en el Colegio de Abogados de 
dicho país mediante un test de aptitud y un domicilio legal o profesional en el país de acogida. 
Los servicios jurídicos con respecto al Derecho de la UE los prestará o se prestarán, en 
principio, a través de un abogado plenamente cualificado admitido en el Colegio de Abogados 
en la UE que actúe en su propio nombre; los servicios jurídicos con respecto al Derecho de un 
Estado miembro de la Unión Europea los prestará o se prestarán, en principio, a través de un 
abogado plenamente cualificado admitido en el Colegio de Abogados de ese Estado miembro 
que actúe en su propio nombre. Por tanto, la plena admisión en el Colegio de Abogados del 
Estado miembro de la Unión Europea de que se trate podrá ser necesaria para representar 
clientes ante los tribunales y demás autoridades competentes en la UE, ya que ello implica el 
ejercicio del Derecho de la UE y del Derecho procesal nacional. No obstante, en determinados 
Estados miembros, los abogados extranjeros no plenamente admitidos en el Colegio de 
Abogados están autorizados a representar en procedimientos civiles a una parte que tenga la 
nacionalidad o pertenezca al Estado en que el abogado esté habilitado a ejercer. 
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AT: por lo que respecta a los servicios jurídicos, la participación de abogados extranjeros (que 

deberán estar plenamente cualificados en su país de origen) en el capital social y en los beneficios 

de explotación de una empresa de servicios jurídicos no podrá ser superior al veinticinco por ciento. 

No podrán tener una influencia decisiva en el proceso de toma de decisiones. En cuanto a los 

inversores minoritarios extranjeros o su personal cualificado, la prestación de servicios jurídicos 

solo está autorizada con respecto al Derecho internacional público y al Derecho de la jurisdicción 

en la que están autorizados a ejercer como abogados; para la prestación de servicios jurídicos con 

respecto al Derecho nacional (de la UE y del Estado miembro), incluyendo la representación de 

clientes ante los tribunales, es obligatoria la plena admisión en el Colegio de Abogados, que está 

supeditada al cumplimiento de condiciones de nacionalidad. 

En el caso de los servicios de contabilidad, teneduría de libros, auditoría y asesoramiento fiscal, la 

participación en el capital y los derechos de voto de las personas autorizadas para ejercer la 

profesión con arreglo al Derecho extranjero no podrán superar el 25 %. No hay obligaciones de 

trato nacional ni de trato más favorable en lo que respecta a los servicios médicos (excepto en el 

caso de los servicios dentales y en el de los psicólogos y psicoterapeutas) y de veterinaria. 

BG: con respecto a los servicios jurídicos, algunas formas jurídicas (advokatsko sadrujie y 

advokatsko drujestvo) están reservadas para los abogados con admisión plena en el Colegio de 

Abogados de Bulgaria. Con respecto a los servicios de arquitectura, planificación urbana y 

arquitectura paisajística, servicios de ingeniería y servicios integrados de ingeniería, las personas 

físicas y jurídicas extranjeras que estén en posesión de una licencia de diseño reconocida con 

arreglo a la legislación de su país pueden supervisar y diseñar obras en Bulgaria de forma autónoma 

únicamente tras haber ganado un procedimiento de licitación y haber sido seleccionados como 

contratistas con arreglo a las condiciones y los procedimientos establecidos en la Ley sobre 

Contratación Pública. 
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FR: respecto de los servicios jurídicos, determinados tipos de forma jurídica (association d'avocats

y société en participation d'avocat) están reservados para los abogados plenamente admitidos en el 

Colegio de Abogados en Francia. Respecto de los servicios de arquitectura, servicios médicos 

(incluidos los psicólogos) y mentales, servicios de comadronas y servicios prestados por 

enfermeros, fisioterapeutas y personal paramédico, los inversores extranjeros solo tienen acceso a 

las formas jurídicas de société d'exercice liberal y société civile professionnelle.

HR: sin consolidar, excepto para servicios de consultoría sobre Derecho del país de origen y el 

Derecho extranjero e internacional. Solo pueden representar a las partes ante los órganos 

jurisdiccionales los miembros del Consejo del Colegio de Abogados de Croacia (odvjetnici). 

Requisito de ciudadanía para la adhesión al Colegio de Abogados. En los procedimientos 

relacionados con elementos internacionales, las partes podrán hacerse representar ante los tribunales 

arbitrales / — tribunales ad hoc por abogados que sean miembros de colegios de abogados de otros 

países. 

Se requiere licencia para prestar servicios de auditoría. Las personas físicas y jurídicas pueden 

prestar servicios de arquitectura e ingeniería previa aprobación del Colegio de Arquitectos croata y 

el Colegio de Ingenieros croata, respectivamente. 

Todas las personas que presten servicios directamente a pacientes o traten a pacientes necesitan una 

licencia de la cámara profesional. 

HU: el establecimiento deberá adoptar la forma de asociación con un abogado húngaro (ügyvéd) o 

un bufete de abogados (ügyvédi iroda) o una oficina de representación. 
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PL: aunque los abogados de la UE disponen de otros tipos de forma jurídica, los abogados 

extranjeros solo tienen acceso a las formas jurídicas de sociedad personal, sociedad comanditaria o 

sociedad comanditaria por acciones. 

FI: en el caso de los servicios de auditoría, se exigirá la residencia para al menos uno de los 

auditores de las sociedades anónimas finlandesas. 

LT: en lo que respecta a los servicios de auditoría, tres cuartas partes como mínimo de las acciones 

de una sociedad de auditoría deben pertenecer a auditores o sociedades de auditoría de la UE o 

del EEE. Para la práctica del Derecho nacional (de la UE y del Estado miembro) es obligatoria la 

plena admisión en el Colegio de Abogados, que está supeditada al cumplimiento de condiciones de 

nacionalidad. 

LV: en una sociedad comercial de auditores jurados, más del cincuenta por ciento de las acciones de 

capital con derecho a voto deberán ser propiedad de auditores jurados o sociedades comerciales de 

auditores jurados de la UE o del EEE. 

Servicios de investigación y desarrollo 

UE: para los servicios de Investigación y Desarrollo financiados con fondos públicos, solo pueden 

concederse derechos exclusivos o autorizaciones a nacionales de la UE y a personas jurídicas de 

la UE que tengan su sede principal en la UE. 
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Arrendamiento o alquiler con o sin opción de compra, sin operarios 

UE: respecto del arrendamiento o alquiler de aeronaves con o sin opción de compra, aunque se 

pueden conceder exoneraciones para contratos de arrendamiento a corto plazo, la aeronave debe ser 

propiedad de personas físicas que cumplan determinados requisitos en materia de nacionalidad o de 

personas jurídicas que cumplan determinadas condiciones respecto de la propiedad del capital y el 

control (incluida la nacionalidad de los directores). 

Otros servicios prestados a las empresas 

AT: en cuanto a los servicios de colocación y las empresas de trabajo temporal, solo se puede 

conceder autorización a las personas jurídicas que tengan su sede principal en el EEE; asimismo, los 

miembros del consejo de dirección o los socios directivos / accionistas habilitados para representar 

a la persona jurídica deben ser ciudadanos del EEE y tener domicilio en el EEE. 

BE: por lo que respecta a los servicios de seguridad, los directivos están obligados a tener la 

ciudadanía de la UE y a residir en la UE. 

FI: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de los 

servicios conexos (por ejemplo, servicios médicos, incluidos los psicólogos, y dentales, servicios 

proporcionados por comadronas; fisioterapeutas y personal paramédico). 

EL: No hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de los 

protésicos dentales. 

LV: en cuanto a los servicios de investigación, solo pueden obtener la licencia aquellas agencias de 

detectives cuyo jefe y toda persona que tenga un cargo en la administración sean nacionales de 

la UE o del EEE. Con respecto a los servicios de seguridad, para obtener la licencia la mitad como 

mínimo del capital social debe encontrarse en posesión de personas físicas o jurídicas de la UE o 

del EEE. 
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LT: solo personas que tengan la ciudadanía del Espacio Económico Europeo o de un país de 

la OTAN pueden prestar servicios de seguridad. 

EE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para los servicios de 

seguridad. 

HR: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para los servicios de 

colocación; servicios de investigación y servicios de seguridad.  

PL: respecto de los servicios de investigación, pueden obtener licencia los empresarios que sean 

personas físicas o los representantes con plenos poderes que reúnan los necesarios requisitos 

profesionales (licencia de detective). Si el empresario no es una persona física, al menos uno de los 

miembros autorizados a representarlo u otro representante con plenos poderes deberá reunir los 

requisitos profesionales. Pueden obtener la licencia profesional las personas de ciudadanía polaca o 

los ciudadanos de otro Estado miembro de la UE, del EEE o de Suiza. Respecto de los servicios de 

seguridad, pueden obtener la licencia: los empresarios que sean personas físicas y que estén en 

posesión de una licencia profesional de segundo grado; si el empresario no es una persona física, al 

menos uno de los miembros (un accionista de la sociedad personal comanditaria o colectiva) deberá 

estar en posesión de la licencia; los miembros del consejo de administración; y los delegados o 

representantes con plenos poderes contratados por el empresario para gestionar las actividades 

especificadas en la licencia. Pueden obtener la licencia profesional únicamente las personas de 

ciudadanía polaca o los ciudadanos de otro Estado miembro de la UE, del EEE o de Suiza.  

PL: el editor jefe de diarios y periódicos debe tener la nacionalidad polaca. 
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DK: respecto de los servicios de seguridad, los directivos y la mayoría del consejo de 

administración deben residir en Dinamarca. 

SK: en cuanto a los servicios de investigación y los servicios de seguridad, las licencias se podrán 

conceder únicamente si no hay riesgos de seguridad y si todos los directivos son ciudadanos de 

la UE, del EEE o de Suiza. 

ES: por lo que respecta a los servicios de seguridad, el acceso a la profesión está supeditado a una 

autorización previa. 

FR: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para la concesión de 

derechos en el campo de los servicios de colocación. 

PT: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para los servicios de 

investigación. 

Servicios de distribución 

UE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de la 

distribución de armas, municiones y explosivos. 

HR: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de la 

distribución de productos del tabaco. 

FR: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para la concesión de 

derechos exclusivos en el campo de la venta al por menor de tabaco. 
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FI: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de la 

distribución de alcohol y productos farmacéuticos. 

AT: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de la 

distribución de productos farmacéuticos. 

Servicios financieros1

UE: solo pueden actuar como depositarias de los activos de los fondos de inversión las empresas 

con domicilio social en la Unión Europea. Para desempeñar las actividades de gestión de fondos 

comunes o sociedades de inversión es obligatorio el establecimiento de una empresa de gestión 

especializada que tenga su sede central y su domicilio social en el mismo Estado miembro. 

BG: los fondos de pensiones se aplicarán mediante la participación en compañías de seguros de 

fondos de pensiones constituidas. El presidente de la junta directiva y el presidente del consejo de 

administración deberán residir de forma permanente en Bulgaria. Antes de establecer una sucursal o 

agencia para ofrecer ciertas clases de seguros, el asegurador extranjero debe haber recibido 

autorización para actuar en las mismas clases de seguros en su país de origen. 

HR: ninguna, excepto para los servicios de pago y compensación, para los que la Agencia 

Depositaria Central (CDA) es el único proveedor en Croacia. Se concederá acceso a los servicios 

del CDA a los no residentes sobre una base no discriminatoria. 

1 Se aplica la limitación horizontal sobre la diferencia de trato entre sucursales y filiales. Por lo 
tanto, las sucursales extranjeras quedarán autorizadas para operar en el territorio de un Estado 
miembro únicamente bajo las condiciones previstas en la legislación pertinente de dicho 
Estado miembro y, por lo tanto, pueden verse obligadas a satisfacer una serie de requisitos 
cautelares específicos. 
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HU: los servicios de gestión de activos para los fondos privados de pensión obligatorios nacionales 

y para las mutuas de seguros voluntarias están reservados a las sociedades que tengan su sede en un 

Estado miembro de la UE o a sus sucursales. 

PT: solo pueden gestionar fondos de pensiones las sociedades especializadas constituidas en 

Portugal a tal efecto y las compañías de seguros establecidas en Portugal y autorizadas para 

suscribir seguros de vida o las entidades autorizadas para la gestión de fondos de pensiones en otros 

Estados miembros de la UE. 

Para establecer una sucursal en Portugal, las compañías de seguros extranjeras deben acreditar una 

experiencia previa de actividad de cinco años como mínimo. 

FI: para las compañías de seguros que ofrezcan seguros de pensiones obligatorios: como mínimo la 

mitad de los promotores y los miembros del consejo de administración y de la junta de supervisión 

deben tener su lugar de residencia en la UE, salvo si las autoridades competentes han concedido una 

exención. 

Compañías de seguros distintas de las que ofrecen seguros de pensiones obligatorios: requisito de 

residencia para, como mínimo, un miembro del consejo de administración y de la junta de 

supervisión. 
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IT: solo pueden llevar a cabo actividades de gestión de recursos de fondos de pensiones los bancos, 

compañías de seguros, sociedades de inversión y sociedades que gestionen OICVM armonizadas de 

conformidad con la legislación de la UE y que tengan su sede social oficial en la UE, así como 

los OICVM constituidos en Italia. Para las actividades de venta puerta a puerta, los intermediarios 

deben recurrir a vendedores autorizados de servicios financieros que estén inscritos en el registro 

italiano. Las oficinas de representación de intermediarios extranjeros no pueden llevar a cabo 

actividades destinadas a prestar servicios de inversiones. 

LT: solo pueden actuar como depositarias de fondos de pensiones las empresas que tienen su 

domicilio social o una sucursal en Lituania. 

Servicios sanitarios, sociales y de enseñanza 

UE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de los 

servicios sanitarios, sociales y de enseñanza financiados con fondos públicos. En lo que respecta a 

los servicios de enseñanza de financiación privada, pueden aplicarse condiciones de nacionalidad 

para la mayoría de los miembros del consejo de administración. 

FI: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de los 

servicios sanitarios y sociales financiados con fondos privados.  

BG: las escuelas secundarias extranjeras no pueden crear secciones en el territorio de la República 

de Bulgaria. Las escuelas secundarias extranjeras podrán crear facultades, departamentos, institutos 

y colegios en Bulgaria únicamente dentro de la estructura de las escuelas secundarias búlgaras y en 

cooperación con ellas. 

EL: respecto de los servicios de enseñanza superior, no hay obligaciones de trato nacional ni de 

trato de nación más favorecida para el establecimiento de centros de enseñanza que concedan una 

titulación estatal reconocida. 
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HR: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de la 

enseñanza primaria. 

Servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes 

PT: la constitución de una sociedad comercial con sede social en Portugal es obligatoria para los 

servicios de agencias de viajes y organización de viajes en grupo. 

HR: la ubicación en zonas protegidas de peculiar interés histórico y artístico y en los parques 

nacionales o en paisajes protegidos está sujeta a la aprobación por el Gobierno de la República de 

Croacia, que puede denegarla. 

Servicios recreativos, culturales y deportivos 

Servicios de agencias de noticias y de prensa 

FR: en el caso de las agencias de prensa, el trato nacional para el establecimiento de personas 

jurídicas está supeditado a que haya reciprocidad. 

Bibliotecas, archivos, museos y otros servicios culturales 

HR: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de los 

servicios sanitarios, sociales y de enseñanza financiados con fondos públicos. 
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Servicios deportivos y otros servicios de esparcimiento 

UE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de los 

servicios de juegos de azar y apuestas. Debe aclararse, por motivos de seguridad jurídica, que no se 

concede acceso al mercado. 

AT: en cuanto a los servicios de escuelas de esquí y de guías de montaña, los administradores 

ejecutivos de las personas jurídicas tienen que ser ciudadanos del EEE. 

Servicios de transporte 

Transporte marítimo 

UE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto del 

transporte de cabotaje marítimo nacional. 

UE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida en lo que se refiere 

al establecimiento de una empresa registrada con el fin de explotar una flota bajo el pabellón 

nacional del Estado de establecimiento. 

FI: solo los buques que operen bajo pabellón finlandés pueden prestar servicios auxiliares del 

transporte marítimo. 
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HR: para los servicios auxiliares del transporte marítimo, las personas jurídicas extranjeras están 

obligadas a crear una empresa en Croacia, que debe obtener una concesión de la Autoridad 

Portuaria, tras un procedimiento de licitación pública. El número de proveedores de servicios podrá 

limitarse en función de las limitaciones de las capacidades portuarias. 

Transporte por vías navegables interiores1

UE: No hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto del 

transporte de cabotaje nacional. Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el 

acceso a las vías navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rin-Meno-

Danubio) reservan algunos derechos de tráfico para operadores radicados en los países 

correspondientes y que cumplan los criterios de nacionalidad respecto a la propiedad. Rigen los 

Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la Navegación del Rin. 

HR: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para el transporte 

por vías navegables interiores. 

AT y HU: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida en lo que se 

refiere al establecimiento de una empresa registrada con el fin de explotar una flota bajo el pabellón 

nacional del Estado de establecimiento. 

AT: en lo que respecta a las vías navegables interiores, solo pueden obtener la concesión las 

personas jurídicas del EEE en las que más del 50 % de las acciones de capital, el derecho de voto y 

la mayoría en los órganos de gobierno estén reservadas a ciudadanos del EEE. 

1 Incluidos los servicios auxiliares del transporte por vías navegables interiores. 
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Servicios de transporte aéreo. 

UE: No hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para los servicios de 

transporte aéreo nacional e internacional, sean regulares o no, y los servicios directamente 

relacionados con el ejercicio de derechos de tráfico, a excepción de los servicios de reparación y 

mantenimiento de aeronaves, la venta y la comercialización de servicios de transporte aéreo, los 

servicios de sistemas de reserva informatizados (SRI) y otros servicios auxiliares de servicios de 

transporte aéreo, como los servicios de asistencia en tierra, los servicios de arrendamiento de 

aeronaves con tripulación y los servicios aeroportuarios. Las condiciones de acceso recíproco al 

mercado del transporte aéreo se tratarán en el Acuerdo entre la Unión Europea y sus Estados 

miembros, por una parte, y Ucrania, por otra, sobre la creación de una zona común de aviación. 

Arrendamiento de aeronaves con tripulación 

UE: las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos de la Unión Europea deben estar registradas 

en el Estado miembro de la Unión Europea que haya otorgado la autorización al transportista o en 

otro lugar de la Unión Europea. Respecto del arrendamiento de aeronaves con tripulación, las 

aeronaves deben pertenecer a personas físicas que cumplan determinados criterios de nacionalidad o 

a personas jurídicas que cumplan determinados criterios referentes a la propiedad del capital y su 

control. El funcionamiento de las aeronaves debe estar a cargo de transportistas que pertenezcan a 

personas físicas que cumplan determinados criterios de nacionalidad o a personas jurídicas que 

cumplan determinados criterios referentes a la propiedad del capital y su control. 
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Servicios de reservas informatizados 

UE: respecto de los servicios de reserva informatizados (SRI), en aquellos casos en que los 

proveedores de servicios SRI en el exterior de la Unión Europea no concedan a los transportistas 

aéreos de la Unión Europea un trato equivalente1 al concedido en la Unión Europea o en aquellos 

casos en que los transportistas aéreos que no sean de la UE no concedan a los prestadores de 

servicios SRI de la Unión Europea un trato equivalente al concedido en la Unión Europea, se 

podrán tomar medidas para conceder un trato equivalente a los transportistas aéreos que no sean de 

la UE por parte de los proveedores de servicios SRI en la Unión Europea o a los proveedores de 

servicios SRI que no sean de la UE por parte de los transportistas aéreos en la UE, respectivamente. 

Transporte por ferrocarril 

HR: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto del 

transporte de pasajeros y de carga y los servicios de remolque y tracción, aparte del trato 

establecido en el artículo 136 del capítulo 6 (Establecimiento, comercio de servicios y comercio 

electrónico) del título IV del presente Acuerdo. 

Transporte por carretera 

UE: en cuanto al transporte de pasajeros (CCP 7121 y CCP 7122), los inversores extranjeros no 

pueden prestar servicios de transporte dentro de un Estado miembro (cabotaje), con excepción del 

arrendamiento de servicios no regulares de autobuses con conductor. 

1 Por «trato equivalente» se entiende un trato no discriminatorio de los transportistas aéreos de 
la Unión Europea y de los suministradores de servicios de SRI de la Unión Europea. 
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Sector de la energía 

UE: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de las 

personas jurídicas de Ucrania controladas1 por personas físicas o jurídicas de un país que represente 

más del 5 % de las importaciones de petróleo o gas natural de la UE2, excepto en los casos en que 

la UE conceda pleno acceso al sector a las personas físicas o jurídicas de dicho país en el contexto 

de un acuerdo de integración celebrado con el país en cuestión. 

UE: la certificación de un gestor de la red de transporte que esté controlado por una o varias 

personas físicas o jurídicas de uno o más terceros países podrá ser denegada en aquellos casos en 

que el gestor no haya demostrado que la concesión de la certificación no pone en riesgo la 

seguridad del suministro energético en un Estado miembro y/o en la UE, con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Directiva 2009/72/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio 

de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad, y en el artículo 11 de la 

Directiva 2009/73/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre 

normas comunes para el mercado interior del gas natural. 

1 Una persona jurídica está controlada por otra persona o personas físicas o jurídicas si estas 
últimas tienen la facultad de nombrar a una mayoría de sus directores o de dirigirla legalmente 
de otro modo. En particular, se considerará que constituye control la propiedad de más 
del 50 % de las participaciones de una persona jurídica. 

2 Sobre la base de las cifras publicadas por la Dirección General de Energía en el número más 
reciente del EU energy statistical pocketbook: las importaciones de petróleo crudo se 
expresarán en peso y las importaciones de gas, en valor calorífico. 
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BE, BG, CY, CZ, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK y SI: no hay 

obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de los servicios de 

transporte de combustible por tuberías, distintos de los servicios de consultoría. 

LV: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de los 

servicios de transporte de gas natural por medio de gasoductos, distintos de los servicios de 

consultoría. 

BE, BG, CY, CZ, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, HU, LU, LT, MT, NL, PL, PT, RO y SK: no hay 

obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de los servicios 

relacionados con la distribución de energía, distintos de los servicios de consultoría. 

SI: no hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto de los 

servicios relacionados con la distribución de gas, distintos de los servicios de consultoría. 

CY: el país se reserva el derecho de exigir reciprocidad en cuanto a las licencias relacionadas con 

actividades de prospección, exploración y explotación de hidrocarburos. 

________________________
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ANEXO XVI-B

ANEXO XVI-B del Capítulo 6 

LISTA DE COMPROMISOS SOBRE SERVICIOS TRANSFRONTERIZOS 

(contemplada en el artículo 95) 

PARTE UE 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica los sectores de servicios 

liberalizados por la parte UE en virtud del artículo 95, y, mediante reservas, las limitaciones de 

acceso a los mercados y al trato nacional aplicables a los servicios y a los proveedores de servicios 

de Ucrania en esos sectores. Las listas constan de los siguientes elementos: 

a) una primera columna indica el sector o subsector en que la Parte asume el compromiso y el 

ámbito de aplicación de la liberalización a que se aplican las reservas; 

b) una segunda columna describe las reservas aplicables. 

Cuando la columna a que se hace referencia en la letra b) solo incluye reservas para Estados 

miembros específicos, los Estados miembros no mencionados en ella asumen compromisos en el 

sector en cuestión sin reservas (la ausencia de reservas específicas para Estados miembros en un 

sector dado se entiende sin perjuicio de las reservas horizontales o las reservas sectoriales para toda 

la UE que se puedan aplicar). 
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Los sectores o subsectores no mencionados en la siguiente lista no están comprometidos. 

2. Para identificar los sectores y subsectores individuales: 

a) Por CCP se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, CCP prov,

1991.

b) Por CCP ver. 1.0 se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la 

Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, CCP 

ver. 1.0, 1998. 

3. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos de licencias y procedimientos 

cuando no constituyan una limitación del acceso a los mercados o del trato nacional en el sentido de 

los artículos 93 y 94 del Acuerdo. Dichas medidas (por ejemplo, la necesidad de obtener una 

licencia, las obligaciones de servicio universal, la necesidad de obtener el reconocimiento de las 

cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de aprobar exámenes específicos, incluidos los 

exámenes de idiomas, el requisito no discriminatorio de que determinadas actividades no puedan 

emprenderse en zonas de protección del medio ambiente o áreas de interés histórico o artístico 

particular) son de aplicación en cualquier caso a los inversores de la otra Parte, incluso si no están 

enumeradas. 

4. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la viabilidad del Modo 1 en 

determinados sectores y subsectores de servicios y sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento. 
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5. De conformidad con el artículo 85, apartado 3, del Acuerdo, la lista que figura a continuación 

no incluye medidas relativas a las subvenciones concedidas por las Partes. 

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

eficacia directa y, por consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas físicas o 

jurídicas individuales. 

7. Con arreglo al artículo 4, apartado 3, del anexo XVII, las restricciones que se enumeran a 

continuación no se aplicarán a los sectores afectados por la aproximación de la normativa 

establecida en el anexo XVII. 

Sector o subsector Descripción de las reservas 

1. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

A. Servicios profesionales 

a) Servicios jurídicos Modo 1 y 2 

(CCP 861)1 AT, CY, ES, EL, LT, MT y SK: la plena admisión en el Colegio de 
Abogados, obligatoria para la práctica del Derecho nacional (UE y Estado 
miembro), está supeditada al requisito de nacionalidad. 

1 Incluye asesoría jurídica, representación legal, servicios jurídicos de arbitraje, de conciliación 
y mediación, y de documentación y certificación. La prestación de servicios jurídicos solo 
está autorizada con respecto al Derecho internacional público, el Derecho de la UE y la ley de 
la jurisdicción en la que el inversor o su personal está autorizado a ejercer como abogado y, 
como en el caso de la prestación de otros servicios, está sujeta a requisitos y procedimientos 
de autorización aplicables en los Estados miembros de la Unión Europea. Para los abogados 
que suministren servicios jurídicos en materia de Derecho internacional público y Derecho 
extranjero, dichos requisitos y procedimientos pueden adoptar la forma, entre otras cosas, del 
cumplimiento de los códigos éticos locales, el empleo de la titulación del país de origen (a 
menos que se haya obtenido la convalidación con la titulación del país de acogida), requisitos 
en materia de seguros y la simple inscripción en el Colegio de Abogados del país o una 
admisión simplificada en el Colegio de Abogados de dicho país mediante un test de aptitud y 
un domicilio legal o profesional en el país de acogida. Los servicios jurídicos con respecto al 
Derecho de la UE los prestará o se prestarán, en principio, a través de un abogado plenamente 
cualificado admitido en el Colegio de Abogados en la UE que actúe en su propio nombre; los 
servicios jurídicos con respecto al Derecho de un Estado miembro de la Unión Europea los 
prestará o se prestarán, en principio, a través de un abogado plenamente cualificado admitido 
en el Colegio de Abogados de ese Estado miembro que actúe en su propio nombre. Por tanto, 
la plena admisión en el Colegio de Abogados del Estado miembro de la Unión Europea de 
que se trate podrá ser necesaria para representar clientes ante los tribunales y demás 
autoridades competentes en la UE, ya que ello implica el ejercicio del Derecho de la UE y del 
Derecho procesal nacional. No obstante, en determinados Estados miembros, los abogados 
extranjeros no plenamente admitidos en el Colegio de Abogados están autorizados a 
representar en procedimientos civiles a una parte que tenga la nacionalidad o pertenezca al 
Estado en que el abogado esté habilitado a ejercer. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

BE y FI: la plena admisión en el Colegio de Abogados, obligatoria para 
los servicios de representación legal, está supeditada al requisito de 
nacionalidad, junto con el requisito de residencia. En BE se aplican cuotas 
para comparecer ante la Cour de cassation en causas no penales. 

(con exclusión de los servicios de 
asesoría, documentación y certificación 
jurídicos prestados por juristas a 
quienes se encomiendan funciones 
públicas, como notarios, huissiers de 
justice u officiers publics et 
ministériels) 

BG: los abogados extranjeros solo pueden prestar servicios de 
representación legal de un nacional de su país de origen bajo condición de 
reciprocidad y de cooperación con un abogado búlgaro. La residencia 
permanente es obligatoria para los servicios de mediación legal. 

FR: el acceso de los abogados a la profesión de avocat auprès de la Cour 
de Cassation y avocat auprès du Conseil d’Etat está sometido a cuotas y 
al requisito de nacionalidad. 

HU: la plena admisión en el Colegio de Abogados está supeditada al 
requisito de nacionalidad, junto con el requisito de residencia. Para los 
abogados extranjeros, el ámbito de las actividades legales está limitado a 
la prestación de asesoramiento jurídico. 

LV: requisito de nacionalidad para los abogados jurados, a los que está 
reservada la representación legal en procedimientos penales. 

DK: la comercialización de actividades de asesoramiento jurídico está 
limitada a los abogados con autorización de Dinamarca para el ejercicio 
profesional y las sociedades de servicios jurídicos registradas en 
Dinamarca. Se debe aprobar un examen sobre el Derecho danés para 
obtener la autorización de Dinamarca para el ejercicio profesional. 

SE: la admisión en el Colegio de Abogados, necesaria solo para utilizar el 
título sueco advokat, está supeditada a un requisito de residencia. 

Modo 1 

HR: ninguna para los servicios de consultoría en Derecho extranjero e 
internacional. Sin consolidar para la práctica del Derecho croata. 

b) 1. Servicios de contabilidad y 
teneduría de libros 

Modo 1 

FR, HU, IT, MT, RO y SI: sin consolidar. (CCP 86212 excepto «servicios de 
auditoría», CCP 86213, CCP 86219 y 
CCP 86220) AT: requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades 

competentes. 

Modo 2 

Todos los Estados miembros excepto DE: Ninguna 

DE: solo pueden llevar a cabo auditorías legales los auditores o empresas 
de auditoría oficiales autorizadas en Alemania. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

b) 2. Servicios de auditoría Modo 1 

(CCP 86211 y 86212, excepto los 
servicios de contabilidad) 

BE, BG, CY, DE, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, MT, NL, PT, RO, SI y 
UK: sin consolidar. 

AT: requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades 
competentes y para desempeñar los servicios de auditoría contemplados en 
las leyes específicas austríacas (por ejemplo ley sobre sociedades 
anónimas, reglamento de la Bolsa, ley sobre banca, etc.). 

SE: solo los auditores autorizados en Suecia pueden desempeñar servicios 
de auditoría legal en determinadas personas jurídicas, como las sociedades 
de responsabilidad limitada. Solo esas personas pueden ser accionistas y 
constituir sociedades colectivas para el ejercicio cualificado de la auditoría 
(con fines oficiales). Se requiere la residencia para la aprobación. 

HR: Las empresas extranjeras de auditoría podrán prestar servicios de 
auditoría en el territorio de Croacia en el que hayan establecido una 
sucursal, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Sociedades. 

Modo 2 

Ninguna 

c) Servicios de asesoramiento fiscal Modo 1 

(CCP 863)1 AT: requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades 
competentes. 

CY: los agentes fiscales deben estar debidamente autorizados por el 
Ministerio de Finanzas. Esta autorización está sujeta a una prueba de 
necesidades económicas. Los criterios utilizados son análogos a los 
utilizados para conceder una autorización para inversiones extranjeras 
(enumerados en los compromisos horizontales), y se aplican a este 
subsector, teniendo siempre en cuenta la situación del empleo en el 
subsector. 

BG, MT, RO y SI: sin consolidar. 

Modo 2 

Ninguna 

1 No incluye los servicios de asesoramiento jurídico y de representación legal sobre asuntos 
fiscales, que se encuentran en el punto 1.A.a). Servicios jurídicos. 
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d) Servicios de arquitectura Modo 1 

y AT: sin consolidar, excepto los servicios de planificación. 

BE, BG, CY, EL, IT, MT, PL, PT y SI: sin consolidar. e) Servicios de planificación urbana y 
de arquitectura paisajística 

DE: aplicación de las normas nacionales sobre honorarios y retribuciones 
para todos los servicios prestados desde el extranjero. 

(CCP 8671 y CCP 8674) HU y RO: sin consolidar para los servicios de arquitectura paisajística. 

HR: Servicios de arquitectura: las personas físicas y jurídicas pueden 
prestar dichos servicios previa aprobación del Colegio de Arquitectos de 
Croacia. Los dibujos y modelos o proyectos elaborados en el extranjero 
deben ser reconocidos (validados) por una persona física o jurídica 
autorizada en Croacia en lo que respecta a su compatibilidad con la 
legislación croata. La autorización de reconocimiento (validación) es 
expedida por el Ministerio de Construcción y Urbanismo. 

Urbanismo: las personas físicas y jurídicas pueden prestar estos servicios 
previa aprobación del Ministerio de Construcción y Urbanismo. 

Modo 2 

Ninguna 

f) Servicios de ingeniería y Modo 1 

g) Servicios integrados de ingeniería AT y SI: sin consolidar, excepto los servicios de planificación en sentido 
estricto. 

(CCP 8672 y CCP 8673) BG, CY, EL, IT, MT y PT: sin consolidar. 

HR: las personas físicas y jurídicas pueden prestar dichos servicios previa 
aprobación del Colegio de Ingenieros de Croacia. Los dibujos y modelos o 
proyectos elaborados en el extranjero deben ser reconocidos (validados) 
por una persona física o jurídica autorizada en Croacia en lo que respecta a 
su compatibilidad con la legislación croata. La autorización de 
reconocimiento (validación) es expedida por el Ministerio de Construcción 
y Urbanismo. 

Modo 2 

Ninguna 
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Modo 1 h) Servicios médicos (incluidos los 
psicólogos) y dentales 

AT, BE, BG, CY, DE, DK, EE, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PT, 
RO, SK y UK: sin consolidar. 

(CCP 9312 y parte de la CCP 85201) SI: sin consolidar para los servicios de medicina social, sanidad, 
epidemiología y servicios médicos/ecológicos; suministro de sangre, 
preparados de sangre y trasplantes y autopsias. 

HR: sin consolidar, excepto en lo que respecta a la telemedicina: Ninguna. 

Modo 2 

Ninguna 

i) Servicios de veterinaria Modo 1 

(CCP 932) AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, FR, EL, HU, IE, IT, LV, MT, NL, 
PT, RO, SI y SK: sin consolidar. 

UK: sin consolidar, excepto en el caso de los servicios veterinarios de 
laboratorio y técnicos prestados a los cirujanos veterinarios, así como el 
asesoramiento, la orientación y la información generales (por ejemplo, la 
asistencia en cuestiones de nutrición y de comportamiento y el cuidado de 
animales de compañía). 

Modo 2 

Ninguna 

j) 1. Servicios proporcionados por 
comadronas 

Modo 1 

(parte de la CCP 93191) AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, 
MT, NL, PT, RO, SI, SK y UK: sin consolidar. 

FI y PL: sin consolidar, excepto en lo que respecta a los enfermeros. 

HR: sin consolidar, excepto en lo que respecta a la telemedicina: Ninguna. 

j) 2. Servicios prestados por 
enfermeros, fisioterapeutas y personal 
paramédico 

Modo 2 

(parte de la CCP 93191) Ninguna 
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Modo 1 k) Venta al por menor de productos 
farmacéuticos, médicos y ortopédicos 

AT, BE, BG, DE, CY, CZ, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, 
PT, RO, SK, SE, SI y UK: sin consolidar. 

(CCP 63211) LV y LT: sin consolidar, excepto en lo que se refiere a las ventas por 
correspondencia. 

HU: sin consolidar excepto para CCP 63211. y otros servicios prestados por 
farmacéuticos1

Modo 2 

Ninguna 

B. Servicios de informática y servicios 
conexos 

(CCP 84) Modo 1 y 2 

Ninguna 

C. Servicios de investigación y 
desarrollo 

a) Servicios de investigación y 
desarrollo de las ciencias sociales y las 
humanidades 

Modo 1 y 2 

(CCP 852, excluyendo los servicios 
psicológicos)2

b) Servicios de investigación y 
desarrollo de las ciencias naturales 
(CCP 851) y 

UE: para los servicios de I&D financiados con fondos públicos, solo 
pueden concederse derechos exclusivos o autorizaciones a los nacionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea y a las personas jurídicas de 
la Unión Europea que tengan su sede principal en la Unión Europea. 

c) Servicios interdisciplinarios de 
investigación y desarrollo (CCP 853) 

D. Servicios inmobiliarios3

a) Relativos a bienes raíces propios o 
arrendados 

Modo 1 

(CCP 821) BG, CY, CZ, EE, HU, IE, LV, LT, MT, PL, RO, SK y SI: sin consolidar. 

HR: se requiere presencia comercial. 

Modo 2 

Ninguna 

1 El suministro al público de productos de farmacia, así como la prestación de otros servicios, 
está sujeto a requisitos y procedimientos de autorización y cualificación aplicables en los 
Estados miembros de la Unión Europea. Por regla general, esta actividad está reservada a los 
farmacéuticos. En determinados Estados miembros, solo el suministro de medicamentos con 
receta está reservado a los farmacéuticos. 

2 Parte de la CCP 85201, que se encuentra en el punto 1.A.h). Servicios médicos y dentales. 
3 El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a 

ninguno de los derechos y/o restricciones de las personas físicas o jurídicas que adquieren 
inmuebles. 
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b) A comisión o por contrato Modo 1 

(CCP 822) BG, CY, CZ, EE, HU, IE, LV, LT, MT, PL, RO, SK y SI: sin consolidar. 

HR: se requiere presencia comercial. 

Modo 2 

Ninguna 

E. Servicios de arrendamiento o 
alquiler sin operarios 

a) Relativos a las embarcaciones Modo 1 

(CCP 83103) BG, CY, DE, HU, MT y RO: sin consolidar. 

Modo 2 

Ninguna 

b) Relativos a las aeronaves Modo 1 

(CCP 83104) BG, CY, CZ, HU, LV, MT, PL, RO y SK: sin consolidar. 

Modo 2 

BG, CY, CZ, LV, MT, PL, RO y SK: sin consolidar. 

AT, BE, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, NL, PT, SI, 
SE y UK: las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos de la Unión 
Europea deben estar registradas en el Estado miembro de la Unión 
Europea que haya otorgado la autorización al transportista aéreo o en otro 
lugar de la Unión Europea. Pueden otorgarse exoneraciones para contratos 
de arrendamiento de corto plazo o en casos excepcionales. 
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Modo 1 c) Relativos a otros medios de 
transporte 

BG, CY, HU, LV, MT, PL, RO y SI: sin consolidar. 

SE: los proveedores de servicios de alquiler o arrendamiento de coches y 
determinados vehículos todo terreno (terrängmotorfordon) sin conductor, 
alquilados o arrendados por un período de tiempo inferior a un año, están 
obligados a nombrar un responsable de asegurar, entre otras cosas, que el 
contrato se lleva a cabo con arreglo a las normas y normativas aplicables y 
que se siguen las normas de seguridad vial en el tráfico por carretera. 
Dicho responsable debe residir en Suecia. 

Modo 2 (CCP 83101, CCP 83102 y 
CCP 83105) 

Ninguna 

Modo 1 d) Relativos a otra maquinaria y equipo 

BG, CY, CZ, HU, MT, PL, RO y SK: sin consolidar. 

Modo 2 (CCP 83106, CCP 83107, CCP 83108 
y CCP 83109) 

Ninguna 

Modo 1 y 2 e) Relativos a efectos personales y 
enseres domésticos 

(CCP 832) 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, MT, NL, 
PL, PT, RO, SI, SE, SK y UK: sin consolidar. 

f) Arrendamiento de equipo de 
telecomunicaciones 

Modo 1 y 2 

(CCP 7541) Ninguna. 

F. Otros servicios prestados a las 
empresas 

a) Publicidad Modo 1 y 2 

(CCP 871) Ninguna. 

b) Servicios de estudios de mercado y 
realización de encuestas de opinión 
pública 

Modo 1 y 2 

(CCP 864) Ninguna 

c) Servicios de consultores en 
administración 

Modo 1 y 2 

(CCP 865) Ninguna. 
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d) Servicios relacionados con los de los 
consultores en administración 

Modo 1 y 2 

(CCP 866) HU: sin consolidar para los servicios de arbitraje y conciliación 
(CCP 86602). 

Modo 1 e) Servicios de ensayos y análisis 
técnicos 

IT: sin consolidar en lo que se refiere a las profesiones de biólogo y 
analista químico. 

(CCP 8676) BG, CY, CZ, MT, PL, RO, SK y SE: sin consolidar. 

Modo 2 

BG, CY, CZ, MT, PL, RO, SK y SE: sin consolidar. 

Modo 1 

IT: sin consolidar para las actividades reservadas a los agrónomos y los 
periti agrari. 

f) Servicios de asesoramiento y 
consultoría relacionados con la 
agricultura, la caza y la silvicultura 

EE, MT, RO y SI: sin consolidar. 

(parte de la CCP 881) Modo 2 

Ninguna 

Modo 1 g) Servicios de asesoramiento y 
consultoría relacionados con la pesca 

LV, MT, RO y SI: sin consolidar. 

(parte de la CCP 882) Modo 2 

Ninguna 

h) Servicios de asesoramiento y 
consultoría relacionados con las 
manufacturas 

Modo 1 y 2 

(parte de la CCP 884 y parte de la 
CCP 885) 

Ninguna. 

i) Servicios de oferta y colocación de 
personal 

i) 1. Servicios de búsqueda de personal 
ejecutivo 

Modo 1 

(CCP 87201) AT, BG, CY, CZ, DE, EE, ES, FI, HR, IE, LV, LT, MT, PL, PT, RO, SK, 
SI y SE: sin consolidar. 

Modo 2 

AT, BG, CY, CZ, EE, FI, HR, LV, LT, MT, PL, RO, SK y SI: sin 
consolidar. 
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i) 2. Servicios de colocación Modo 1 

(CCP 87202) AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, EL, FI, FR, HR, IE, IT, LU, LV, 
LT, MT, NL, PL, PT, RO, SI, SE, SK y UK: sin consolidar. 

Modo 2 

AT, BG, CY, CZ, EE, FI, HR, LV, LT, MT, PL, RO, SI y SK: sin 
consolidar. 

Modo 1 i) 3. Servicios de colocación de 
personal de apoyo para oficinas 

AT, BG, CY, CZ, DE, EE, FI, FR, HR, IT, IE, LV, LT, MT, NL, PL, PT, 
RO, SE, SK y SI: sin consolidar. 

(CCP 87203) Modo 2 

AT, BG, CY, CZ, EE, FI, HR, LV, LT, MT, PL, RO, SK y SI: sin 
consolidar. 

Modo 1 y 2 i) 4. Servicios de colocación de 
personal doméstico, de otros 
trabajadores para la industria o el 
comercio, de personal de enfermería y 
de otro tipo de personal 

Todos los Estados miembros excepto HU: sin consolidar. 

(CCP 87204, 87205, 87206, 87209) HU: Ninguna. 

j) 1. Servicios de investigación Modo 1 y 2 

(CCP 87301) BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HR, HU, IE, IT, LV, LT, 
LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI y UK: sin consolidar. 

j) 2. Servicios de seguridad Modo 1 

HU: sin consolidar para CCP 87304 y CCP 87305. (CCP 87302, CCP 87303, CCP 87304 
y CCP 87305) 

BE, BG, CY, CZ, ES, EE, FI, FR, HR, IT, LV, LT, MT, PT, PL, RO, SI y 
SK: sin consolidar. 

Modo 2 

HU: sin consolidar para CCP 87304 y CCP 87305. 

BG, CY, CZ, EE, HR, LV, LT, MT, PL, RO, SI y SK: sin consolidar. 
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Modo 1 k) Servicios conexos de consultores en 
ciencia y tecnología 

BE, BG, CY, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SI y 
UK: sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de exploración. 

HR: Ninguna, salvo que los servicios de investigación geológica, 
geodésica y minera de base, así como los servicios conexos de 
investigación relacionada con la protección del medio ambiente en el 
territorio de Croacia solo pueden llevarse a cabo conjuntamente con o por 
mediación de personas jurídicas del país. 

(CCP 8675) Modo 2 

Ninguna 

Modo 1 l) 1. Mantenimiento y reparación de 
embarcaciones 

En el caso de embarcaciones de transporte marítimo: BE, BG, DE, DK, 
EL, ES, FI, FR, HR, IE, IT, LU, NL, PT, SI y UK: sin consolidar. 

(parte de la CCP 8868) En el caso de embarcaciones de transporte por vías navegables interiores: 
UE excepto EE, HU, LV y PL: sin consolidar. 

Modo 2 

Ninguna 

Modo 1 l) 2. Mantenimiento y reparación de 
equipo ferroviario 

AT, BE, BG, DE, CY, CZ, DK, ES, FI, FR, HR, EL, IE, IT, LT, LV, LU, 
MT, NL, PL, PT, RO, SE, SI, SK y UK: sin consolidar. 

(parte de la CCP 8868) Modo 2 

Ninguna 

l) 3. Mantenimiento y reparación de 
vehículos de motor, motocicletas, 
vehículos para la nieve y equipo de 
transporte por carretera 

Modo 1 y 2 

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la 
CCP 8867 y parte de la CCP 8868) 

Ninguna 

Modo 1 l) 4. Mantenimiento y reparación de 
aeronaves y sus partes 

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, HR, EL, IE, IT, LT, LU, MT, NL, 
PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar. 

(parte de la CCP 8868) Modo 2 

Ninguna 
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l) 5. Servicios de mantenimiento y 
reparación de productos de metal, de 
maquinaria (que no sea para oficina), 
de equipos (que no sean para oficina ni 
para transporte) y enseres domésticos y 
personales1

Modo 1 y 2 

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, 
CCP 8862, CCP 8864, CCP 8865 y 
CCP 8866) 

Ninguna 

m) Servicios de limpieza de edificios Modo 1 

(CCP 874) AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HR, IE, IT, LU, LV, 
MT, NL, PL, PT, RO, SI, SE, SK y UK: sin consolidar. 

Modo 2 

Ninguna. 

n) Servicios fotográficos Modo 1 

(CCP 875) BG, EE, MT y PL: sin consolidar para el suministro de servicios 
aerofotográficos. 

HR, LV: sin consolidar para los servicios de fotografía especializada 
(CCP 87504) 

Modo 2 

Ninguna. 

o) Servicios de envase y embalaje Modo 1 y 2 

(CCP 876) Ninguna 

p) Servicios editoriales y de imprenta Modo 1 y 2 

(CCP 88442) Ninguna 

q) Servicios de congresos Modo 1 y 2 

(parte de la CCP 87909) Ninguna 

r) Otros 

1 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 
y CCP 8868) se encuentran en los puntos l.F.l) 1 a 1.F.l) 4. 
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Modo 1 

PL: sin consolidar para los servicios de traducción e interpretación juradas. 

r) 1. Servicios de traducción e 
interpretación 

HU y SK: sin consolidar para la traducción e interpretación oficiales. 

HR: sin consolidar para documentos oficiales 

(CCP 87905) Modo 2 

Ninguna 

Modo 1 r) 2. Servicios de decoración de 
interiores y otros servicios 
especializados de diseño DE: aplicación de las normas nacionales sobre honorarios y retribuciones 

para todos los servicios prestados desde el extranjero. 

HR: sin consolidar. 

(CCP 87907) Modo 2 

Ninguna 

r) 3. Servicios de agencias de cobranzas Modo 1 y 2 

(CCP 87902) BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HR, HU, IE, IT, LT, LU, 
MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar. 

r) 4. Servicios de información crediticia Modo 1 y 2 

(CCP 87901) BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HR, HU, IE, IT, LT, LU, 
MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar. 

r) 5. Servicios de copia y reproducción Modo 1 

(CCP 87904)1 AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HR, HU, IE, IT, LT, 
LU, MT, NL, PL, PT, RO, SI, SE, SK y UK: sin consolidar. 

Modo 2 

Ninguna 

1 No incluye los servicios de imprenta, clasificados en la CCP 88442 y que se encuentran en el 
punto 1.F.p). 
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r) 6. Servicios de asesoramiento 
relacionados con las 
telecomunicaciones 

Modo 1 y 2 

(CCP 7544) Ninguna 

r) 7. Servicios de contestación de 
llamadas telefónicas 

Modo 1 y 2 

(CCP 87903) Ninguna 

2. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

A. Servicios postales y de mensajeros  

(Servicios relativos al despacho1 de 
objetos de correspondencia2 de 
conformidad con la siguiente lista de 
subsectores, para destinos nacionales o 
extranjeros: 

i) despacho de comunicaciones escritas 
con destinatario específico en cualquier 
tipo de medio físico3, incluidos: el 
servicio postal híbrido y el correo 
directo; 

Modo 1 y 2 

ii) despacho de paquetes y bultos con 
destinatario específico4; 

Ninguna5

iii) despacho de productos periodísticos 
con destinatario específico6; 

1 Se entenderá que el término «despacho» comprende la admisión, la clasificación, el transporte 
y la entrega. 

2 La expresión «objetos de correspondencia» hace referencia a objetos despachados por 
cualquier clase de operador comercial, ya sea público o privado. 

3 Por ejemplo, cartas o postales. 
4 entre otros, libros, catálogos, etc. 
5 Para los subsectores i) a iv), podrán exigirse licencias individuales que impongan obligaciones 

de servicio universal específicas y/o una contribución financiera a un fondo de compensación. 
6 Revistas, diarios y publicaciones periódicas. 
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iv) despacho de los objetos 
mencionados en los puntos i) a iii) 
como correo certificado o asegurado; 

v) servicios de envío urgentes1 de los 
objetos mencionados en los puntos i) 
a iii); 

vi) despacho de objetos sin destinatario 
específico; 

vii) Intercambio de documentos2  

Los subsectores i), iv) y v) quedan 
excluidos cuando entran dentro del 
ámbito de los servicios que pueden ser 
reservados, que son: los objetos de 
correspondencia cuyo precio es inferior 
a dos veces y media la tarifa pública 
básica, siempre que tengan un peso 
inferior a 50 g3, más el servicio de 
correo certificado utilizado en los 
procedimientos judiciales o 
administrativos.) 

(parte de la CCP 751, parte de la 
CCP 712354 y parte de la CCP 732105) 

1 Los servicios de envío urgente pueden incluir, además de mayor celeridad y fiabilidad, 
elementos de valor añadido como la recogida desde el punto de envío, la entrega en persona al 
destinatario, la localización y el seguimiento del envío, la posibilidad de modificar el destino 
y el destinatario de este una vez enviado o el acuse de recibo. 

2 Suministro de medios, incluido el suministro de locales ad hoc y transporte realizado por un 
tercero, que permitan la autoentrega mediante intercambio mutuo de objetos de 
correspondencia entre usuarios que se hayan suscrito al servicio. La expresión «objetos de 
correspondencia» hace referencia a objetos despachados por cualquier clase de operador 
comercial, sea público o privado. 

3 «Objetos de correspondencia»: comunicación en forma escrita en cualquier medio físico 
enviada y entregada en la dirección indicada por el remitente en el propio objeto o en su 
embalaje. No se consideran objetos de correspondencia los libros, los catálogos, los diarios ni 
las publicaciones periódicas. 

4 Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante cualquier tipo de transporte 
terrestre. 

5 Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante transporte aéreo. 
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B. Servicios de telecomunicaciones 

(Estos servicios no engloban la 
actividad económica consistente en el 
suministro del contenido que necesita 
de los servicios de telecomunicaciones 
para su transporte.) 

Modo 1 y 2 a) Todos los servicios que consisten en 
la transmisión y recepción de señales a 
través de cualquier medio 
electromagnético1, con exclusión de la 
difusión2

Ninguna 

Modo 1 y 2 b) Servicios de transmisión de 
emisiones por satélite3

UE: ninguna, excepto que los proveedores de servicios de este sector 
pueden estar sujetos a obligaciones para proteger objetivos de interés 
general relativos a la transmisión de contenidos a través de su red de 
conformidad con el marco regulador de la UE en materia de 
comunicaciones electrónicas. 

BE: sin consolidar. 

3. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERÍA CONEXOS 

Modo 1 y 2 Servicios de construcción y servicios 
de ingeniería conexos 

(CCP 511, CCP 512, CCP 513, 
CCP 514, CCP 515, CCP 516, 
CCP 517 y CCP 518) 

Ninguna 

1 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el procesamiento de datos (incluido el 
procesamiento de transacciones) (parte de la CCP 843), que se encuentran en el punto 1.B., 
«Servicios de informática». 

2 Se entiende por difusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la 
distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, quedando 
excluidos los enlaces de contribución entre operadores. 

3 Estos servicios cubren el servicio de telecomunicaciones consistente en la transmisión y 
recepción de emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida 
de transmisión vía satélite requerida para la distribución de señales de programas de televisión 
y de radio al público en general). Se incluye la venta de servicios vía satélite, pero no la venta 
de paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 
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4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

(excluida la distribución de armas, municiones, explosivos y demás material de guerra) 

A. Servicios de comisionistas Modo 1 y 2 

a) Servicios de comisionistas de 
vehículos automotores, motocicletas y 
vehículos para la nieve y de sus 
repuestos y accesorios 

UE excepto AT, SI, SE, FI: sin consolidar para distribución de productos 
químicos y de metales (y piedras) preciosos. 

(parte de la CCP 61111, parte de la 
CCP 6113 y parte de la CCP 6121) 

AT: sin consolidar para la distribución de artículos pirotécnicos, artículos 
inflamables, dispositivos de explosión y sustancias tóxicas. 

b) Otros servicios de comisionistas AT y BG: sin consolidar para la distribución de productos para uso médico 
como aparatos médicos y quirúrgicos, sustancias médicas y objetos para 
uso médico. 

HR: sin consolidar para la distribución de tabaco y productos derivados 
del tabaco. 

(CCP 621) Modo 1 

B. Servicios comerciales al por mayor AT, BG, FR, PL y RO: sin consolidar para la distribución de tabaco y 
productos derivados del tabaco. 

a) Servicios comerciales al por mayor 
de vehículos automotores, motocicletas 
y vehículos para la nieve y sus partes y 
accesorios 

IT: para los servicios comerciales al por mayor, monopolio estatal del 
tabaco. 

(parte de la CCP 61111, parte de la 
CCP 6113 y parte de la CCP 6121) 

BG, FI, PL y RO: sin consolidar para la distribución de bebidas 
alcohólicas. 

b) Servicios comerciales al por mayor 
de equipos terminales de 
telecomunicación 

SE: sin consolidar para la venta al por menor de bebidas alcohólicas. 

(parte de la CCP 7542) AT, BG, CZ, FI, RO, SK y SI: sin consolidar para la distribución de 
productos farmacéuticos. 

c) Otros servicios comerciales al por 
mayor 

BG, HU y PL: sin consolidar para servicios de corredores de mercancías. 

(CCP 622 excluidos los servicios 
comerciales al por mayor de productos 
energéticos1) 

FR: para los servicios de comisionistas, sin consolidar para comerciantes e 
intermediarios que actúan en diecisiete mercados de interés nacional de 
alimentos frescos. sin consolidar para el comercio al por mayor de 
productos farmacéuticos. 

1 Estos servicios, que incluyen la CCP 62271, se encuentran en «Servicios de energía», en el 
punto 18.D. 
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C. Servicios comerciales al por menor1 MT: sin consolidar para los servicios de comisionistas. 

Servicios comerciales al por menor de 
vehículos automotores, motocicletas y 
vehículos para la nieve y de sus 
repuestos y accesorios 

BE, BG, CY, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, SK y 
UK: para los servicios de venta al por menor, sin consolidar, excepto para 
las ventas por correspondencia. 

(CCP 61112, parte de la CCP 6113 y 
parte de la CCP 6121) 

Servicios comerciales al por menor de 
equipos terminales de 
telecomunicación 

(parte de la CCP 7542) 

Servicios de venta al por menor de 
alimentos 

(CCP 631) 

Servicios de venta al por menor de 
otros productos (no energéticos), 
excepto productos farmacéuticos, 
médicos y ortopédicos2

(CCP 632, excluidas la CCP 63211 y la 
CCP 63297) 

D. Servicios de franquicia 

(CCP 8929) 

5. SERVICIOS DE ENSEÑANZA 
(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios de enseñanza primaria Modo 1 

(CCP 921) BG, CY, FI, FR, HR, IT, MT, RO, SE y SI: sin consolidar. 

Modo 2 

CY, FI, HR, MT, RO, SE y SI: sin consolidar. 

1 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en «Servicios 
prestados a las empresas», puntos 1.B y 1.F.l). 

2 Las ventas al por menor de productos farmacéuticos, médicos y ortopédicos se encuentran en 
«Servicios profesionales», en el punto 1.A.k). 
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B. Servicios de enseñanza secundaria Modo 1 

(CCP 922) BG, CY, FI, FR, HR, IT, MT, RO y SE: sin consolidar. 

Modo 2 

CY, FI, MT, RO y SE: sin consolidar. 

Modo 1 y 2 

LV: sin consolidar para los servicios de enseñanza secundaria técnica y 
profesional de tipo escolar para estudiantes con discapacidad (CCP 9224). 

C. Servicios de enseñanza superior Modo 1 

(CCP 923) AT, BG, CY, FI, MT, RO y SE: sin consolidar. 

FR: requisito de nacionalidad. Sin embargo, los extranjeros pueden 
obtener autorización de las autoridades competentes para establecer y 
dirigir centros de enseñanza y para enseñar. 

IT: requisito de nacionalidad para los proveedores de servicios autorizados 
a expedir títulos reconocidos oficialmente. 

Modo 2 

AT, BG, CY, FI, MT, RO y SE: sin consolidar. 

Modo 1 y 2 

CZ y SK: sin consolidar para los servicios de enseñanza superior excepto 
en el caso de los servicios de enseñanza técnica y profesional 
postsecundaria (CCP 92310). 

D. Servicios de enseñanza para adultos Modo 1 y 2 

(CCP 924) CY, FI, MT, RO y SE: sin consolidar. 

AT: sin consolidar para los servicios de enseñanza de adultos mediante 
emisiones radiofónicas o televisivas. 

E. Otros servicios de enseñanza Modo 1 y 2 

(CCP 929) AT, BE, BG, CY, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, 
MT, NL, PL, PT, RO, SI, SE y UK: sin consolidar. 

Modo 1 

HR: ninguna para la educación por correspondencia o la educación por vía 
telemática. 

Modo 2 

Ninguna 
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6. SERVICIOS AMBIENTALES 

A. Servicios de aguas residuales Modo 1 

(CCP 9401)1 UE: sin consolidar, excepto para los servicios de consultoría. 

B. Gestión de residuos sólidos 
peligrosos, excluido el transporte 
transfronterizo de residuos peligrosos 

Modo 2 

a) Servicios de eliminación de 
desperdicios 

Ninguna 

(CCP 9402) 

b) Servicios de saneamiento y servicios 
similares 

(CCP 9403) 

C. Protección del aire ambiental y del 
clima 

(CCP 9404)2

D. Recuperación y limpieza de suelos y 
aguas 

a) Tratamiento, recuperación de suelos 
y aguas contaminadas 

(parte de la CCP 94060)3

E. Disminución del ruido y de la 
vibración 

(CCP 9405) 

F. Protección de la biodiversidad y del 
paisaje 

a) Servicios de protección de la 
naturaleza y el paisaje 

(parte de la CCP 9406) 

G. Otros servicios ambientales y 
servicios auxiliares 

(CCP 94090) 

1 Corresponde a servicios de alcantarillado. 
2 Corresponde a servicios de depuración de gases de escape 
3 Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
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7. SERVICIOS FINANCIEROS  

A. Seguros y servicios relacionados con 
los seguros 

Modo 1 y 2 

AT, BE, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, NL, PL, PT, RO, 
SK, SE, SI y UK: sin consolidar para los servicios de seguros directos, 
excepto para el seguro de riesgos relacionados con: 

i) el transporte marítimo, la aviación comercial y el lanzamiento y 
transporte espaciales (incluidos los satélites), que cubran alguno o la 
totalidad de los siguientes elementos: las mercancías objeto de transporte, 
el vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad que pueda 
derivarse de los mismos; y 

ii) las mercancías en tránsito internacional. 

AT: se prohíben las actividades de promoción y la intermediación en 
nombre de una filial no establecida en la Unión Europea o de una sucursal 
no establecida en Austria (excepto en materia de reaseguros y retrocesión). 
Los seguros obligatorios de transporte aéreo, excepto en el caso de los 
seguros de transporte aéreo comercial internacional, solo pueden ser 
suscritos por filiales establecidas en la Unión Europea o sucursales 
establecidas en Austria. 

DK: el seguro obligatorio de transporte aéreo solo puede ser suscrito por 
compañías establecidas en la Unión Europea. Ninguna persona ni sociedad 
(incluidas las compañías de seguros) puede cooperar en realizar seguros 
directos con fines comerciales para personas residentes en Dinamarca, 
embarcaciones de Dinamarca o bienes situados en Dinamarca, salvo las 
compañías de seguros autorizadas por la legislación de Dinamarca o por 
las autoridades competentes de Dinamarca. 

DE: las pólizas de seguro obligatorio de transporte aéreo solo pueden ser 
suscritas por filiales establecidas en la Unión Europea o sucursales 
establecidas en Alemania. Si una compañía de seguros extranjera ha 
establecido una sucursal en Alemania, podrá firmar contratos de seguros 
en Alemania relacionados con el transporte internacional solo a través de 
la sucursal establecida en Alemania. 

FR: el seguro de riesgos relacionados con el transporte terrestre solo puede 
efectuarse por compañías de seguros establecidas en la Unión Europea. 
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PL: sin consolidar, excepto para reaseguro, retrocesión y seguro de 
mercancías objeto de transporte internacional. 

PT: el seguro de transporte aéreo y marítimo, incluido el seguro de 
mercancías, aeronaves, cascos y responsabilidad civil, solo puede ser 
suscrito por compañías establecidas en la UE; solo las personas y 
empresas establecidas en la UE pueden actuar en Portugal como 
intermediarios de esas operaciones de seguros. 

Modo 1 

AT, BE, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, NL, PT, RO, SK, 
SE, SI y UK: sin consolidar para los servicios directos de intermediación 
de seguros, excepto para el seguro de riesgos relacionados con: 

i) el transporte marítimo, la aviación comercial y el lanzamiento y 
transporte espaciales (incluidos los satélites), que cubran alguno o la 
totalidad de los siguientes elementos: las mercancías objeto de transporte, 
el vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad que pueda 
derivarse de los mismos; y 

ii) las mercancías en tránsito internacional. 

BG: sin consolidar para los seguros directos, excepto en lo que se refiere a 
los servicios ofrecidos por proveedores extranjeros a extranjeros en el 
territorio de la República de Bulgaria. El seguro de transporte, que abarca 
las mercancías, los propios vehículos y la responsabilidad por riesgos 
situados en la República de Bulgaria no puede ser suscrito directamente 
por compañías de seguros extranjeras. Una compañía de seguros 
extranjera puede celebrar contratos de seguro solamente a través de una 
sucursal. Sin consolidar para el seguro de depósitos y sistemas similares 
de compensaciones, así como regímenes de seguro obligatorios. 

CY, LV y MT: sin consolidar para los servicios de seguros directos, 
excepto para el seguro de riesgos relacionados con: 

i) el transporte marítimo, la aviación comercial y el lanzamiento y 
transporte espaciales (incluidos los satélites), que cubran alguno o la 
totalidad de los siguientes elementos: las mercancías objeto de transporte, 
el vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad que pueda 
derivarse de los mismos; y 

ii) las mercancías en tránsito internacional. 
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LT: sin consolidar para los servicios de seguros directos, excepto para el 
seguro de riesgos relacionados con: 

i) el transporte marítimo, la aviación comercial y el lanzamiento y 
transporte espaciales (incluidos los satélites), que cubran alguno o la 
totalidad de los siguientes elementos: las mercancías objeto de transporte, 
el vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad que pueda 
derivarse de los mismos; y 

ii) las mercancías en tránsito internacional, excepto las que utilicen el 
transporte terrestre cuando el riesgo esté situado en Lituania. 

BG, LV, LT y PL: sin consolidar en lo que se refiere a la intermediación 
de seguros. 

FI: solamente los aseguradores que tengan su oficina principal en la UE o 
una sucursal en Finlandia pueden ofrecer servicios de seguros directos 
(incluido el coaseguro). La prestación de servicios de correduría de 
seguros queda condicionada al establecimiento de una sede permanente de 
actividad en la UE. 

HU: solo se permite el suministro de servicios de seguro directo en el 
territorio de Hungría por parte de compañías de seguros no establecidas en 
la UE a través de una sucursal registrada en Hungría. 

IT: sin consolidar en lo que se refiere a la profesión actuarial. Solo las 
compañías de seguros establecidas en la Unión Europea pueden suscribir 
seguros de transporte de mercancías, seguros de vehículos como tales y 
seguros de responsabilidad civil respecto de riesgos situados en Italia. Esta 
reserva no se aplica al transporte internacional de mercancías importadas 
por Italia. 

SE: solo se permite el suministro de servicios de seguro directo a través de 
un asegurador autorizado en Suecia, siempre que el proveedor de servicios 
extranjero y la compañía de seguros sueca pertenezcan a un mismo grupo 
de sociedades o tengan un acuerdo de cooperación entre ellos. 
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ES: para los servicios actuariales, requisito de residencia y tres años de 
experiencia pertinente. 

HR: sin consolidar para los servicios de seguros directos y los servicios 
directos de intermediación de seguros, excepto 

a) seguros de vida: para la prestación de seguros de vida a los extranjeros 
residentes en Croacia; 

b) servicios de seguros distintos de los de vida: para la prestación de 
seguros distintos de los de vida a los extranjeros residentes en Croacia, 
excepto la responsabilidad automovilística; 

c) marítimo, aéreo y transporte. 

Modo 2 

AT, BE, BG, CZ, CY, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, MT, NL, 
PL, PT, RO, SK, SE, SI y UK: sin consolidar en lo que se refiere a la 
intermediación. 

BG: en el caso de seguros directos, las personas físicas y jurídicas 
búlgaras, así como las personas extranjeras que desempeñan una actividad 
mercantil en el territorio de la República de Bulgaria, pueden suscribir 
contratos de seguros, con respecto a su actividad en Bulgaria, únicamente 
con los proveedores que estén autorizados a realizar actividades de 
seguros en ese país. La indemnización en virtud del seguro resultante de 
estos contratos será abonada en Bulgaria. Sin consolidar para el seguro de 
depósitos y sistemas similares de compensaciones, así como regímenes de 
seguro obligatorios. 
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IT: Solo las compañías de seguros establecidas en la Unión Europea 
pueden suscribir seguros de transporte de mercancías, seguros de 
vehículos como tales y seguros de responsabilidad civil respecto de 
riesgos situados en Italia. Esta reserva no se aplica al transporte 
internacional de mercancías importadas por Italia. 

HR: sin consolidar para los servicios de seguros directos y los servicios 
directos de intermediación de seguros, excepto 

a) seguros de vida: para la capacidad de los extranjeros residentes en 
Croacia para obtener seguros de vida; 

b) servicios de seguros distintos de los de vida: 

i) para la capacidad de los extranjeros residentes en Croacia para obtener 
seguros distintos de los de vida, excepto la responsabilidad 
automovilística; 

ii) - seguros de riesgos personales o inmobiliarios no disponibles en la 
República de Croacia; - empresas que suscriben seguros en el extranjero 
en relación con inversiones en el extranjero, incluido el equipo para las 
obras; - para garantizar el reembolso de préstamos extranjeros (seguro 
colateral); - seguros de riesgos personales o inmobiliarios de empresas de 
propiedad al 100 % y empresas conjuntas que realizan una actividad 
económica en un país extranjero, si se realiza de conformidad con las 
normas de dicho país o lo exige su registro; - los buques en construcción y 
revisión, si se estipula en el contrato celebrado con el cliente extranjero 
(comprador); 

c) marítimo, aéreo y transporte. 
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B. Servicios bancarios y demás 
servicios financieros (excluidos los 
seguros) 

Modo 1 

AT, BE, BG, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, NL, PL, PT, 
SK, SE y UK: sin consolidar, excepto para el suministro de información 
financiera y el procesamiento de datos financieros y para los servicios de 
asesoramiento y otros servicios auxiliares, con exclusión de la 
intermediación. 

BE: se requiere el establecimiento en Bélgica para la prestación de 
servicios de asesoramiento en materia de inversiones. 

BG: pueden aplicarse limitaciones y condiciones relativas al uso de la red 
de telecomunicaciones. 

CY: sin consolidar, excepto para el intercambio comercial de valores 
transferibles, para el suministro de información financiera y el 
procesamiento de datos financieros y para los servicios de asesoramiento y 
otros servicios auxiliares, con exclusión de la intermediación. 

EE: para la aceptación de depósitos, se requiere autorización de la Agencia 
de Supervisión financiera de Estonia e inscripción en el registro de la 
entidad de conformidad con la legislación estonia, como sociedad 
anónima, filial o sucursal. 

Se requiere el establecimiento de una empresa de gestión especializada 
para desempeñar las actividades de gestión de fondos de inversión, y solo 
las empresas con domicilio social en la Unión Europea pueden actuar 
como depositarios de los activos de los fondos de inversión. 

HR: sin consolidar, excepto en el caso de los préstamos, servicios de 
arrendamiento financiero, servicios de pago y transferencia monetaria, 
garantías y avales, corretaje de cambios, suministro y transferencia de 
información financiera, y servicios de asesoramiento y otros servicios 
financieros auxiliares, salvo la intermediación. 
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LT: se requiere el establecimiento de una empresa de gestión especializada 
para desempeñar las actividades de gestión de fondos de inversión, y solo 
las empresas con domicilio social o sucursal en Lituania pueden actuar 
como depositarios de los activos de los fondos de inversión. 

IE: para la prestación de servicios de inversiones o de asesoramiento sobre 
inversiones se necesita: I) tener autorización en Irlanda para lo que 
normalmente se requiere que la entidad esté constituida como sociedad 
anónima o que sea una sociedad colectiva o un comerciante individual, en 
todos los casos con oficina principal/registrada en Irlanda (la autorización 
puede no exigirse en ciertos casos, por ejemplo si un proveedor de 
servicios de un tercer país no tiene presencia comercial en Irlanda y no 
presta servicios a particulares), o II) tener autorización en otro Estado 
miembro de conformidad con la Directiva relativa a los servicios de 
inversión de la UE. 

IT: sin consolidar en lo que se refiere a los promotori di servizi finanziari
(promotores de servicios financieros). 

LV: sin consolidar, excepto para la participación en emisiones de toda 
clase de valores, para el suministro de información financiera y el 
procesamiento de datos financieros y para los servicios de asesoramiento y 
otros servicios auxiliares, con exclusión de la intermediación. 

LT: se requiere presencia comercial para la administración de fondos de 
pensiones. 

MT: sin consolidar, excepto para la aceptación de depósitos, los préstamos 
de todo tipo, el suministro y transferencia de información financiera y el 
procesamiento de datos financieros, así como para los servicios de 
asesoramiento y otros servicios auxiliares, con exclusión de la 
intermediación. 

PL: para el suministro y transferencia de información financiera y el 
procesamiento de datos financieros y de programas informáticos 
correspondientes: Obligación de utilizar la red pública de 
telecomunicaciones o la red de otro operador autorizado. 

RO: sin consolidar en lo que se refiere al arrendamiento financiero, el 
intercambio comercial de instrumentos del mercado monetario, cambio de 
divisas, productos derivados, tipos de cambio e instrumentos del mercado 
cambiario, valores transferibles y otros instrumentos y activos financieros 
negociables, la participación en emisiones de toda clase de valores, la 
gestión de activos y los servicios de pago y compensación respecto de 
activos financieros. Solo se permiten los servicios de pago y transferencia 
monetaria por intermedio de un banco residente. 
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SI: 

i) Participación en emisiones de bonos del Tesoro, administración de 
fondos de pensiones: sin consolidar. 

ii) Todos los demás subsectores, excepto el suministro y transferencia de 
información financiera, la aceptación de créditos (préstamos de todo tipo), 
y aceptación de garantías y compromisos de instituciones de crédito 
extranjeras por entidades jurídicas nacionales y empresas individuales: sin 
consolidar. Los miembros de la Bolsa de Eslovenia deben estar 
constituidos en la República de Eslovenia o ser sucursales de empresas o 
bancos extranjeros de inversión. 

Modo 2 

BG: pueden aplicarse limitaciones y condiciones relativas al uso de la red 
de telecomunicaciones. 

PL: para el suministro y transferencia de información financiera y el 
procesamiento de datos financieros y de programas informáticos 
correspondientes: obligación de utilizar la red pública de 
telecomunicaciones o la red de otro operador autorizado. 

8. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

(servicios de financiación privada únicamente) 

A. Servicios hospitalarios Modo 1 

(CCP 9311) AT, BE, BG, DE, CY, CZ, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LT, MT, 
LU, NL, PL, PT, RO, SI, SE, SK y UK: sin consolidar. 

HR: sin consolidar, excepto en lo que respecta a la telemedicina. 

C. Servicios de instituciones 
residenciales de salud distintos de los 
servicios hospitalarios 

Modo 2 

(CCP 93193) Ninguna 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 614

EU/UA/Anexo XVI-B/es 31 

Sector o subsector Descripción de las reservas 

D. Servicios sociales Modo 1 

(CCP 933) AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, EL, FI, FR, HR, HU, IE, IT, LU, 
MT, NL, PL, PT, RO, SE, SI, SK y UK: sin consolidar. 

Modo 2 

BE: sin consolidar para los servicios sociales distintos de los 
establecimientos de descanso y para convalecientes y residencias para 
ancianos. 

9. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

A. Hoteles, restaurantes y servicios de 
comidas por encargo 

Modo 1 

(CCP 641, CCP 642 y CCP 643) AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, 
PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar, excepto en lo que se refiere 
a los servicios de suministro de comidas por encargo: 

HR: sin consolidar, 

Modo 2 excluido el suministro de comidas por 
encargo en el sector de los servicios de 
transporte aéreo1 Ninguna 

Modo 1 B. Servicios de agencias de viajes y 
organización de viajes en grupo 

BG y HU: sin consolidar. 

(incluidos los organizadores de viajes 
en grupo) 

Modo 2 

(CCP 7471) Ninguna 

C. Servicios de guías de turismo Modo 1 

(CCP 7472) BG, CY, CZ, HU, IT, LT, MT, PL, SK y SI: sin consolidar. 

Modo 2 

Ninguna 

1 El suministro de comidas por encargo en los servicios de transporte aéreo se encuentra en 
«Servicios auxiliares a los servicios de transporte aéreo», en el punto 12.D.a), «Servicios de 
asistencia en tierra». 
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10. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS 
(distintos de los servicios audiovisuales) 

Modo 1 A. Servicios de espectáculos 

(incluidos servicios de teatro, bandas y 
orquestas, circos y discotecas) 

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HR, HU, IE, IT, LV, LT, 
LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI y UK: sin consolidar. 

(CCP 9619) Modo 2 

CY, CZ, FI, HR, MT, PL, RO, SK y SI: sin consolidar. 

BG: sin consolidar, excepto para servicios artísticos de productores 
teatrales, grupos de cantantes, bandas y orquestas (CCP 96191); servicios 
prestados por autores, compositores, escultores, artistas del espectáculo y 
otros artistas que trabajan individualmente (CCP 96192); servicios 
auxiliares de teatro (CCP 96193). 

EE: sin consolidar para otros servicios de espectáculos (CCP 96199), 
excepto para los servicios relativos al cine y el teatro. 

LT y LV: sin consolidar, excepto para los servicios relativos al 
funcionamiento del cine y el teatro (parte de la CCP 96199). 

B. Servicios de agencias de noticias y 
de prensa 

Modo 1 y 2 

(CCP 962) Ninguna 

C. Bibliotecas, archivos, museos y 
otros servicios culturales 

Modo 1 

(CCP 963) BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HR, HU, IE, IT, LT, LV, 
LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar. 

Modo 2 

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HR, HU, IE, IT, LT, LV, LU, 
MT, NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar. 
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D. Servicios deportivos Modo 1 y 2 

(CCP 9641) AT: sin consolidar para servicios de escuelas de esquí y de guías de 
montaña. 

BG, CZ, LV, MT, PL, RO y SK: sin consolidar. 

Modo 1 

CY, EE y HR: sin consolidar. 

E. Servicios de parques de recreo y 
playas 

Modo 1 y 2 

(CCP 96491) Ninguna 

11. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

A. Transporte marítimo: Modo 1 y 2 

a) Transporte internacional de pasajeros BG, CY, DE, EE, ES, FR, FI, EL, IT, LT, LV, MT, PT, RO, SI y SE: se 
requiere autorización para los servicios de transbordo. 

(CCP 7211 menos el transporte de 
cabotaje nacional1) 

b) Transporte internacional de carga  

(CCP 7212 menos el transporte de 
cabotaje nacional)2

B. Transporte por vías navegables 
interiores 

Modo 1 y 2 

a) Transporte internacional de pasajeros 

(CCP 7221 menos el transporte de 
cabotaje nacional) 

UE: Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso 
a las vías navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la 
conexión Rin-Meno-Danubio) reservan algunos derechos de tráfico para 
operadores radicados en los países correspondientes y que cumplan los 
criterios de nacionalidad respecto a la propiedad. Reglamentos de 
aplicación del Convenio de Mannheim para la Navegación del Rin y 
Convenio de Belgrado sobre la navegación del Danubio. 

1 Sin perjuicio del ámbito de actividades que puedan considerarse de cabotaje en el marco de la 
legislación nacional pertinente, la presente lista no incluye el transporte marítimo de cabotaje, 
que se considera abarca el transporte de pasajeros o mercancías entre un puerto o lugar 
situado en un Estado miembro de la Unión Europea y un puerto o lugar situado en el mismo 
Estado miembro, incluida su plataforma continental con arreglo a la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, así como el tráfico con origen y destino en el 
mismo puerto o lugar situado en un Estado miembro de la Unión Europea. 

2 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos vacíos por proveedores de transporte 
marítimo internacional entre puertos situados en un mismo Estado. 
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b) Transporte internacional de carga AT: se requiere domicilio social o establecimiento permanente en Austria. 

(CCP 7222 menos el transporte de 
cabotaje nacional) 

BG, CY, CZ, EE, FI, HR, HU, LT, MT, RO, SE, SI y SK: sin consolidar. 

C. Transporte por ferrocarril Modo 1 

a) Transporte internacional de pasajeros UE: sin consolidar. 

(CCP 7111) Modo 2 

b) Transporte internacional de carga Ninguna. 

(CCP 7112) 

D. Transporte por carretera Modo 1 

a) Transporte internacional de pasajeros UE: sin consolidar. 

(CCP 7121 y CCP 7122) Modo 2 

b) Transporte internacional de carga Ninguna 

(CCP 7123, excluido el transporte de 
correspondencia por cuenta propia1). 

Modo 1 E. Transporte de mercancías que no 
sean combustible por tuberías2

UE: sin consolidar. 

(CCP 7139) Modo 2 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LU, MT, 
NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar. 

1 Parte de la CCP 71235, que se encuentran en «Servicios de comunicaciones» en el punto 2.A., 
«Servicios de correos y mensajería». 

2 El transporte de combustible por tuberías se encuentra en «Servicios de energía» en el 
punto 13.B. 
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12. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE1

A. Servicios auxiliares del transporte 
marítimo 

a) Servicios de carga y descarga 
marítima 

Modo 1 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

UE: sin consolidar para servicios de carga y descarga marítima, servicios 
de remolque y tracción, servicios de despacho de aduanas y servicios de 
estaciones y depósitos de contenedores. 

c) Servicios de despacho de aduanas 

d) Servicios de estaciones y depósitos 
de contenedores 

AT, BG, CY, CZ, DE, EE, HU, LT, MT, PL, RO, SK, SI y SE: sin 
consolidar para el alquiler de embarcaciones con tripulación. 

e) Servicios de agencias marítimas 

f) Servicios de expedición de 
cargamentos marítimos 

BG: sin consolidar 

g) Alquiler de embarcaciones con 
tripulación 

(CCP 7213) 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HR, IE, IT, LT, LU, MT, 
NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar para los servicios de 
almacenamiento. 

h) Servicios de remolque y tracción 

(CCP 7214) 

HR: sin consolidar, excepto para f) servicios de agencias de transporte de 
carga 

i) Servicios auxiliares del transporte 
marítimo 

Modo 2 

(parte de la CCP 745) Ninguna 

j) Otros servicios complementarios y 
auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

1 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se 
encuentra en «Servicios a empresas», puntos 1.F.l) 1 a 1.F.l) 4. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 619

EU/UA/Anexo XVI-B/es 36 

Sector o subsector Descripción de las reservas 

B. Servicios auxiliares del transporte 
por vías navegables interiores 

a) Servicios de carga y descarga Modo 1 y 2 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

(parte de la CCP 742) 

c) Servicios de agencias de transporte 
de carga 

UE: medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso a las 
vías navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión 
Rin-Meno-Danubio), que reservan algunos derechos de tráfico para 
operadores radicados en los países correspondientes que cumplan los 
criterios de nacionalidad respecto a la propiedad. Reglamentos de 
aplicación del Convenio de Mannheim para la Navegación del Rin. 

(parte de la CCP 748) UE: sin consolidar para los servicios de remolque y tracción. 

d) Alquiler de embarcaciones con 
tripulación 

HR: sin consolidar, excepto para c) servicios de agencias de transporte de 
carga 

Modo 1 

(CCP 7223) 

e) Servicios de remolque y tracción 

AT, BG, CY, CZ, DE, EE, FI, HU, LV, LT, MT, RO, SK, SI y SE: sin 
consolidar para el alquiler de embarcaciones con tripulación. 

(CCP 7224) 

f) Servicios auxiliares del transporte 
por vías navegables interiores 

(parte de la CCP 745) 

g) Otros servicios complementarios y 
auxiliares 

(parte de la CCP 749) 
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C. Servicios auxiliares del transporte 
ferroviario 

a) Servicios de carga y descarga Modo 1 

(parte de la CCP 741) UE: sin consolidar para los servicios de remolque y tracción. 

HR: sin consolidar, excepto para f) servicios de agencias de transporte de 
carga 

b) Servicios de almacenamiento Modo 2 

(parte de la CCP 742) Ninguna 

c) Servicios de agencias de transporte 
de carga 

(parte de la CCP 748) 

d) Servicios de remolque y tracción  

(CCP 7113) 

e) Servicios auxiliares para el 
transporte por ferrocarril 

(CCP 743) 

f) Otros servicios complementarios y 
auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 621

EU/UA/Anexo XVI-B/es 38 

Sector o subsector Descripción de las reservas 

D. Servicios auxiliares del transporte 
por carretera 

a) Servicios de carga y descarga Modo 1 

(parte de la CCP 741) 

b) Servicios de almacenamiento 

AT, BG, CY, CZ, EE, HU, LV, LT, MT, PL, RO, SK, SI y SE: sin 
consolidar para el alquiler de vehículos comerciales de carretera con 
conductor. 

HR: sin consolidar, excepto para c) servicios de agencias de transporte de 
carga y f) servicios auxiliares del transporte por carretera sujetos a 
autorización. 

(parte de la CCP 742) Modo 2 

c) Servicios de agencias de transporte 
de carga 

Ninguna 

(parte de la CCP 748) 

d) Alquiler de vehículos comerciales de 
carretera con conductor 

(CCP 7124) 

e) Servicios auxiliares del transporte 
por carretera 

(CCP 744) 

f) Otros servicios complementarios y 
auxiliares 

(parte de la CCP 749) 

E. Servicios auxiliares de servicios de 
transporte aéreo 

a) Servicios de asistencia en tierra 
(incluidos los servicios de suministro 
de comidas por encargo) 

Modo 1 

UE: sin consolidar, excepto en lo que se refiere a los servicios de 
suministro de comidas por encargo: 

Modo 2 

BG, CY, CZ, HR, HU, MT, PL, RO, SK y SI: sin consolidar. 

b) Servicios de almacenamiento Modo 1 y 2 

(parte de la CCP 742) Ninguna. 
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c) Servicios de agencias de transporte 
de carga 

Modo 1 y 2 

(parte de la CCP 748) Ninguna 

d) Arrendamiento de aeronaves con 
tripulación 

Modo 1 y 2 

(CCP 734) UE: las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos de la Unión Europea 
deben estar registradas en los Estados miembros que hayan otorgado la 
autorización al transportista o en otro lugar de la Unión Europea. 

Para registrar una aeronave puede exigirse que pertenezca a personas 
físicas que cumplan determinados criterios de nacionalidad o a personas 
jurídicas que cumplan determinados criterios referentes a la propiedad del 
capital y su control. 

Excepcionalmente, las aeronaves registradas fuera de la UE pueden ser 
arrendadas por un transportista aéreo de la Unión Europea en 
circunstancias específicas para satisfacer necesidades excepcionales de 
dicho transportista, necesidades de capacidad de carácter estacional o 
necesidades para superar dificultades operativas, que no pueden 
satisfacerse razonablemente mediante el arrendamiento de aeronaves 
matriculadas en la Unión Europea y siempre que se obtenga la 
autorización por un tiempo limitado del Estado miembro de la Unión 
Europea que otorga la autorización al transportista aéreo de la Unión 
Europea. 

e) Ventas y comercialización Modo 1 y 2 

f) Servicios de reservas informatizados UE: en aquellos casos en que los proveedores de servicios SRI en el 
exterior de la Unión Europea no concedan a los transportistas aéreos de la 
Unión Europea un trato equivalente1 al concedido en la Unión Europea o 
en aquellos casos en que los transportistas aéreos que no sean de la UE no 
concedan a los prestadores de servicios SRI de la Unión Europea un trato 
equivalente al concedido en la Unión Europea, se podrán tomar medidas 
para conceder un trato equivalente a los transportistas aéreos que no sean 
de la UE por parte de los proveedores de servicios SRI en la Unión 
Europea o a los proveedores de servicios SRI que no sean de la UE por 
parte de los transportistas aéreos en la UE, respectivamente. 

1 Por «trato equivalente» se entiende un trato no discriminatorio de los transportistas aéreos de 
la Unión Europea y de los suministradores de servicios de SRI de la Unión Europea. 
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g) Gestión de aeropuertos Modo 1 

UE: sin consolidar. 

Modo 2 

Ninguna 

F. Servicios auxiliares del transporte 
por tuberías de mercancías que no sean 
combustible1

Modo 1 

a) Servicios de almacenamiento de 
mercancías que no sean combustible 
transportadas por tuberías 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HR, IE, IT, LT, LU, MT, 
NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar. 

(parte de la CCP 742) Modo 2 

Ninguna 

13. OTROS SERVICIOS DE TRANSPORTE 

Suministro de servicios de transporte 
combinado 

BE, DE, DK, EL, ES, FI, FR, IE, IT, LU, NL, PT y UK: ninguna, sin 
perjuicio de las limitaciones de la presente Lista de Compromisos que 
afecten a todos los medios de transporte. 

AT, BG, CY, CZ, EE, HR, HU, LT, LV, MT, PL, RO, SE, SI y SK: sin 
consolidar. 

1 Los servicios auxiliares del transporte de combustible por tuberías se encuentran en 
«Servicios de energía» en el punto 13.C. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

14. SERVICIOS DE ENERGÍA 

A. Servicios relacionados con la 
minería 

Modo 1 y 2 

(CCP 883)1 Ninguna 

B. Transporte de combustible por 
tuberías 

Modo 1 

(CCP 7131) UE: sin consolidar. 

Modo 2 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LU, MT, 
NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar. 

Modo 1 C. Servicios de almacenamiento de 
combustible transportado por tuberías 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HR, IE, IT, LT, LU, MT, 
NL, PL, PT, RO, SK, SI, SE y UK: sin consolidar. 

(parte de la CCP 742) Modo 2 

Ninguna 

Modo 1 D. Servicios de comercio al por mayor 
de combustibles sólidos, líquidos y 
gaseosos y productos similares UE: sin consolidar para los servicios comerciales al por mayor de 

electricidad, vapor y agua caliente. 

(CCP 62271) Modo 2 

y servicios comerciales al por mayor de 
electricidad, vapor y agua caliente 

Ninguna 

1 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y 
asesoramiento relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de 
perforación terrestres, perforación, servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al 
entubado de revestimiento y los productos tubulares, ingeniería y suministro de lodos, control 
de sólidos, operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, geología de pozos y 
control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, 
suministro y utilización de fluidos de terminación (salmueras), suministro e instalación de 
dispositivos de terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación 
(fracturamiento de formación, acidificación y bombeo a presión), servicios de 
reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de obturación y abandono de pozos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

E. Venta al por menor de carburante Modo 1 

(CCP 613) UE: sin consolidar. 

Modo 2 

Ninguna 

Modo 1 F. Venta al por menor de gasóleo, gas 
envasado, carbón y madera 

UE: sin consolidar para la venta al por menor de electricidad, gas (no 
embotellado), vapor y agua caliente. 

(CCP 63297) BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, SK 
y UK: para la venta al por menor de gasóleos, gas en botellas, carbón y 
madera, excepto en lo que se refiere a las ventas por correspondencia: 
ninguna. 

Modo 2 y servicios de venta al por menor de 
electricidad, gas (no embotellado), 
vapor y agua caliente Ninguna 

Modo 1 G. Servicios relacionados con la 
distribución de energía 

UE: sin consolidar, excepto para servicios de consultoría, en cuyo caso: 
ninguna. 

(CCP 887) Modo 2 

Ninguna 

15. OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN OTRA PARTE 

Modo 1 a) Servicios de lavado, limpieza y 
teñido 

UE: sin consolidar. 

(CCP 9701) Modo 2 

Ninguna 

b) Servicios de peluquería Modo 1 

(CCP 97021) UE: sin consolidar. 

Modo 2 

Ninguna. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Modo 1 c) Servicios de tratamiento de belleza, 
de manicura y de pedicura 

UE: sin consolidar. 

(CCP 97022) Modo 2 

Ninguna 

Modo 1 d) Otros tratamientos de belleza n.c.o.p. 

UE: sin consolidar. 

(CCP 97029) Modo 2 

Ninguna 

Modo 1 

UE: sin consolidar. 

e) Servicios de tratamientos termales y 
masajes no terapéuticos, en la medida 
en que se proporcionen como servicios 
de bienestar físico y de relajación y no 
con una finalidad médica o de 
rehabilitación1

Modo 2 

(CCP ver. 1.0 97230) Ninguna 

g) Servicios de conexión de 
telecomunicaciones (CCP 7543) 

Modo 1 y 2 

Ninguna 

________________________

1 Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 1.A.h) 
«Servicios médicos», 1.A.j) 2 «Servicios prestados por enfermeras, fisioterapeutas y personal 
paramédico y servicios de salud» (8.A y 8.C). 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 627

EU/UA/Anexo XVI-C/es 1 

ANEXO XVI-C

ANEXO XVI-C del Capítulo 6 

LISTA DE RESERVAS SOBRE PROVEEDORES 

DE SERVICIOS CONTRACTUALES (PSC) 

Y PROFESIONALES INDEPENDIENTES (PI) 

PARTE UE 

1. En la lista de reservas que figura a continuación se indican los sectores de servicios 

liberalizados con arreglo al artículo 101, apartado 2, y al artículo 102, apartado 2 (PSC y PI), en los 

que se aplican limitaciones a los proveedores de servicios contractuales y a los profesionales 

independientes (PSC y PI), y se especifican dichas limitaciones. 

2. La lista consta de los siguientes elementos: 

a) una primera columna indica el sector o subsector en que se aplican dichas limitaciones; y 

b) en la segunda columna se describen las limitaciones aplicables. 

La Parte UE no asume ningún compromiso en relación con los proveedores de servicios 

contractuales ni los profesionales independientes en ningún sector de servicios distinto de los 

enumerados explícitamente a continuación. 
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3. Para identificar los sectores y subsectores individuales: 

a) Por CCP se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, CCP prov,

1991.

b) Por CCP ver. 1.0 se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la 

Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, CCP 

ver. 1.0, 1998. 

4. Los compromisos en lo que respecta a los proveedores de servicios contractuales y a los 

profesionales independientes no rigen en los casos en que el objetivo o la consecuencia de su 

presencia temporal supone una interferencia o afecta de cualquier otro modo a los resultados de una 

controversia o negociación relacionada con la mano de obra o con la gestión. 

5. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación en el sentido del artículo 101, apartado 2, y del 

artículo 102, apartado 2 (PSC y PI). Tales medidas (por ejemplo, la necesidad de obtener una 

licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la 

necesidad de superar exámenes específicos —por ejemplo, exámenes de idiomas— o la necesidad 

de tener un domicilio legal en el territorio en el que se desempeña la actividad económica), aunque 

no figuren en la lista, son de aplicación en cualquier caso a los proveedores de servicios 

contractuales y a los profesionales independientes de Ucrania. 

6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones concedidas 

por una de las Partes. 
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7. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos o derechos exclusivos en los sectores pertinentes, tal como queda expuesto por la UE en su 

lista (anexo XVI-A o anexo XVI-B) del capítulo 6 (Establecimiento, Comercio de Servicios y 

Comercio Electrónico) del título IV del presente Acuerdo. 

8. En los sectores en que se apliquen pruebas de necesidades económicas, sus criterios 

principales serán la evaluación de la situación del mercado correspondiente en el Estado miembro 

de la Unión Europea o en la región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto asimismo al 

número de proveedores de servicios existentes y la repercusión en los mismos. 

9. Los derechos y obligaciones que emanan de la siguiente lista no tendrán eficacia directa y, por 

consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas físicas ni jurídicas. 
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10. En la lista que figura a continuación se utilizan las abreviaturas siguientes: 

AT Austria 

BE Bélgica 

BG Bulgaria 

CY Chipre 

CZ Chequia 

DE Alemania 

DK Dinamarca 

UE Unión Europea, incluidos todos sus Estados miembros 

ES España 

EE Estonia 

FI Finlandia 

FR Francia 

EL Grecia 

HR Croacia 

HU Hungría 

IE Irlanda 

IT Italia 

LV Letonia 

LT Lituania 

LU Luxemburgo 

MT Malta 

NL Países Bajos 

PL Polonia 

PT Portugal 

RO Rumanía 

SK Eslovaquia 

SI Eslovenia 

SE Suecia 

UK Reino Unido 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

TODOS LOS SECTORES Períodos de transición 

BG y RO: los compromisos entrarán en vigor con efecto a partir 
del 1 de enero de 2014. 

Reconocimiento 

UE: las Directivas de la UE sobre el reconocimiento recíproco de títulos 
solo se aplican a nacionales de los Estados miembros de la UE. El derecho 
a ejercer actividades profesionales reguladas en un Estado miembro no 
otorga el derecho a ejercerlas en otro Estado miembro1. 

Servicios de asesoramiento jurídico en 
materia de Derecho internacional 
público y Derecho extranjero (es decir, 
sin incluir el Derecho de la UE) 

(parte de la CCP 861)2

AT, CY, DE, EE, IE, LU, NL, PL, PT, SE y UK: Ninguna. 

BE, ES, HR, IT y EL: prueba de necesidades económicas para PI. 

LV: prueba de necesidades económicas para PSC. 

BG, CZ, DK, FI, HU, LT, MT, RO, SI y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

DK: la comercialización de actividades de asesoramiento jurídico está 
limitada a los abogados con autorización de Dinamarca para el ejercicio 
profesional. Se debe aprobar un examen sobre el Derecho danés para 
obtener la autorización de Dinamarca para el ejercicio profesional. 

FR: se exige la plena admisión (simplificada) en el Colegio de Abogados 
mediante un examen de aptitud. El acceso de los abogados a la profesión 
de avocat auprès de la Cour de Cassation y avocat auprès du Conseil 
d’Etat está sometido a cuotas y al requisito de nacionalidad. 

HR: la plena admisión en el Colegio de Abogados, obligatoria para los 
servicios de representación legal, está supeditada al requisito de 
nacionalidad. 

1 Con objeto de que los nacionales de países terceros obtengan en la UE el reconocimiento de 
sus títulos, es necesario negociar un acuerdo de reconocimiento mutuo en el marco definido 
en el artículo 18 del Acuerdo. 

2 Como en el caso del suministro de otros servicios, los servicios jurídicos están sujetos a 
requisitos y procedimientos de autorización aplicables en los Estados miembros de la Unión 
Europea. Para los abogados que suministren servicios jurídicos en materia de Derecho 
internacional público y Derecho extranjero, dichos requisitos y procedimientos pueden 
adoptar la forma, entre otras cosas, del cumplimiento de los códigos éticos locales, el empleo 
de la titulación del país de origen (a menos que se haya obtenido la convalidación con la 
titulación del país de acogida), requisitos en materia de seguros y la simple inscripción en el 
Colegio de Abogados del país o una admisión simplificada en el Colegio de Abogados de 
dicho país mediante un test de aptitud y un domicilio legal o profesional en el país de acogida. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Servicios de contabilidad y teneduría 
de libros 

(CCP 86212 excepto «servicios de 
auditoría», CCP 86213, CCP 86219 y 
CCP 86220) 

BE, CY, DE, EE, ES, IE, IT, LU, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna. 

AT: el empleador debe pertenecer al colegio correspondiente del país de 
origen, cuando exista tal colegio. 

FR: requisito de autorización. El suministro de servicios de contabilidad y 
teneduría de libros estará condicionado a una decisión del Ministerio de 
Economía, Hacienda e Industria de acuerdo con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

BG, CZ, DK, EL, FI, HU, LT, LV, MT, RO y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

HR: requisito de residencia. 

Servicios de asesoramiento fiscal 

(CCP 863)1

BE, DE, EE, ES, FR, IE, IT, LU, NL, PL, SI, SE y UK: Ninguna. 

AT: el empleador debe pertenecer al colegio correspondiente del país de 
origen, cuando exista tal colegio; requisito de nacionalidad para la 
representación ante las autoridades competentes. 

BG, CZ, DK, EL, FI, HU, LT, LV, MT, RO y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

CY: sin consolidar para la presentación de declaraciones tributarias. 

PT: sin consolidar. 

HR, HU: requisito de residencia. 

Servicios de arquitectura 

y 

Servicios de planificación urbana y de 
arquitectura paisajística 

(CCP 8671 y CCP 8674) 

EE, EL, FR, IE, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna. 

BE, ES, HR e IT: prueba de necesidades económicas para PI. 

LV: prueba de necesidades económicas para PSC. 

FI: las personas físicas deben demostrar que se encuentran en posesión de 
los conocimientos específicos pertinentes para el servicio que prestan. 

DK: prueba de necesidades económicas excepto para estancias de PSC de 
tres meses como máximo. 

BG, CY, CZ, DE, FI, HU, LT, RO y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

AT: únicamente servicios de planificación, para los que se requiere una 
prueba de necesidades económicas. 

HR, HU y SK: requisito de residencia. 

1 No incluye los servicios de asesoramiento jurídica y de representación legal sobre asuntos 
fiscales, que se encuentran en el punto «Servicios de asesoramiento jurídico en materia de 
Derecho internacional público y Derecho extranjero». 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Servicios de ingeniería 

y 

Servicios integrados de ingeniería 

(CCP 8672 y CCP 8673) 

EE, EL, FR, IE, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna. 

BE, ES, HR e IT: prueba de necesidades económicas para PI. 

LV: prueba de necesidades económicas para PSC. 

FI: las personas físicas deben demostrar que se encuentran en posesión de 
los conocimientos específicos pertinentes para el servicio que prestan. 

DK: prueba de necesidades económicas excepto para estancias de PSC de 
tres meses como máximo. 

BG, CY, CZ, DE, FI, HU, LT, RO y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

AT: únicamente servicios de planificación, para los que se requiere una 
prueba de necesidades económicas. 

HR, HU: requisito de residencia. 

Servicios de informática y servicios 
conexos 

(CCP 84) 

EE, EL, FR, IE, LU, MT, NL, PL, PT, SI y SE: Ninguna. 

ES e IT: prueba de necesidades económicas para PI. 

LV: prueba de necesidades económicas para PSC. 

BE: prueba de necesidades económicas para PI. 

DK: prueba de necesidades económicas excepto para estancias de PSC de 
tres meses como máximo. 

AT, DE, BG, CY, CZ, FI, HU, LT, RO, SK y UK: prueba de necesidades 
económicas. 

HR: requisito de residencia para el PSC. Sin consolidar en lo que se refiere 
a PI. 

Servicios de investigación y desarrollo 

(CCP 851, 852 excepto los servicios 
psicológicos1 y 853) 

UE, excepto BE y UK: Se requiere un convenio de acogida con un 
organismo de investigación autorizado2. 

CZ, DK y SK: prueba de necesidades económicas. 

BE y UK: sin consolidar. 

HR: requisito de residencia. 

Servicios de publicidad 

(CCP 871) 

BE, CY, DE, EE, ES, FR, HR, IE, IT, LU, NL, PL, PT, SI, SE y UK: 
Ninguna. 

AT, BG, CZ, DK, EL, FI, HU, LT, LV, MT, RO y SK: prueba de 
necesidades económicas. 

1 Parte de la CCP 85201, que se encuentra en el punto «Servicios médicos y dentales». 
2 Para todos los Estados miembros excepto DK, el reconocimiento del organismo de 

investigación y del convenio de acogida debe cumplir las condiciones que establece la 
Directiva 2005/71/CE de la UE. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Servicios de consultores en 
administración 

(CCP 865) 

DE, EE, EL, FR, IE, LV, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna. 

ES e IT: prueba de necesidades económicas para PI. 

BE, HR: prueba de necesidades económicas para PI. 

DK: prueba de necesidades económicas excepto para estancias de PSC de 
tres meses como máximo. 

AT, BG, CY, CZ, FI, HU, LT, RO y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

Servicios relacionados con los de los 
consultores en administración 

(CCP 866) 

DE, EE, EL, FR, IE, LV, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna. 

BE, ES, HR e IT: prueba de necesidades económicas para PI. 

DK: prueba de necesidades económicas excepto para estancias de PSC de 
tres meses como máximo. 

AT, BG, CY, CZ, FI, LT, RO y SK: prueba de necesidades económicas. 

HU: prueba de las necesidades económicas excepto para servicios de 
arbitraje y conciliación (CCP 86602), en cuyo caso: sin consolidar. 

Servicios de ensayos y análisis técnicos 

(CCP 8676) 

BE, DE, EE, EL, ES, FR, HR, IE, IT, LU, NL, PL, SI, SE y UK: Ninguna. 

DK: prueba de necesidades económicas excepto para estancias de PSC de 
tres meses como máximo. 

AT, BG, CY, CZ, FI, HU, LT, LV, MT, PT, RO y SK: prueba de 
necesidades económicas. 

Servicios conexos de consultores en 
ciencia y tecnología 

(CCP 8675) 

BE, EE, EL, ES, HR, IE, IT, LU, NL, PL, SI, SE y UK: Ninguna. 

AT, CY, CZ, DE, DK, FI, HU, LT, LV, MT, PT, RO y SK: prueba de 
necesidades económicas. 

DE: sin consolidar para los agrimensores designados por autoridades 
públicas. 

FR: sin consolidar para las operaciones de «agrimensura y topografía» 
relacionadas con la determinación de derechos de propiedad y el régimen 
inmobiliario, en cuyo caso: sin consolidar. 

BG: sin consolidar. 

Mantenimiento y reparación de 
embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

BE, CY, EE, EL, ES, FR, HR, IT, LV, LU, NL, PL, PT, SI y SE: Ninguna. 

AT, BG, CZ, DE, DK, FI, HU, IE, LT, MT y RO: prueba de necesidades 
económicas. 

SK: prueba de necesidades económicas. 

UK: sin consolidar. 

Mantenimiento y reparación de equipo 
ferroviario 

(parte de la CCP 8868) 

BE, CY, EE, EL, ES, FR, HR, IT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, SI y SE: 
Ninguna. 

AT, BG, CZ, DE, DK, FI, HU, IE, LT, RO y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

UK: sin consolidar. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Mantenimiento y reparación de 
vehículos de motor, motocicletas, 
vehículos para la nieve y equipo de 
transporte por carretera 

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la 
CCP 8867 y parte de la CCP 8868) 

BE, EE, EL, ES, FR, HR, IT, LV, LU, NL, PL, PT, SI y SE: Ninguna. 

AT, BG, CY, CZ, DE, DK, FI, HU, IE, LT, MT, RO y SK: prueba de 
necesidades económicas. 

UK: sin consolidar. 

Mantenimiento y reparación de 
aeronaves y sus partes 

(parte de la CCP 8868) 

BE, CY, EE, EL, ES, FR, HR, IT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, SI y SE: 
Ninguna. 

AT, BG, CZ, DE, DK, FI, HU, IE, LT, RO y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

UK: sin consolidar. 

Mantenimiento y reparación de 
productos de metal, de maquinaria (que 
no sea para oficina), de equipos (que 
no sean para oficina ni para transporte) 
y enseres domésticos personales1

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, 
CCP 8862, CCP 8864, CCP 8865 y 
CCP 8866) 

BE, EE, EL, ES, FR, HR, IT, LV, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: 
Ninguna. 

AT, BG, CY, CZ, DE, DK, FI, HU, IE, LT, RO y SK: prueba de 
necesidades económicas. 

Traducción 

(CCP 87905, excluidas las actividades 
oficiales o de traducción jurada) 

DE, EE, FR, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna. 

BE, ES, IT y EL: prueba de necesidades económicas para PI. 

CY y LV: prueba de necesidades económicas para PSC. 

AT, BG, CZ, DK, FI, HU, IE, LT, RO y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

HR: Sin consolidar en lo que se refiere a PI. 

Obra de investigación de campo 

(CCP 5111) 

BE, DE, EE, EL, ES, FR, HR, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: 
Ninguna. 

AT, BG, CY, CZ, FI, HU, LT, LV, RO y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

DK: prueba de necesidades económicas excepto para estancias de PSC de 
tres meses como máximo. 

Servicios ambientales 

(CCP 94012, CCP 9402, CCP 9403, 
CCP 94043, parte de la CCP 940604, 
CCP 9405, parte de la CCP 9406, 
CCP 9409) 

BE, EE, ES, FR, HR, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, SI, SE y UK: Ninguna. 

AT, BG, CY, CZ, DE, DK, EL, FI, HU, LT, LV, RO y SK: prueba de 
necesidades económicas. 

1 Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos 
los ordenadores (CCP 845), se encuentran en el punto «Servicios de informática». 

2 Corresponde a servicios de alcantarillado. 
3 Corresponde a servicios de depuración de gases de escape. 
4 Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Servicios de agencias de viajes y 
organización de viajes en grupo 
(incluidos los organizadores de viajes 
en grupo1) 

(CCP 7471) 

AT, CZ, DE, EE, ES, FR, IT, LU, NL, PL, SI y SE: Ninguna. 

DK: prueba de necesidades económicas excepto para estancias de PSC de 
tres meses como máximo. 

IE: sin consolidar excepto para los organizadores de viajes en grupo. 

BG, EL, FI, HU, LT, LV, MT, PT, RO y SK: prueba de necesidades 
económicas. 

BE y CY: sin consolidar, excepto para los organizadores de viajes en 
grupo (personas cuya función consiste en acompañar a un grupo de 
viajeros de al menos diez personas sin hacer de guías en localidades 
específicas). 

HR: requisito de residencia. UK: sin consolidar. 

Servicios de espectáculos distintos de 
los servicios audiovisuales (incluidos 
servicios de teatro, bandas y orquestas, 
circos y discotecas) 

(CCP 9619) 

AT, BG, CZ, DE, DK, EE, EL, ES, FI, HU, IE, IT, LT, LU, LV, MT, NL, 
PL, PT, RO, SK y SE: Se puede exigir una cualificación técnica 
avanzada2. Prueba de necesidades económicas. 

SI: la duración de la estancia está limitada a siete días por acto. En el caso 
de servicios de circos y parques de atracciones, la duración de la estancia 
está limitada a un máximo de treinta días por año natural. 

FR: sin consolidar para PSC, excepto en los siguientes casos: 

- Los artistas han conseguido un contrato de empleo con una empresa de 
espectáculos autorizada. 

- El permiso de trabajo se expide para un período no superior a nueve 
meses, renovable por tres meses. 

- Se exige pasar una prueba de necesidades económicas. Criterio principal: 
evaluación de la situación del mercado laboral en el campo de actividad 
afectado en la zona geográfica en que se va a prestar el servicio. 

- La empresa de espectáculos debe pagar un impuesto a la Oficina 
Francesa de Inmigración e Integración. 

CY: Prueba de necesidades económicas para servicios de bandas y 
orquestas, y de discotecas. 

BE y UK: sin consolidar. 

________________________

1 Prestadores de servicios cuya función consiste en acompañar a un grupo de viajeros de al 
menos diez personas sin hacer de guías en localidades específicas. 

2 Si la cualificación no se ha obtenido en la UE y sus Estados miembros, el Estado miembro en 
cuestión puede evaluar si es equivalente a la cualificación exigida en su territorio. 
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ANEXO XVI-D

ANEXO XVI-D del Capítulo 6 

RESERVAS DE UCRANIA SOBRE ESTABLECIMIENTO 

(contempladas en el artículo 88, apartado 1) 

Propiedad de la tierra 

Los extranjeros y apátridas no pueden adquirir terrenos agrícolas. Los extranjeros y apátridas no 

pueden adquirir de manera gratuita parcelas de tierra que sean propiedad del Estado o de los 

municipios, ni privatizar parcelas de tierra que se les hayan cedido en usufructo. 

Las personas jurídicas extranjeras pueden adquirir derechos de propiedad solo sobre parcelas de 

tierra no destinadas a fines agrícolas en el territorio de localidades habitadas en caso de adquisición 

de bienes inmuebles relacionada con actividades comerciales realizadas en Ucrania, y fuera de 

localidades habitadas en caso de adquisición de bienes inmuebles. 

No existen limitaciones al arrendamiento de la tierra por parte de personas físicas o jurídicas 

extranjeras. 

La adquisición, compra y alquiler o arrendamiento de bienes inmuebles por personas físicas y 

personas jurídicas extranjeras puede exigir autorización. 
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Silvicultura 

Los bosques solo pueden ser propiedad de los ciudadanos y entidades jurídicas ucranianas. 

Adquisición de bienes de propiedad estatal 

Las empresas y agencias gubernamentales en que la propiedad del Estado es superior al 25 % no 

están autorizadas a participar en la privatización de las empresas ucranianas. 

Prospección, exploración y producción de hidrocarburos 

El establecimiento deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 279 (sobre prospección, exploración 

y producción de hidrocarburos) del capítulo 11 (Sector energético vinculado al comercio) del 

título IV del presente Acuerdo. 

Servicios de notaría 

Reservados a los notarios que sean ciudadanos ucranianos. 

Servicios médicos y dentales 

Requisitos de aptitud profesional de conformidad con la legislación de Ucrania. Los proveedores 

extranjeros de servicios deben hablar ucraniano. 
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Servicios privados proporcionados por comadronas, enfermeros, fisioterapeutas y personal 

paramédico 

Requisitos de aptitud profesional de conformidad con la legislación de Ucrania. Los proveedores 

extranjeros de servicios deben hablar ucraniano. 

Servicios postales y de mensajeros (incluidos los servicios de entrega urgente)1

No hay trato nacional en el caso de las cartas normales2 con un peso inferior a 50 g y de las 

postales. 

Puede exigirse autorización para los siguientes casos: 

i) Manipulación de comunicaciones escritas con indicación del destinatario en cualquier tipo de 

medio físico3, incluidos: 

– los servicios combinados de correo 

– el correo directo 

1 El compromiso sobre los servicios postales y de mensajeros y los servicios de entrega urgente 
se aplica a los agentes comerciales con cualquier régimen de propiedad, ya sea privado o 
estatal. 

2 Entrega normal, envío desde un buzón o una oficina de correos y entrega en un buzón en la 
dirección indicada sin acuse de recibo. 

3 Por ejemplo, cartas o postales. 
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) Manipulación de paquetes y bultos con indicación del destinatario1

) Manipulación de prensa con indicación del destinatario2

iv) manipulación de los artículos mencionados en los incisos i) a iii) enviados por correo 

certificado o con valor declarado; 

– sujetos a obligaciones generales de servicio universal. 

Estas autorizaciones pueden estar sometidas a obligaciones particulares de servicio universal o a 

una aportación financiera a un fondo de compensación. 

Servicios de enseñanza 

Servicios de enseñanza primaria, secundaria y superior 

De conformidad con la legislación de Ucrania, solo los ciudadanos ucranianos pueden dirigir los 

centros de enseñanza, cualquiera sea su forma de propiedad. 

Servicios financieros 

Solo las personas jurídicas dedicadas exclusivamente a la emisión de valores y los bancos pueden 

participar en emisiones de toda clase de valores, con inclusión de la suscripción y colocación como 

agentes (pública o privadamente), y prestar servicios relacionados con esas emisiones 

1 Incluye libros y catálogos. 
2 Revistas, diarios y publicaciones periódicas. 
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Servicios sociales y de salud 

Se exigen requisitos de aptitud profesional de conformidad con la legislación de Ucrania para los 

servicios de hospital, incluidos los servicios de administración de hospitales, y otros servicios de 

salud humana. 

Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 

No hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para obtener 

subvenciones a los servicios de explotación de salas cinematográficas. 

Las inversiones extranjeras en proveedores de servicios de agencia de prensa está limitada al 35 %. 

Transporte por vías navegables interiores1

No hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto del transporte 

de cabotaje nacional. Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso a las 

vías navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rin-Meno-Danubio) 

reservan algunos derechos de tráfico para operadores radicados en los países correspondientes y que 

cumplan los criterios de nacionalidad respecto a la propiedad. Rigen los Reglamentos de aplicación 

del Convenio de Mannheim para la Navegación del Rin. 

1 Incluidos los servicios auxiliares del transporte por vías navegables interiores. 
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Servicios de transporte aéreo 

No hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida para los servicios de 

transporte aéreo nacional e internacional, sean regulares o no, y los servicios directamente 

relacionados con el ejercicio de derechos de tráfico, a excepción de los servicios de reparación y 

mantenimiento de aeronaves, la venta y la comercialización de servicios de transporte aéreo, los 

servicios de sistemas de reserva informatizados (SRI) y otros servicios auxiliares de servicios de 

transporte aéreo, como los servicios de asistencia en tierra, los servicios de arrendamiento de 

aeronaves con tripulación y los servicios aeroportuarios. Las condiciones de acceso recíproco al 

mercado del transporte aéreo se tratarán en el Acuerdo entre la Unión Europea y sus Estados 

miembros, por una parte, y Ucrania, por otra, sobre la creación de una zona común de aviación. 

Servicios de transporte por ferrocarril 

No hay obligaciones de trato nacional ni de trato de nación más favorecida respecto del transporte 

de pasajeros y de carga, aparte del trato establecido en el artículo 136 del capítulo 6 

(Establecimiento, comercio de servicios y comercio electrónico) del título IV del presente Acuerdo. 

Servicios de transporte por carretera 

Las entidades de transporte de pasajeros y de carga deben estar registradas como entidades 

jurídicas. 

________________________
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ANEXO XVI-E

ANEXO XVI-E del Capítulo 6 

LISTA DE COMPROMISOS DE UCRANIA 

SOBRE SERVICIOS TRANSFRONTERIZOS 

(contemplada en el artículo 95) 

I. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

1. Servicios profesionales: 

a) Servicios jurídicos 

- Servicios de asesoramiento y representación 
jurídicos en derecho penal 

 (CCP 86111) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios de asesoramiento y representación 
jurídicos en procedimientos judiciales relativos a 
esferas del derecho distintas del derecho penal 

 (CCP 86119) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna.  

- Servicios de asesoramiento y representación 
jurídicos en procedimientos administrativos 

 (CCP 8612) (CCP 86120) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios de documentación y certificación 
legales 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Otros servicios de asesoramiento e información 
jurídicos distintos de los servicios de notaría 

 (CCP 8619) (CCP 86190) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios de asesoramiento sobre derecho del país 
de origen, derecho internacional y derecho de un 
tercer país 

 (parte de la CCP 861) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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- Servicios de notaría  1) Reservados a los notarios que sean ciudadanos 
ucranianos. 

2) Ninguna. 

b) Servicios de contabilidad y teneduría de libros 

 [CCP 862 (excepto CCP 86211)] 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios de auditoría 

 (CCP 86211) 

1) Ninguna, excepto que los informes oficiales de 
auditoría deben ser confirmados por un auditor o 
una empresa de auditoría de Ucrania. 

2) Ninguna. 

c) Servicios de asesoramiento tributario 

 (CCP 863) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna.  

d) Servicios de arquitectura 

 (CCP 8671) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

e) Servicios de ingeniería 

 (CCP 8672) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

f) Servicios integrados de ingeniería 

 (CCP 8673) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

g) Servicios de planificación urbana y de 
arquitectura paisajística 

 (CCP 8674) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

h) Servicios médicos y dentales 

 (CCP 9312) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

i) Servicios de veterinaria 

 (CCP 932) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

j) Servicios privados proporcionados por 
comadronas, enfermeros, fisioterapeutas y 
personal paramédico 

 (parte de la CCP 93191) 

1) sin consolidar. 

2) Ninguna. 

2. Servicios de informática y servicios conexos  

a) Servicios de consultores en instalación de equipos 
informáticos 

 (CCP 841) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Servicios de aplicación de programas de 
informática 

 (CCP 842) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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c) Servicios de procesamiento de datos 

 (CCP 843) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

d) Servicios de bases de datos 

 (CCP 844) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

f) Otros servicios de informática: 

- Servicios de mantenimiento y reparación de 
máquinas y equipos de oficina, incluidos 
ordenadores 

 (CCP 845) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios de preparación de datos 

 (CCP 849) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

3. Servicios de investigación y desarrollo 

a) Servicios de investigación y desarrollo de las 
ciencias naturales 

 (CCP 851) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Servicios de investigación y desarrollo de las 
ciencias sociales y las humanidades 

 (CCP 852) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

c) Servicios interdisciplinarios de investigación y 
desarrollo 

 (CCP 853) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

4. Servicios inmobiliarios 

- Servicios inmobiliarios 

 (CCP 821-822) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

5. Servicios de arrendamiento o alquiler con o sin opción de compra, sin operarios 

e) Otros servicios 

- Servicios de arrendamiento o alquiler con o sin 
opción de compra (distintos de los financieros) 

 (CCP 831-832) 

- Incluidos el arrendamiento o alquiler con o sin 
opción de compra de aparatos de grabación de 
estudio (CCP 83109)** 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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6. Otros servicios prestados a las empresas 

a) Servicios de publicidad 

 (CCP 871) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Servicios de investigación de mercados y 
encuestas de la opinión pública 

 (CCP 864) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

c) Servicios de consultores en administración 

 (CCP 865) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

d) Servicios relacionados con los de los consultores 
en administración 

 (CCP 866) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

e) Servicios de ensayos y análisis técnicos, incluidos 
los servicios de inspección de buques 

 (CCP 8676) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

f) Servicios relacionados con la agricultura, la caza 
y la silvicultura (exceptuados la extinción de 
incendios, la evaluación de la madera o la 
ordenación forestal, incluidos los servicios de 
evaluación de daños forestales) 

 (parte de la CCP 881) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios de consultoría relacionados con la 
extinción de incendios, la evaluación de la madera 
y la ordenación forestal, incluidos los servicios de 
evaluación de daños forestales 

 (parte de la CCP 881) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

g) Servicios relacionados con la pesca 

 (CCP 882) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

h) Servicios relacionados con la minería 

 (CCP 883+5115) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

(i) Servicios relacionados con las manufacturas 

 (parte de la CCP 884 + parte de la CCP 885) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

j) Servicios relacionados con la distribución de 
energía 

 (CCP 887) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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k) Servicios de colocación y suministro de personal 
(CCP 872) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

m) Servicios conexos de consultores en ciencia y 
tecnología (CCP 8675) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

n) Servicios de mantenimiento y reparación de 
equipo (con exclusión de las embarcaciones, las 
aeronaves y demás equipo de transporte) 
(CCP 6112, 6122, 633 + 8861-8866) 

 Incluidos los servicios de mantenimiento y 
reparación en el sector del automóvil (CCP 8867) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

o) Servicios de limpieza de edificios 

 (CCP 874) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

p) Servicios fotográficos (excepto las fotografías 
aéreas) 

 (CCP 875) 

1) sin consolidar. 

2) Ninguna. 

q) Servicios de envase y embalaje 

 (CCP 876) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

r) Servicios editoriales y de imprenta 

 (CCP 88442) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

s) Servicios prestados con ocasión de asambleas o 
convenciones 

 (CCP 87909)* 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

t) Otros servicios 

- Servicios de traducción e interpretación 
(CCP 87905) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios especializados de diseño 

 (CCP 87907)  

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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II. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

1. y 2. Servicios postales y de mensajeros (incluidos los servicios de entrega urgente)1

Servicios relacionados con la manipulación2 de envíos de 
acuerdo con la siguiente lista de subsectores, con 
independencia de que su destino sea nacional o 
internacional. A efectos de los siguientes compromisos 
las comunicaciones escritas no incluyen las cartas 
normales3 que pesen menos de 50 g y las postales. 

i) Manipulación de comunicaciones escritas con 
indicación del destinatario en cualquier tipo de 
medio físico4, incluidos: 

 - los servicios combinados de correo 

 - el correo directo 

) Manipulación de paquetes y bultos con indicación 
del destinatario5

) Manipulación de prensa con indicación del 
destinatario6

iv) Manipulación de los artículos mencionados en los 
puntos i) a iii) enviados por correo certificado o 
con valor declarado 

v) Servicios de entrega urgente7 de los artículos 
mencionados en los puntos i) a iii) 

v ) Manipulación de artículos carentes de indicación 
del destinatario 

v ) Intercambio de documentos8

vi ) Otros servicios no especificados en otra parte 

1) 2) Se pueden establecer sistemas de concesión de 
licencias para los subsectores i) a iv), sujetos a 
obligaciones generales de servicio universal. Estas 
autorizaciones pueden estar sometidas a obligaciones 
particulares de servicio universal o a una aportación 
financiera a un fondo de compensación. Ninguna para los 
subsectores v) a viii). 

1 El compromiso sobre los servicios postales y de mensajeros y los servicios de entrega urgente 
se aplica a los agentes comerciales con cualquier régimen de propiedad, ya sea privado o 
estatal.  

2 Por «manipulación» se entiende el despacho, el almacenamiento, el transporte y la entrega.  
3 Entrega normal, envío desde un buzón o una oficina de correos y entrega en un buzón en la 

dirección indicada sin acuse de recibo. 
4 Por ejemplo, cartas o postales.  
5 Incluye libros y catálogos.  
6 Revistas, diarios y publicaciones periódicas.  
7 Por servicios de entrega urgente se entiende la recogida, transporte y entrega rápida de 

documentos, material impreso, paquetes, bienes u otros artículos, siguiendo el transporte de 
tales artículos y manteniendo el control sobre los mismos durante todo el suministro del 
servicio.  

8 Suministro de medios, incluido el suministro de locales ad hoc y transporte realizado por un 
tercero, que permitan la autoentrega mediante intercambio mutuo de objetos de 
correspondencia entre usuarios que se hayan suscrito al servicio. La expresión «objetos de 
correspondencia» hace referencia a objetos despachados por cualquier clase de operador 
comercial, sea público o privado. 
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3. Servicios de telecomunicaciones 

Servicios de telecomunicaciones básicas: 

a) Servicios de telefonía 

 (CCP 7521) 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Servicios de transmisión de datos con 
conmutación de paquetes (CCP 7523**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

c) Servicios de transmisión de datos con 
conmutación de circuitos (CCP 7523**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

d) Servicios de télex 

 (CCP 7523**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

e) Servicios de telégrafo 

 (CPC7522) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

f) Servicios de facsímil 

 (CCP 7521** + +7529**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

g) Servicios de circuitos privados arrendados 

 (CCP 7522** + 7523**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

o) Otros servicios 

- Servicios móviles de teléfono y de datos 

 (CCP 75213) 

- Servicios de radiobúsqueda 

 (CCP 75291) 

- Servicios de teleconferencia 

 (CCP 75292) 

- Servicios integrados de telecomunicaciones, 
excepto la radiodifusión1

 (CCP 7526) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

1 Se entiende por difusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la 
distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general, quedando 
excluidos los enlaces de contribución entre operadores. 
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Servicios de telecomunicaciones de valor añadido 

h) Correo electrónico 

 (CCP 7523**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

(i) Correo vocal 

 (CCP 7523**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

j) Recuperación de bases de datos e información en 
línea (CCP 7523**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

k) Intercambio electrónico de datos (IED) 

 (CCP 7523**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

l) Servicios de facsímil de valor añadido, incluidos 
los de almacenamiento y retransmisión y los de 
almacenamiento y recuperación de datos 

 (CCP 7523**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

m) Servicios de conversión de códigos y protocolos 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

n) Servicios de información en línea y/o de 
procesamiento de datos (con inclusión del 
procesamiento de transacciones) (CCP 843**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

III. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERÍA CONEXOS 

- Trabajos previos a la construcción en obras de 
construcción y edificación (CCP 511) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

a) Trabajos generales de construcción para la 
edificación (CCP 512) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Trabajos generales de construcción en obras de 
ingeniería civil, incluidos los servicios de dragado 
(CCP 513) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

c) Trabajos de instalación y montaje de 
construcciones prefabricadas (CCP 514 + 516) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

d) Trabajos de acabado de edificios (CCP 517) 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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e) Otros servicios 

- Trabajos de construcción especializados 
(CCP 515) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios de arrendamiento de equipo para la 
construcción o demolición de edificios u obras de 
ingeniería civil con operador (CCP 518) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

IV. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 

a) Servicios de comisionistas 

 (CCP 621, 6111, 6113, 6121) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Servicios comerciales al por mayor 

 [CCP 6121, 61111, 6113, 622 (excepto 
CCP 62262)] 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios comerciales al por mayor de libros, 
periódicos y revistas (excepto material de 
papelería) (CCP 62262) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

c) Servicios comerciales al por menor 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

d) Servicios de franquicia 

 (CCP 8929) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

V. SERVICIOS DE ENSEÑANZA 

a) Servicios de enseñanza primaria 

 (CCP 921) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Servicios de enseñanza secundaria 

 (CCP 922) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

c) Servicios de enseñanza superior 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

d) Servicios de enseñanza de adultos 

 (CCP 924) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

e) Otros servicios de enseñanza 

 (CCP 929) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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VI. SERVICIOS AMBIENTALES 

a) Servicios de alcantarillado 

 (CCP 9401) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Servicios de eliminación de desperdicios 

 (CCP 9402) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

c) Servicios de saneamiento y servicios similares 

 (CCP 9403) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

d) Otros servicios 

- Servicios de limpieza de gases de combustión 

 (CCP 9404) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios de amortiguamiento de ruidos 

 (CCP 9405) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios de protección de la naturaleza y el 
paisaje (CCP 9406) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- Otros servicios de protección del medio ambiente 
(CCP 9409) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

VII. SERVICIOS FINANCIEROS  

1. Todos los servicios de seguros y relacionados con los seguros 

Las compañías de seguros extranjeras solo podrán prestar servicios de seguros cinco años después de la adhesión de 
Ucrania a la OMC.  

i) Seguros directos (incluido el coaseguro) 

 A) Servicios de seguros de vida 

 B) Servicios de seguros distintos de los de vida 
(incluidos los seguros marítimos y de aviación) 

ii) Servicios de reaseguro y retrocesión 

iii) Servicios auxiliares de los seguros, como los de 
consultores, actuarios, evaluación de riesgos e 
indemnización de siniestros 

1) Sin consolidar, pero ninguna en los siguientes 
casos: 

- seguro contra los riesgos relativos al 
transporte marítimo y la aviación 
comercial y lanzamiento y transporte 
espacial (incluidos satélites), en que el 
seguro cubra cualquiera o la totalidad de 
los elementos siguientes: las mercancías 
objeto de transporte, el vehículo que 
transporte las mercancías y la 
responsabilidad que pueda derivarse de los 
mismos; 

 - reaseguros; 

 - servicios auxiliares de los seguros. 

2) Ninguna. 
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iv) Actividades de intermediación de seguros, como 
las de los corredores y agentes 

1) Sin consolidar, pero ninguna en los siguientes 
casos: 

- seguro contra los riesgos relativos al 
transporte marítimo y la aviación 
comercial y lanzamiento y transporte 
espacial (incluidos satélites), en que el 
seguro cubra cualquiera o la totalidad de 
los elementos siguientes: las mercancías 
objeto de transporte, el vehículo que 
transporte las mercancías y la 
responsabilidad que pueda derivarse de los 
mismos; 

 - reaseguros. 

 A los cinco años de la fecha de adhesión a la 
OMC: ninguna. 

2) Ninguna. 

2. Servicios bancarios y otros servicios financieros (excluidos los seguros)  

v) Aceptación de depósitos y otros fondos 
reembolsables del público 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

vi) Préstamos de todo tipo, incluidos los créditos 
personales, hipotecarios, factoring y financiación 
de transacciones comerciales 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

vii) Servicios financieros de arrendamiento con 
opción de compra 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

viii) Todos los servicios de pago y transferencia 
monetaria, como las tarjetas de crédito, de pago y 
similares, los cheques de viajeros y los giros 
bancarios 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

ix) Garantías y compromisos 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

x) Intercambio comercial por cuenta propia o de 
clientes, en una bolsa, en un mercado 
extrabursátil, o de otro modo, de lo siguiente:  

- A) instrumentos del mercado monetario 
(cheques, letras, certificados de depósito, etc.) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- B) divisas 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- C) productos derivados, es decir, aunque no 
exclusivamente, futuros y opciones 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 
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- D) instrumentos de los mercados cambiarios y 
monetario, por ejemplo swaps, acuerdos a plazo 
sobre los tipos de interés, etc. 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

- E) valores transferibles 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

- F) otros instrumentos negociables, metal 
inclusive 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

xi) Participación en emisiones de toda clase de 
valores, con inclusión de la suscripción y 
colocación como agentes (pública o 
privadamente) y el suministro de servicios 
relacionados con esas emisiones 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

xii) Corretaje de cambios 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

xiii) Servicios de administración de activos; por 
ejemplo, administración de fondos en efectivo o 
de carteras de valores, gestión de inversiones 
colectivas en todas sus formas, administración de 
fondos de pensiones, servicios de depósito y 
custodia y servicios fiduciarios 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

xiv) Servicios de pago y compensación de activos 
financieros, con inclusión de valores, productos 
derivados y otros instrumentos negociables 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

xv) Suministro y transferencia de información 
financiera, y procesamiento de datos financieros y 
software con ellos relacionado, por proveedores 
de otros servicios financieros 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

xvi) Servicios de asesoramiento, intermediación y otros 
servicios financieros auxiliares respecto de todas 
las actividades enumeradas en los incisos v) a xv), 
con inclusión de informes y análisis de crédito, 
estudios y asesoramiento sobre inversiones y 
carteras de valores y asesoramiento sobre 
adquisiciones y sobre reestructuración y estrategia 
de las empresas  

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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VIII. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

a) Servicios de hospital, incluidos los servicios de 
administración de hospitales 

 (CCP 9311) 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

b) Otros servicios de salud humana 

 [CCP 9319 (excepto 93191)] 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

c) Servicios sociales 

 (CCP 933**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

IX. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 

a) Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 
suministro de comidas desde el exterior por 
contrato), incluidos los servicios de dirección de 
hoteles 

 (CCP 641-643) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Servicios de agencias de viajes y organización de 
viajes en grupo 

 (CCP 7471) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

c) Servicios de guías turísticos 

 (CCP 7472) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

X. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS 

a) Servicios de espectáculos (incluidos los de teatro, 
bandas en directo, orquestas y circo) 

 (CCP 9619) excepto los servicios de explotación 
de salas cinematográficas y los servicios de 
academias de baile distintos de los servicios de 
baile deportivo 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

- Servicios de explotación de salas 
cinematográficas 

 (CCP 96199**) 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

- Servicios de academias de baile, excepto los 
servicios de baile deportivo (CCP 96195**) 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

(3) Ninguna. 

b) Servicios de agencias de noticias 

 (CCP 962) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

c) Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 
servicios culturales (CCP 963) 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

d) Servicios deportivos (CCP 9641) y otros servicios 
de esparcimiento 

 (CCP 9649) excluidos los juegos de azar y las 
apuestas 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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XI. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

1. SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO 

- Transporte internacional (de carga y pasajeros) 

 (CCP 7211 y 7212, excepto los servicios de 
transporte de cabotaje) 

1) a) Transporte marítimo en líneas regulares: 
ninguna. 

 b) Transporte a granel, transporte en buques sin 
línea fija y otras formas de transporte marítimo 
internacional (incluido el de pasajeros): ninguna. 

2) Ninguna. 

- Servicios de manipulación de la carga objeto de 
transporte marítimo (CCP 741) 

- Servicios de almacenamiento (CCP 742) 

- Servicios de despacho de aduana para los 
servicios de transporte marítimo 

- Servicios de estaciones y depósitos de 
contenedores 

- Servicios de agencias marítimas 

- Servicios de transitarios (marítimos) 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

2. Transporte por vías navegables interiores 

a) Transporte de pasajeros y de carga (excepto el 
transporte de cabotaje) 

 (CCP 7221 + CCP 7222) 

1) Las medidas basadas en acuerdos existentes o 
futuros sobre el acceso a las vías navegables 
interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la 
conexión Rin-Meno-Danubio) reservan algunos 
derechos de tráfico para operadores radicados en 
los países correspondientes y que cumplan los 
criterios de nacionalidad respecto a la propiedad. 
Reglamentos de aplicación del Convenio de 
Mannheim para la Navegación del Rin y 
Convenio de Belgrado sobre la navegación del 
Danubio. 

2) Ninguna.  

b) Servicios de alquiler de embarcaciones con 
tripulación 

 (CPC7213) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

d) Mantenimiento y reparación de embarcaciones 

 (CCP 8868**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

e) Servicios de remolque y tracción 

 (CPC7224) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

f) Servicios de apoyo del transporte por vías de 
navegación interiores (CCP 745) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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3. Servicios de transporte aéreo 

a) Mantenimiento y reparación de aeronaves 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Venta y comercialización de los servicios de 
transporte aéreo 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

c) Sistemas de reserva informatizados (SRI) 1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

4. Servicios de transporte por ferrocarril 

a), b) Transporte de pasajeros y de carga 
(CCP 7111 + 7112) 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

Fuera de la red ferroviaria: 

d) Mantenimiento y reparación de equipo de 
transporte por ferrocarril 

 (CCP 8868**) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

e) Servicios auxiliares del transporte por ferrocarril 

 (CCP 743) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

5. Servicios de transporte por carretera 

a) Transporte de pasajeros 

 (CCP 7121+7122) 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

b) Transporte de carga 

 (CCP 7123) 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

c) Alquiler de vehículos comerciales con conductor 
(CCP 7124) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

d) Mantenimiento y reparación de equipo de 
transporte por carretera (CCP 6112 + 8867) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

e) Servicios de apoyo relacionados con los servicios 
de transporte por carretera (CCP 744) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 
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6. Servicios de transporte por tuberías 

a) Transporte de combustibles 

 (CCP 7131) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

b) Transporte de otros elementos 

 (CCP 7139) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

7. Servicios auxiliares en relación con todos los modos de transporte, excepto el transporte marítimo 

a) Servicios de carga y descarga 

 (CPC741) 

1) Sin consolidar para los servicios de asistencia en 
tierra del transporte aéreo. 

2) Ninguna. 

b) Servicios de almacenamiento 

 (CCP 742) 

1) Sin consolidar para los servicios de asistencia en 
tierra del transporte aéreo. 

2) Ninguna. 

c) Servicios de agencias de transporte de carga 

 (CCP 748) 

1) Ninguna. 

2) Ninguna. 

d) Otros servicios 

 - Servicios de inspección de la carga 

 (parte de la CCP 749) 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

XII. Otros servicios no especificados en otra parte  

- Servicios de tratamiento de belleza y bienestar 
físico 

- Servicios de masaje, excluido el masaje 
terapéutico 

 (parte de la CCP ver) 1.0: 972301. 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

- Servicios de termalismo (SPA) 

 (parte de la CCP ver) 1.0: 97230)1, incluidos los 
servicios de administración de establecimientos 
termales 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

- Servicios de peluquería y otros servicios de 
belleza (CCP 9702) 

1) Sin consolidar. 

2) Ninguna. 

________________________

1 Esta subclase no incluye los servicios de tratamiento médico, véase 931. 
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ANEXO XVI-F

ANEXO XVI-F del Capítulo 6 

LISTA DE RESERVAS 

SOBRE PROVEEDORES DE SERVICIOS CONTRACTUALES (PSC) 

Y PROFESIONALES INDEPENDIENTES (PI) 

UCRANIA 

1. En la lista de reservas que figura a continuación se indican los sectores de servicios 

liberalizados con arreglo al artículo 101, apartado 2, y al artículo 102, apartado 2 (PSC y PI), en los 

que se aplican limitaciones a los proveedores de servicios contractuales y a los profesionales 

independientes (PSC y PI), y se especifican dichas limitaciones. 

2. La lista consta de los siguientes elementos: 

a) una primera columna indica el sector o subsector en que se aplican dichas limitaciones; y 

b) en la segunda columna se describen las limitaciones aplicables. 

Ucrania no asume ningún compromiso en lo que respecta a los proveedores de servicios 

contractuales ni los profesionales independientes en ningún sector de servicios distinto de los 

enumerados explícitamente a continuación. 
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3. Para identificar los sectores y subsectores individuales: 

a) Por CCP se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, CCP prov,

1991. y 

b) Por CCP ver. 1.0 se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la 

Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, CCP 

ver. 1.0, 1998. 

4. Los compromisos en lo que respecta a los proveedores de servicios contractuales y a los 

profesionales independientes no rigen en los casos en que el objetivo o la consecuencia de su 

presencia temporal supone una interferencia o afecta de cualquier otro modo a los resultados de una 

controversia o negociación relacionada con la mano de obra o con la gestión. 

5. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación en el sentido del artículo 101, apartado 2, y del 

artículo 102, apartado 2 (PSC y PI). Tales medidas (por ejemplo, la necesidad de obtener una 

licencia, la necesidad de obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la 

necesidad de superar exámenes específicos —por ejemplo, exámenes de idiomas— o la necesidad 

de tener un domicilio legal en el territorio en el que se desempeña la actividad económica), aunque 

no figuren en la lista, son de aplicación en cualquier caso a los proveedores de servicios 

contractuales y a los profesionales independientes de la parte UE y sus Estados miembros. 

6. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones concedidas 

por una de las Partes. 
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7. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos o derechos exclusivos en los sectores pertinentes, tal como queda expuesto por Ucrania en 

su lista (anexo XVI-D o anexo XVI-E) del capítulo 6 (Establecimiento, Comercio de Servicios y 

Comercio Electrónico) del título IV del presente Acuerdo. 

8. Los derechos y obligaciones que emanan de la siguiente lista no tendrán eficacia directa y, por 

consiguiente, no confieren derechos directamente a las personas físicas ni jurídicas. 

Sector o subsector Descripción de las reservas 

Servicios de asesoramiento jurídico en materia de 
Derecho internacional público y Derecho extranjero 

(parte de la CCP 861) 

Ninguna. 

Servicios de contabilidad y teneduría de libros 

(CCP 86212 excepto «servicios de auditoría», 
CCP 86213, CCP 86219 y CCP 86220) 

Ninguna. 

Servicios de asesoramiento fiscal 

(CCP 863)1

Ninguna. 

Servicios de arquitectura 

y 

Servicios de planificación urbana y de arquitectura 
paisajística 

(CCP 8671 y CCP 8674) 

Ninguna. 

1 No incluye los servicios de asesoramiento jurídica y de representación legal sobre asuntos 
fiscales, que se encuentran en el punto «Servicios de asesoramiento jurídico en materia de 
Derecho internacional público y Derecho extranjero». 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Servicios de ingeniería 

y 

Servicios integrados de ingeniería 

(CCP 8672 y CCP 8673) 

Ninguna. 

Servicios de informática y servicios conexos 

(CCP 84) 

Ninguna. 

Servicios de investigación y desarrollo 

(CCP 851, 852 excepto los servicios psicológicos1 y 853) 

Se requiere un convenio de acogida con un organismo de 
investigación autorizado. 

Servicios de publicidad 

(CCP 871) 

Ninguna. 

Servicios de consultores en administración 

(CCP 865) 

Ninguna. 

Servicios relacionados con los de los consultores en 
administración 

(CCP 866) 

Ninguna. 

Servicios de ensayos y análisis técnicos 

(CCP 8676) 

Ninguna. 

Servicios conexos de consultores en ciencia y tecnología 

(CCP 8675) 

Ninguna. 

Mantenimiento y reparación de embarcaciones 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

Mantenimiento y reparación de equipo ferroviario 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

Mantenimiento y reparación de vehículos de motor, 
motocicletas, vehículos para la nieve y equipo de 
transporte por carretera 

(CCP 6112, CCP 6122, parte de la CCP 8867 y parte de 
la CCP 8868) 

Ninguna. 

1 Parte de la CCP 85201, que se encuentra en el punto «Servicios médicos y dentales». 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

Mantenimiento y reparación de aeronaves y sus partes 

(parte de la CCP 8868) 

Ninguna. 

Mantenimiento y reparación de productos de metal, de 
maquinaria (que no sea para oficina), de equipos (que no 
sean para oficina ni para transporte) y enseres 
domésticos personales1

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, CCP 8862, CCP 8864, 
CCP 8865 y CCP 8866) 

Ninguna. 

Traducción 

(CCP 87905, excluidas las actividades oficiales o de 
traducción jurada) 

Ninguna. 

Obra de investigación de campo 

(CCP 5111) 

Ninguna. 

Servicios ambientales 

(CCP 94012, CCP 9402, CCP 9403, CCP 94043, parte de 
la CCP 940604, CCP 9405, parte de la CCP 9406, 
CCP 9409) 

Ninguna. 

Servicios de agencias de viajes y organización de viajes 
en grupo (incluidos los organizadores de viajes en 
grupo5) 

(CCP 7471) 

Ninguna. 

Servicios de espectáculos distintos de los servicios 
audiovisuales (incluidos servicios de teatro, bandas y 
orquestas, circos y discotecas) 

(CCP 9619) 

Se puede exigir una cualificación técnica avanzada6. 

________________________

1 Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos 
los ordenadores (CCP 845), se encuentran en el punto «Servicios de informática». 

2 Corresponde a servicios de alcantarillado. 
3 Corresponde a servicios de depuración de gases de escape. 
4 Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
5 Prestadores de servicios cuya función consiste en acompañar a un grupo de viajeros de al 

menos diez personas sin hacer de guías en localidades específicas. 
6 Si la cualificación no se ha obtenido en Ucrania, Ucrania puede evaluar si es equivalente a la 

cualificación exigida en su territorio. 
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ANEXO XVII

APROXIMACIÓN DE LA NORMATIVA 

ARTÍCULO 1 

Ámbito de aplicación 

1. En el presente anexo se establece la aproximación de la normativa entre las Partes en los 

siguientes sectores: servicios financieros, servicios de telecomunicaciones, servicios postales y de 

mensajeros, servicios de transporte marítimo internacional (en lo sucesivo, «sectores objeto de la 

aproximación de la normativa»). 

2. Las disposiciones de los actos jurídicos de la Unión Europea aplicables a los sectores objeto 

de la aproximación de la normativa figuran en los apéndices XVII-2 a XVII-5, respectivamente, 

denominados en lo sucesivo «los apéndices». 

3. En el apéndice XVII-7 figuran las normas especiales sobre el seguimiento del proceso de 

aproximación de la normativa. 
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ARTÍCULO 2 

Principios y obligaciones generales sobre la aproximación de la normativa 

1. Las disposiciones aplicables de los actos jurídicos mencionados en los apéndices XVII-2 

a XVII-5 serán vinculantes para las Partes de conformidad con las adaptaciones horizontales y las 

normas de procedimiento establecidas en el apéndice XVII-1 y con los acuerdos específicos 

previstos en los apéndices XVII-2 a XVII-5. Las Partes garantizarán la aplicación plena y completa 

de dichas disposiciones1.

2. Las disposiciones aplicables de los actos mencionados en el apartado 1 formarán parte del 

ordenamiento jurídico interno de Ucrania de acuerdo con las siguientes modalidades: 

a) los actos jurídicos correspondientes a un Reglamento o una Decisión de la UE se incorporarán 

tal cual al ordenamiento jurídico interno de Ucrania; 

b) los actos jurídicos correspondientes a una Directiva de la UE permitirán a las autoridades de 

Ucrania elegir la forma y el método de aplicación. 

3. Las Partes llevarán a cabo las actividades de cooperación especificadas a continuación con el 

fin de garantizar que Ucrania cumple el presente anexo: 

− consultas periódicas en el marco del Comité de Comercio sobre la interpretación de las 

disposiciones aplicables a los sectores objeto de la aproximación de la normativa y otras áreas 

conexas incluidas en el Acuerdo; 

1 El acervo en su totalidad, incluidas las excepciones concedidas a los Estados miembros de la 
UE durante su proceso de adhesión.  
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− conversaciones periódicas sobre las cuestiones institucionales, de capacidad y de recursos 

pertinentes para el proceso de aproximación de la normativa; 

− consultas e intercambio de información sobre la legislación actual y futura con arreglo al 

título VII (Disposiciones institucionales, generales y finales), del presente Acuerdo. 

4. Las Partes se notificarán recíprocamente los datos de las respectivas autoridades responsables 

de los sectores objeto de la aproximación normativa. 

5. Conforme al principio de cooperación leal, las Partes se respetarán y asistirán mutuamente en 

el cumplimiento de las tareas derivadas del presente anexo y de sus apéndices. Las Partes adoptarán 

las medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 

anexo y de sus apéndices o resultantes de los actos de las instituciones de la Unión Europea. Las 

Partes facilitarán la ejecución de la aproximación de la normativa y se abstendrán de toda medida 

que pudiera comprometer o retrasar la consecución de los objetivos del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 3 

Se ha concedido la aproximación de la normativa a un sector específico antes del pleno trato de 

mercado interior 

1. En consonancia con los artículos 114, 124, 133 y 139 del capítulo 6 (Establecimiento, 

comercio de servicios y comercio electrónico) y el capítulo 7 (Pagos corrientes y circulación de 

capitales) del título IV del presente Acuerdo, así como con el artículo 2, apartado 1, del presente 

anexo, Ucrania deberá incorporar a su ordenamiento jurídico interno y aplicar de forma continuada 

la legislación de la UE existente enumerada en los apéndices, con arreglo al artículo 2, apartado 2, 

del presente anexo. 

2. Con el fin de garantizar la seguridad jurídica, la Parte UE periódicamente informará a Ucrania 

y al Comité de Comercio por escrito de toda nueva adopción o modificación de un acto legislativo 

sectorial de la UE. 

3. El Comité de Comercio añadirá a los apéndices, en un plazo de tres meses, todo acto 

legislativo de la UE nuevo o modificado. Cuando se añada al apéndice pertinente un acto legislativo 

de la UE nuevo o modificado, Ucrania lo incorporará a su ordenamiento jurídico interno de 

conformidad con el artículo 2, apartado 2, del presente anexo. El Comité de Comercio decidirá 

también un período indicativo para la incorporación del acto legislativo. 

4. En el caso de que Ucrania prevea tener que hacer frente a dificultades concretas al incorporar 

un acto legislativo de la UE a su ordenamiento jurídico interno, informará de ello a la UE y al 

Comité de Comercio inmediatamente. El Comité de Comercio podrá decidir si, en circunstancias 

excepcionales, se puede exonerar a Ucrania parcial y temporalmente de sus obligaciones de 

incorporar el acto con arreglo al artículo 3, apartado 3, del presente anexo. 
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5. Si el Comité de Comercio concediese dicha excepción sobre la base del artículo 3, apartado 4, 

del presente anexo, Ucrania deberá presentar informes periódicos de los progresos realizados en la 

incorporación a su ordenamiento jurídico interno de la legislación pertinente de la UE. 

ARTÍCULO 4 

Evaluación de la incorporación y aplicación de la legislación 

de la UE y mayor acceso a los mercados 

1. La transición gradual de Ucrania a la promulgación plena y la aplicación plena y completa de 

todas las disposiciones aplicables a los sectores objeto de la aproximación normativa deberá estar 

sometida a una evaluación y seguimiento periódicos con arreglo al apéndice XVII-6. 

2. Cuando Ucrania considere cumplidas las condiciones para completar la promulgación y 

aplicación, incluida la adecuada capacidad y modalidades de supervisión, de todas las disposiciones 

aplicables en un determinado sector o sectores objeto de la aproximación normativa, informará a la 

Unión Europea de que debe llevarse a cabo una evaluación exhaustiva en el sector en cuestión. La 

Unión Europea llevará a cabo las evaluaciones en cooperación con Ucrania con arreglo a los 

principios que figuran en el apéndice XVII-6. Una vez finalizada la evaluación, la Unión Europea 

propondrá una decisión al Comité de Comercio. 
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3. Si, sobre la base de la evaluación a que se refiere el apartado 2, la Unión Europea establece 

que se cumplen las condiciones, se lo comunicará así al Comité de Comercio. A continuación, el 

Comité de Comercio podrá decidir que las Partes se concedan recíprocamente trato de mercado 

interior con respecto al sector o sectores de servicios objeto de la aproximación normativa. El trato 

de mercado interior respecto del sector o sectores de que se trate implica lo siguiente: 

– no habrá restricciones a la libertad de establecimiento de las personas jurídicas de la UE o de 

Ucrania en el territorio de las Partes; las personas jurídicas constituidas con arreglo a la 

legislación de un Estado miembro de la UE o de Ucrania y que tengan su domicilio social, su 

administración central o su sede principal en el territorio de las Partes deberán recibir, a los 

efectos del presente Acuerdo, el mismo trato que las personas jurídicas de los Estados 

miembros de la UE o Ucrania; esta disposición también se aplicará a la creación de agencias, 

sucursales o filiales de personas jurídicas de la UE o Ucrania establecidas en el territorio de la 

otra Parte; y 

– no habrá restricciones a la libre prestación de servicios por parte de una persona jurídica 

dentro del territorio de la otra Parte respecto de las personas de los Estados miembros de 

la UE o de Ucrania que estén establecidas en la UE o en Ucrania. 

4. A efectos de dicho trato de mercado interior, se aplicarán todas las definiciones pertinentes 

contenidas en el artículo 86 del capítulo 6 (Establecimiento, comercio de servicios y comercio 

electrónico) del título IV del presente Acuerdo.

5. Dicho trato no se aplicará, en lo que respecta a la Parte interesada, a las actividades que, en 

dicha Parte, estén relacionadas, aunque solo sea de manera ocasional, con el ejercicio del poder 

público. 
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6. Por motivos de claridad se precisa que dicho trato no incluirá el derecho de emprender y 

ejercer actividades por cuenta propia ni de crear y gestionar empresas, ni impedirá que una de las 

Partes aplique medidas para regular la entrada o estancia temporal de personas físicas en su 

territorio, incluidas las medidas necesarias para proteger la integridad de sus fronteras y garantizar 

la circulación ordenada de personas físicas a través de ellas, siempre que dichas medidas no se 

apliquen de manera tal que anulen u obstaculicen las ventajas derivadas del presente Acuerdo para 

cualquiera de las Partes2.

7. El apartado 3 y las medidas adoptadas en virtud del mismo no prejuzgarán la aplicabilidad de 

las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que prevean un régimen especial para los 

extranjeros y que estén justificadas por razones de orden público, seguridad y salud públicas. 

8. Si la Unión Europea establece que las condiciones para la concesión de trato de mercado 

interior no se cumplen, se lo comunicará al Comité de Comercio. Con arreglo a lo dispuesto en el 

apéndice XVII-6, la Unión Europea recomendará a Ucrania medidas específicas y establecerá un 

período de aplicación razonable para llevar a la práctica dichas mejoras. Antes de finalizar dicho 

período de aplicación, se realizará una segunda evaluación y, si fuera necesario, otras adicionales, 

para comprobar que las medidas recomendadas se han puesto en práctica efectiva y 

satisfactoriamente. 

2 No se considerará que el mero hecho de exigir un visado a las personas físicas de 
determinados países y no a las de otros anule u obstaculice las ventajas derivadas del 
Acuerdo. 
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ARTÍCULO 5 

Aplicación por parte de Ucrania de la legislación de la UE tras la concesión 

del pleno trato de mercado interior en un sector específico 

1. La Unión Europea mantendrá su derecho de adoptar nuevos actos legislativos o de modificar 

los ya existentes en los sectores objeto de la aproximación normativa. La Unión Europea notificará 

a Ucrania y al Comité de Comercio puntualmente y por escrito de todo nuevo acto jurídicamente 

vinculante en los sectores objeto de la aproximación normativa que haya sido adoptado por la 

Unión Europea. 

2. El Comité de Comercio dispondrá de un plazo de tres meses para decidir añadir a los 

apéndices un acto legislativo de la UE nuevo o modificado. 

3. Cuando se añada al apéndice pertinente un acto legislativo de la UE nuevo o modificado, 

Ucrania lo incorporará a su ordenamiento jurídico interno y lo aplicará de conformidad con el 

artículo 2, apartados 1 y 2, del presente anexo y en cumplimiento de los siguientes plazos: 

a) Los Reglamentos se aplicarán y entrarán en vigor en un plazo máximo de 3 meses a partir de 

la fecha de entrada en vigor prevista en el propio Reglamento, salvo que el Comité de 

Comercio decida lo contrario. 

b) Las Directivas se aplicarán y entrarán en vigor en un plazo máximo de 3 meses a partir de la 

fecha en que expire el período de transposición previsto en la propia Directiva, salvo que el 

Comité de Comercio decida lo contrario. 
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Ucrania se asegurará de que al final del periodo pertinente su ordenamiento jurídico dé pleno 

cumplimiento al acto jurídico de la UE que debe aplicar. 

4. La Unión Europea llevará a cabo una evaluación de la aplicación en cooperación con Ucrania 

con arreglo a los principios que figuran en el apéndice XVII-6. 

5. En el caso de que Ucrania prevea tener que hacer frente a dificultades concretas al incorporar 

un acto legislativo de la UE nuevo o modificado a su ordenamiento jurídico interno, informará de 

ello a la Unión Europea y al Comité de Comercio inmediatamente. El Comité de Comercio podrá 

decidir si, en circunstancias excepcionales, se puede exonerar a Ucrania parcial y temporalmente de 

sus obligaciones de incorporar el acto legislativo de la UE nuevo o modificado, con arreglo al 

artículo 5, apartado 3, del presente anexo. Si el Comité de Comercio concediese dicha excepción, 

Ucrania deberá presentar informes periódicos de los progresos realizados en la incorporación a su 

ordenamiento jurídico interno de la legislación pertinente de la UE. 

6. Si, no obstante la aplicación del artículo 5, apartados 2, 3 y 5, del presente anexo, no se puede 

llegar a un acuerdo sobre la inclusión en los apéndices de un acto legislativo de la UE nuevo o 

modificado en el plazo de 3 meses tras su notificación al Comité de Comercio, la Unión Europea 

podrá decidir la suspensión del trato de mercado interior en el sector de que se trate. En caso de que 

Ucrania considere desproporcionadas las medidas de suspensión, cualquiera de las Partes podrá 

recurrir a las disposiciones de solución de diferencias previstas en el artículo 7 del presente anexo. 

Las medidas de suspensión se levantarán inmediatamente si el Comité de Comercio consigue 

actualizar el apéndice pertinente en lo que respecta a los actos legislativos de la UE nuevos o 

modificados o si encuentra otra solución del problema que sea aceptable para las dos Partes. 
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7. En el caso de que Ucrania desee adoptar un nuevo acto legislativo o modificar uno existente 

en los sectores objeto de la aproximación normativa, se aplicarán los requisitos de información y 

evaluación establecidos en el apéndice XVII-6. 

ARTÍCULO 6 

Interpretación 

En la medida en que las disposiciones del presente anexo y las disposiciones aplicables que se 

especifican en los apéndices sean idénticas en cuanto al fondo a las correspondientes normas del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y a los actos jurídicos adoptados con arreglo a 

dicho Tratado, dichas disposiciones se interpretarán, en su aplicación, de conformidad con las 

sentencias pertinentes del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

ARTÍCULO 7 

Incumplimiento del presente anexo 

1. Si una de las Partes considera que la otra Parte no cumple con las obligaciones establecidas en 

el presente anexo, informará de ello inmediatamente y por escrito a la otra Parte y al Comité de 

Comercio. 
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2. La Parte afectada podrá presentar a la otra Parte y al Comité de Comercio una petición formal 

de que se resuelva la diferencia, para lo que proporcionará toda la información pertinente necesaria 

para un examen completo de la situación. 

3. A raíz de dicha petición se aplicarán las normas y procedimientos del capítulo 14 (Solución de 

diferencias) del título IV del presente Acuerdo. 

4. No obstante lo dispuesto en los artículos 312, 313 y 315, apartado 1, del capítulo 14 (Solución 

de diferencias) del título IV del presente Acuerdo, si se comprobase que una de las Partes no respeta 

el laudo de un panel arbitral y se diesen circunstancias excepcionales que exigiesen acción 

inmediata, la otra Parte tendrá derecho a suspender inmediatamente las obligaciones que para ella se 

derivan del artículo 4, apartado 3, del presente anexo. 

5. Tales medidas de suspensión se levantarán de inmediato en cuanto la Parte afectada aplique 

plenamente el informe arbitral. 

ARTÍCULO 8 

Medidas de salvaguardia. Principios 

1. En caso de que en una de las Partes surjan dificultades económicas, sociales o 

medioambientales de carácter sectorial o regional graves y con probabilidades de persistir, la Parte 

afectada podrá tomar las adecuadas medidas de salvaguardia respecto del trato concedido de 

conformidad con el artículo 4, apartado 3 del presente anexo con arreglo a las condiciones y 

procedimientos establecidos en el artículo 9, apartados 1 a 6, del presente anexo. 
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2. El alcance y la duración de dichas medidas de salvaguardia serán los estrictamente necesarios 

para remediar la situación en el sector o región afectados. Se otorgará preferencia a las medidas que 

menos perturben la aplicación del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 9 

Medidas de salvaguardia. Procedimientos 

1. Cuando una Parte considere la adopción de medidas de salvaguardia, notificará sus 

intenciones a la otra Parte a través del Comité de Comercio, facilitando toda la información 

pertinente. 

2. Las Partes celebrarán consultas con carácter inmediato en el Comité de Comercio a fin de 

encontrar una solución mutuamente aceptable. Las Partes se abstendrán de adoptar medidas de 

salvaguardia antes de intentar encontrar una solución mutuamente aceptable. 

3. La Parte interesada no podrá adoptar medidas de salvaguardia hasta un mes después de la 

fecha de la notificación dispuesta en el apartado 1 del presente artículo, a menos que el 

procedimiento de consulta dispuesto en el apartado 2 haya concluido antes de la expiración de ese 

plazo. Como excepción a este requisito, cuando se den circunstancias excepcionales que requieran 

una actuación urgente y excluyan la posibilidad de un examen previo, la Parte interesada podrá 

aplicar inmediatamente las medidas cautelares estrictamente necesarias para remediar la situación. 
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4. La Parte interesada notificará sin demora al Comité de Comercio las medidas de salvaguardia 

adoptadas y facilitará toda la información pertinente. 

5. Una vez que dejen de darse los factores que hayan conducido a la adopción de una medida de 

salvaguardia, dicha medida se suspenderá. 

6. Las medidas de salvaguardia adoptadas serán objeto de consultas continuas en el Comité de 

Comercio con vistas a su abolición o a la limitación de su ámbito de aplicación. 

7. Si, no obstante la aplicación del apartado 6, en el plazo de seis meses no se encontrase una 

solución mutuamente aceptable y la medida de salvaguardia crease un desequilibrio entre los 

derechos y obligaciones de las Partes en el sector de que se trate, la Parte afectada podrá tomar 

medidas correctoras proporcionales y limitadas a lo estrictamente necesario para restablecer el 

equilibrio. Se otorgará preferencia a las medidas que menos perturben el funcionamiento del 

capítulo 6 (Establecimiento, comercio de servicios y comercio electrónico) del título IV del presente 

Acuerdo, del presente anexo y de sus apéndices. 

8. La Parte interesada notificará sin demora al Comité de Comercio las medidas correctoras del 

desequilibrio que adopte y facilitará toda la información pertinente. Una vez que dejen de darse los 

factores que hayan conducido a la adopción de una medida correctora del desequilibrio, dicha 

medida se suspenderá inmediatamente. 

9. Las medidas correctoras del desequilibrio que se adopten serán objeto de consultas continuas 

en el Comité de Comercio con vistas a su abolición o a la limitación de su ámbito de aplicación. 
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ARTÍCULO 10 

Disposiciones específicas sobre los servicios financieros 

1. Con respecto a los servicios financieros o a un sector o subsector específicos de servicios 

financieros, nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará como una limitación de la 

autoridad de las Partes para tomar todas las medidas adecuadas e inmediatas con arreglo al 

artículo 126 (Medidas cautelares) del capítulo 6 (Establecimiento, comercio de servicios y comercio 

electrónico) del título IV del presente Acuerdo tras la concesión del trato de mercado interior. 

2. Las medidas adoptadas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 podrán no estar sujetas al 

procedimiento de solución de diferencias establecido en el capítulo 14 (Solución de diferencias) del 

título IV del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 11 

Modificación del presente anexo 

Si lo considera necesario, el Comité de Comercio podrá decidir modificar las disposiciones del 

presente anexo XVII. 
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Apéndice XVII-1

ADAPTACIONES HORIZONTALES Y NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

Las disposiciones de los actos especificados en los apéndices XVII-2 a XVII-5 (denominados en lo 

sucesivo, «los apéndices») se aplicarán con arreglo al presente Acuerdo y a los puntos 1 a 6 del 

presente apéndice, salvo que se disponga otra cosa en los apéndices. Las necesarias adaptaciones 

específicas de cada uno de los actos figuran en los apéndices.

El presente Acuerdo será aplicable con arreglo a las normas de procedimiento fijadas en los 

puntos 7, 8 y 9 del presente apéndice. 

1. Preámbulo de los actos 

Los preámbulos de los actos especificados no están adaptados a los fines del presente Acuerdo. Los 

preámbulos son pertinentes en la medida en que sean necesarios para interpretar y aplicar 

adecuadamente, en el marco del presente Acuerdo, las disposiciones contenidas en dichos actos. 
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2. Terminología específica de los actos 

Las siguientes expresiones utilizadas en los actos especificados en el anexo XVII del presente 

Acuerdo se interpretarán del siguiente modo: 

a) las expresiones «Comunidad» y «Unión Europea» se entenderán como «UE-Ucrania»; 

b) las expresiones «Derecho comunitario» o «Derecho de la Unión Europea», «legislación 

comunitaria» o «legislación de la Unión Europea», «instrumentos comunitarios» o 

«instrumentos de la Unión Europea» y «Tratado CE» o «Tratado de Funcionamiento de 

la UE» se entenderán como «Acuerdo de libre comercio UE-Ucrania»; 

c) toda referencia al «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» o al «Diario Oficial de la 

Unión Europea» se entenderá como referencia a los «Boletines Oficiales de las Partes»; 

3. Referencias a los Estados miembros 

Cuando los actos especificados en los apéndices XVII-2 a XVII-5 del presente Acuerdo incluyan 

referencias a los «Estados miembros», se entenderá que dichas referencias, además de a los Estados 

miembros de la Unión Europea, incluyen también a Ucrania. 
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4. Referencia a territorios 

Cuando los actos citados incluyan referencias al territorio de la «Comunidad» o de la «Unión 

Europea» o al «mercado común», dichas referencias se entenderán, a efectos del presente Acuerdo, 

como referencias a los territorios de las Partes, tal como se definen en el artículo 483 del presente 

Acuerdo. 

5. Referencia a las instituciones 

Cuando los actos citados incluyan a las instituciones de la UE, a los comités o a otros organismos, 

se entenderá que Ucrania no se convertirá en miembro de dichas instituciones, comités u 

organismos. 

6. Derechos y obligaciones 

Se entenderá que los derechos conferidos y las obligaciones impuestas a los Estados miembros de 

la UE o a sus entidades públicas, empresas o particulares en sus relaciones entre sí son derechos 

conferidos y obligaciones impuestas a las Partes contratantes, considerándose como tales, según 

proceda, sus autoridades competentes, entidades públicas, empresas o particulares. 
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7. Cooperación e intercambio de información 

Para facilitar el ejercicio de las facultades propias de las autoridades competentes de las Partes, 

dichas autoridades intercambiarán, previa solicitud, toda la información necesaria para la adecuada 

aplicación del presente Acuerdo. 

8. Referencia a los idiomas 

En los procedimientos establecidos en el ámbito del presente Acuerdo, las Partes tendrán derecho a 

utilizar cualquiera de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea o de Ucrania. Si 

en un documento se utiliza una lengua que no sea una de las lenguas oficiales de las instituciones de 

Unión Europea, se presentará al mismo tiempo una traducción en una lengua oficial de las 

instituciones de la Unión Europea. 

9. Entrada en vigor y aplicación de los actos 

Las disposiciones relativas a la entrada en vigor o a la aplicación de las disposiciones mencionadas 

en los actos enumerados en los anexos no son pertinentes para los fines del Acuerdo. Los plazos y 

fechas de que dispone Ucrania para adoptar las disposiciones aplicables y garantizar su aplicación 

plena y completa quedan establecidos en las modalidades especificadas en los anexos. 
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Apéndice XVII-2

NORMAS APLICABLES A LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

Las disposiciones aplicables de los siguientes actos de la UE se aplicarán de conformidad con las 

disposiciones sobre las adaptaciones horizontales establecidas en el apéndice XVII-1, salvo que se 

especifique otra cosa. Cuando proceda, se indicarán las adaptaciones de cada uno de los actos. 

Disposiciones aplicables que deben adoptarse: 

A. Bancos 

Directiva 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativa al 

acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio (refundición) (en lo sucesivo, 

«Directiva 2006/48/CE») 
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Calendario: las disposiciones pertinentes de la Directiva se aplicarán con arreglo al siguiente 

calendario: 

Avances previstos en la adopción de la 
normativa de la UE sobre entidades de 
crédito 

Disposiciones aplicables de 
la Directiva 2006/48/CE 

Calendario 
previsto de 
aplicación 

Condiciones de acceso a la actividad de las 
entidades de crédito y de su ejercicio 

Título II 4 años 

Relaciones con terceros países Título IV 4 años 
Principios de supervisión prudencial Título V, capítulo 1, 

secciones 2 a 4 
4 años 

Definición de fondos propios Título V, capítulo 2, 
sección 1 

4 años 

Disposiciones sobre grandes riesgos Título V, capítulo 2, 
sección 5 

4 años 

Disposiciones contra riesgos con arreglo a 
Basilea I: 
− Requisitos de capital por riesgo de 

crédito 
− Requisitos de capital por riesgo de 

posición, riesgo de liquidación y de 
contraparte, riesgo de cambio y sobre 
materias primas 

− Excepto la aplicación del artículo 123 y 
del título V, capítulo 5, es decir, el 
proceso de revisión supervisora y los 
requisitos de divulgación 

Título V, capítulo 2, 
sección 2 

4 años 
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Avances previstos en la adopción de la 
normativa de la UE sobre entidades de 
crédito 

Disposiciones aplicables de 
la Directiva 2006/48/CE 

Calendario 
previsto de 
aplicación 

Restantes disposiciones de la Directiva (con 

arreglo a Basilea II) y, concretamente: 

− Requisitos de capital por riesgo de 
crédito 

− Requisitos de capital por riesgo 
operacional 

− Requisitos de capital por riesgo de 
posición, riesgo de liquidación y de 
contraparte, riesgo de cambio y sobre 
materias primas 

− Aplicación del artículo 123 y del 
título V, capítulo 5, es decir, el proceso 
de revisión supervisora y los requisitos 
de divulgación 

Título V, capítulo 4, sobre supervisión 

 6 años 

Directiva 2007/18/CE de la Comisión, de 27 de marzo de 2007, que modifica la 

Directiva 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la exclusión o 

inclusión de determinadas entidades de su ámbito de aplicación, así como al tratamiento de los 

riesgos frente a los bancos multilaterales de desarrollo 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2007/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de septiembre de 2007, por la 

que se modifica la Directiva 92/49/CEE del Consejo y las Directivas 2002/83/CE, 2004/39/CE, 

2005/68/CE y 2006/48/CE en lo que atañe a las normas procedimentales y los criterios de 

evaluación aplicables en relación con la evaluación cautelar de las adquisiciones y de los 

incrementos de participaciones en el sector financiero. 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 6 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2006/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, sobre la 

adecuación del capital de las empresas de inversión y las entidades de crédito (refundición) (en lo 

sucesivo, Directiva «2006/49/CE») 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán con arreglo al siguiente calendario: 

Avances previstos en la adopción de la 

normativa de la UE sobre empresas de 

inversión 

Disposiciones aplicables 

de la 

Directiva 2006/49/CE 

Plazo previsto para la 

aplicación por parte de 

Ucrania 

Capital inicial Capítulo III 4 años 

Definición de la cartera de negociación Capítulo III 4 años 

Fondos propios Capítulo IV 4 años 

Disposiciones contra riesgos con arreglo a 

Basilea I: 

− Requisitos de capital por riesgo de 
crédito 

− Requisitos de capital por riesgo de 
posición, riesgo de liquidación y de 
contraparte, riesgo de cambio y 
sobre materias primas 

Capítulo V, sección 1 4 años 

Restantes disposiciones de la Directiva.  6 años 
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Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa 

a la supervisión adicional de las entidades de crédito, empresas de seguros y empresas de inversión 

de un conglomerado financiero, y por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE, 79/267/CEE, 

92/49/CEE, 92/96/CEE, 93/6/CEE y 93/22/CEE del Consejo y las Directivas 98/78/CE 

y 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre 

el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio, así como sobre la 

supervisión prudencial de dichas entidades 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 94/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 1994, relativa a los 

sistemas de garantía de depósitos 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 86/635/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1986, relativa a las cuentas anuales y a las 

cuentas consolidadas de los bancos y otras entidades financieras 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2001/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2001, por la 

que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE y 86/635/CEE en lo que se refiere a las 

normas de valoración aplicables en las cuentas anuales y consolidadas de determinadas formas de 

sociedad, así como de los bancos y otras entidades financieras 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2003/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2003 por la que se 

modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE, 86/635/CEE y 91/674/CEE del Consejo sobre 

las cuentas anuales y consolidadas de determinadas formas de sociedades, bancos y otras entidades 

financieras y empresas de seguros 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2006/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, por la que se 

modifican las Directivas del Consejo 78/660/CEE relativa a las cuentas anuales de determinadas 

formas de sociedad, 83/349/CEE relativa a las cuentas consolidadas, 86/635/CEE relativa a las 

cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de los bancos y otras entidades financieras 

y 91/674/CEE relativa a las cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de las empresas de seguros 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 89/117/CEE del Consejo, de 13 de febrero de 1989, relativa a las obligaciones en materia 

de publicidad de los documentos contables de las sucursales, establecidas en un Estado miembro, de 

entidades de crédito y de entidades financieras con sede social fuera de dicho Estado miembro 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2001/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa al 

saneamiento y a la liquidación de las entidades de crédito 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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B. Seguros 

Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre 

el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) 

(versión refundida) 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo, con excepción de los artículos 127 y 17 quater, que se aplicarán en 

el plazo de 8 años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009 

relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, 

así como al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad (versión codificada) 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 2 años, con excepción del 

artículo 9, que se aplicará en el plazo de 8 años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1991, relativa a las cuentas anuales y a 

las cuentas consolidadas de las empresas de seguros 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Recomendación 92/48/CEE de la Comisión, de 18 de diciembre de 1991, sobre los mediadores de 

seguros 

Calendario: no se requiere ninguna iniciativa legislativa. 

Directiva 2002/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de diciembre de 2002, sobre la 

mediación en los seguros 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 2 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las 

actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 2 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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C. Valores 

Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 

mercados de instrumentos financieros, por la que se modifican las Directivas 85/611/CEE 

y 93/6/CEE del Consejo y la Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se 

deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2006/73/CE de la Comisión, de 10 de agosto de 2006, por la que se aplica la 

Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos 

organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas de inversión, y términos 

definidos a efectos de dicha Directiva 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Reglamento (CE) nº 1287/2006 de la Comisión, de 10 de agosto de 2006, por el que se aplica la 

Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las obligaciones de las 

empresas de inversión de llevar un registro, la información sobre las operaciones, la transparencia 

del mercado, la admisión a negociación de instrumentos financieros, y términos definidos a efectos 

de dicha Directiva 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 692

EU/UA/Anexo XVII-2/es 11 

Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, sobre el 

folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores y por la que 

se modifica la Directiva 2001/34/CE 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Reglamento (CE) nº 809/2004 de la Comisión, de 29 de abril de 2004, relativo a la aplicación de la 

Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto a la información contenida 

en los folletos así como el formato, incorporación por referencia, publicación de dichos folletos y 

difusión de publicidad 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Reglamento (CE) nº 1787/2006 de la Comisión, de 4 de diciembre de 2006 por el que se modifica el 

Reglamento (CE) nº 809/2004 relativo a la aplicación de la Directiva 2003/71/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo en cuanto a la información contenida en los folletos así como al formato, la 

incorporación por referencia, la publicación de dichos folletos y la difusión de publicidad 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 693

EU/UA/Anexo XVII-2/es 12 

Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, sobre 

la armonización de los requisitos de transparencia relativos a la información sobre los emisores 

cuyos valores se admiten a cotización en un mercado regulado y por la que se modifica la 

Directiva 2001/34/CE 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2007/14/CE de la Comisión, de 8 de marzo de 2007, por la que se establecen 

disposiciones de aplicación de determinadas prescripciones de la Directiva 2004/109/CE sobre la 

armonización de los requisitos de transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos 

valores se admiten a negociación en un mercado regulado 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 97/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de marzo de 1997, relativa a los 

sistemas de indemnización de los inversores 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, sobre las 

operaciones con información privilegiada y la manipulación del mercado (abuso del mercado) 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2004/72/CE de la Comisión, de 29 de abril de 2004, a efectos de aplicación de la 

Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las prácticas de 

mercado aceptadas, la definición de información privilegiada para los instrumentos derivados sobre 

materias primas, la elaboración de listas de personas con información privilegiada, la notificación 

de las operaciones efectuadas por directivos y la notificación de las operaciones sospechosas 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2003/124/CE de la Comisión, de 22 de diciembre de 2003, a efectos de la aplicación de la 

Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la definición y revelación pública 

de la información privilegiada y la definición de manipulación del mercado 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2003/125/CE de la Comisión, de 22 de diciembre de 2003, a efectos de la aplicación de la 

Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la presentación imparcial de las 

recomendaciones de inversión y la revelación de conflictos de intereses 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Reglamento (CE) nº 2273/2003 de la Comisión, de 22 de diciembre de 2003, por el que se aplica la 

Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las exenciones 

para los programas de recompra y la estabilización de instrumentos financieros 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Reglamento (CE) nº 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 

de 2009, sobre las agencias de calificación crediticia 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 696

EU/UA/Anexo XVII-2/es 15 

Directiva 2000/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de noviembre de 2000, que 

modifica las Directivas 85/611/CEE, 92/49/CEE, 92/96/CEE y 93/22/CEE del Consejo en lo 

relativo al intercambio de información con terceros países 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2001/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la 

admisión de valores negociables a cotización oficial y la información que ha de publicarse sobre 

dichos valores 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2006/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, por la que se 

modifica la Directiva 2004/39/CE, relativa a los mercados de instrumentos financieros, con respecto 

a determinados plazos 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Reglamento (CE) nº 211/2007 de la Comisión, de 27 de febrero de 2007, por el que se modifica el 

Reglamento (CE) nº 809/2004, relativo a la aplicación de la Directiva 2003/71/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, en lo que se refiere a la información financiera que debe figurar en los 

folletos cuando el emisor posee un historial financiero complejo o ha adquirido un compromiso 

financiero importante 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Reglamento (CE) nº 1569/2007 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2007, por el que se establece 

un mecanismo para la determinación de la equivalencia de las normas de contabilidad aplicadas por 

emisores de valores de terceros países, con arreglo a las Directivas 2003/71/CE y 2004/109/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2008/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, por la que se 

modifica la Directiva 2004/39/CE relativa a los mercados de instrumentos financieros, por lo que se 

refiere a las competencias ejecutivas atribuidas a la Comisión 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2008/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, por la que se 

modifica la Directiva 2003/71/CE sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o 

admisión a cotización de valores, por lo que se refiere a las competencias de ejecución atribuidas a 

la Comisión 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2008/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, por la que se 

modifica la Directiva 2003/6/CE, sobre las operaciones con información privilegiada y la 

manipulación del mercado (abuso del mercado), en lo que respecta a las competencias de ejecución 

atribuidas a la Comisión 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Reglamento (CE) nº 1289/2008 de la Comisión, de 12 de diciembre de 2008, por el que se modifica 

el Reglamento (CE) nº 809/2004 relativo a la aplicación de la Directiva 2003/71/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo en cuanto a determinados aspectos de los folletos y la publicidad 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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D. OICVM 

Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 

coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados 

organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (refundición) 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2010/43/UE de la Comisión, de 1 de julio de 2010, por la que se establecen disposiciones 

de aplicación de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a 

los requisitos de organización, los conflictos de intereses, la conducta empresarial, la gestión de 

riesgos y el contenido de los acuerdos celebrados entre depositarios y sociedades de gestión 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2010/44/UE de la Comisión, de 1 de julio de 2010, por la que se establecen disposiciones 

de aplicación de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a 

determinadas disposiciones relativas a las fusiones de fondos, las estructuras de tipo principal-

subordinado y el procedimiento de notificación 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Reglamento (UE) nº 583/2010 de la Comisión, de 1 de julio de 2010, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

que atañe a los datos fundamentales para el inversor y a las condiciones que deben cumplirse al 

facilitarse esos datos o el folleto en un soporte duradero distinto del papel o a través de un sitio web 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Reglamento (UE) nº 584/2010 de la Comisión, de 1 de julio de 2010, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

que atañe a la forma y el contenido del escrito de notificación y el certificado del OICVM 

normalizados, el uso de la comunicación electrónica entre las autoridades competentes a efectos de 

notificación, los procedimientos para las verificaciones in situ y las investigaciones y el intercambio 

de información entre las autoridades competentes 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2007/16/CE de la Comisión, de 19 de marzo de 2007, que establece disposiciones de 

aplicación de la Directiva 85/611/CEE del Consejo por la que se coordinan las disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en 

valores mobiliarios (OICVM) en lo que se refiere a la aclaración de determinadas definiciones 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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E. Infraestructura de mercado 

Directiva 2002/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de junio de 2002, sobre acuerdos 

de garantía financiera 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 6 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2009/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, por la que se 

modifican la Directiva 98/26/CE sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de 

liquidación de valores y la Directiva 2002/47/CE sobre acuerdos de garantía financiera, en lo 

relativo a los sistemas conectados y a los derechos de crédito 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 6 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, sobre la 

firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos y de liquidación de valores 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 6 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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F. Pagos 

Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre 

servicios de pago en el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 

2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que se deroga la Directiva 97/5/CE 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 5 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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G. Lucha contra el blanqueo de capitales 

Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a 

la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la 

financiación del terrorismo 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 2 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que se establecen 

disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

relativo a la definición de personas del medio político y los criterios técnicos aplicables en los 

procedimientos simplificados de diligencia debida con respecto al cliente así como en lo que atañe a 

la exención por razones de actividad financiera ocasional o muy limitada 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 2 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Reglamento (CE) nº 1781/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre 

de 2006, relativo a la información sobre los ordenantes que acompaña a las transferencias de fondos 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 2 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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H. Libre circulación de capitales y pagos 

Artículo 63 del TFUE 

Calendario: El Comité de Comercio dispondrá de 5 años a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo para tomar una decisión definitiva sobre el calendario de aplicación de esta disposición del 

Tratado. 

Artículo 64 del TFUE 

Calendario: El Comité de Comercio dispondrá de 5 años a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo para tomar una decisión definitiva sobre el calendario de aplicación de esta disposición del 

Tratado. 

Artículo 65 del TFUE 

Calendario: El Comité de Comercio dispondrá de 5 años a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo para tomar una decisión definitiva sobre el calendario de aplicación de esta disposición del 

Tratado. 

Artículo 66 del TFUE 

Calendario: El Comité de Comercio dispondrá de 5 años a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo para tomar una decisión definitiva sobre el calendario de aplicación de esta disposición del 

Tratado. 
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Artículo 75 del TFUE 

Calendario: El Comité de Comercio dispondrá de 5 años a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo para tomar una decisión definitiva sobre el calendario de aplicación de esta disposición del 

Tratado. 

Artículo 215 del TFUE 

Calendario: El Comité de Comercio dispondrá de 5 años a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo para tomar una decisión definitiva sobre el calendario de aplicación de esta disposición del 

Tratado. 

Anexo I de la Directiva 88/361/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1988, para la aplicación del 

artículo 67 del Tratado 

Calendario: El Comité de Comercio dispondrá de 5 años a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo para tomar una decisión definitiva sobre el calendario de aplicación del anexo I de la 

Directiva 88/361/CEE de 24 de junio de 1988. 
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Apéndice XVII-3

NORMAS APLICABLES A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

Las disposiciones aplicables de los siguientes actos de la UE se aplicarán de conformidad con las 

disposiciones sobre las adaptaciones horizontales establecidas en el apéndice XVII-1, salvo que se 

especifique otra cosa. Cuando proceda, se indicarán las adaptaciones de cada uno de los actos. 

Disposiciones aplicables que deben adoptarse: 

Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un 

marco regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva 

marco), modificada por la Directiva 2009/140/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de noviembre de 2009 

– definir los mercados pertinentes de productos y servicios en el sector de las comunicaciones 

electrónicas que pueden ser objeto de regulación ex ante y analizar dichos los mercados para 

determinar si existe en ellos un operador con peso significativo en el mercado (PSM). 

– reforzar la independencia y la capacidad administrativa de las autoridades nacionales de 

reglamentación en el área de las comunicaciones electrónicas (artículo 3, apartado 2). 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-3

46



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 346 5 de diciembre de 2014 Pág. 707

EU/UA/Anexo XVII-3/es 2 

– establecer procedimientos de consulta pública para nuevas medidas reglamentarias. 

– establecer mecanismos eficaces de recurso contra las decisiones de las autoridades nacionales 

de reglamentación en el área de las comunicaciones electrónicas. 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la 

autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva autorización), 

modificada por la Directiva 2009/140/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de noviembre de 2009 

– Aplicar una normativa sobre la concesión de autorizaciones generales y la limitación de la 

necesidad de usar licencias individuales a casos concretos y debidamente justificados. 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2002/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al 

acceso a las redes de comunicaciones electrónicas y recursos asociados, y a su interconexión 

(Directiva acceso), modificada por la Directiva 2009/140/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 25 de noviembre de 2009 

Sobre la base del análisis de mercado realizado con arreglo a la Directiva marco, la autoridad 

nacional de reglamentación en el área de las comunicaciones electrónicas impondrá a aquellos 

operadores que tengan un peso significativo en los mercados pertinentes las obligaciones 

reglamentarias adecuadas en lo que se refiere a: 

– el acceso a recursos específicos de las redes y su utilización; 

– el control de precios de las tarifas de acceso e interconexión, incluidas las obligaciones 

derivadas de determinar los precios en función de los costes; 

– transparencia, no discriminación y separación contable. 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2002/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al 

servicio universal y los derechos de los usuarios en relación con las redes y los servicios de 

comunicaciones electrónicas (Directiva servicio universal), modificada por la 

Directiva 2009/136/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009 

– Aplicar la normativa sobre obligaciones de servicio universal (OSU), incluida la creación de 

mecanismos en materia de costes y de financiación. 

– Garantizar el respeto de los intereses y los derechos de los usuarios, en concreto creando la 

posibilidad de conservar el número y haciendo del 112 el número único europeo de llamada 

de urgencia. 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 4 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Decisión nº 676/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, sobre un 

marco regulador de la política del espectro radioeléctrico en la Comunidad Europea 

– Aplicar una política y una normativa que garanticen la disponibilidad armonizada y el uso 

eficiente del espectro. 

Calendario: las medidas resultantes de la aplicación de esta Decisión se aplicarán en el plazo 

de 4 años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2002/77/CE de la Comisión, de 16 de septiembre de 2002, relativa a la competencia en los 

mercados de redes y servicios de comunicaciones electrónicas 

- Supervisar la competencia leal en los mercados de las comunicaciones electrónicas, en 

particular en lo que se refiere a los precios de los servicios en función de los costes. 

Directiva 98/84/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 1998, relativa a 

la protección jurídica de los servicios de acceso condicional o basados en dicho acceso 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 2 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 

determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el 

comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) 

La Directiva es aplicable a todos los servicios de la sociedad de la información, tanto los servicios 

de empresa a empresa como de empresa a consumidor, es decir, todo servicio prestado normalmente 

a cambio de una remuneración, a distancia, por vía electrónica y a petición individual de un 

destinatario de servicios. 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la 

que se establece un marco comunitario para la firma electrónica 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Apéndice XVII-4

NORMAS APLICABLES A LOS SERVICIOS POSTALES Y DE MENSAJERÍA 

Las disposiciones aplicables de los siguientes actos de la UE se aplicarán de conformidad con las 

disposiciones sobre adaptaciones horizontales establecidas en el apéndice XVII-1, salvo que se 

especifique otra cosa. Cuando proceda, se indicarán las adaptaciones de cada uno de los actos. 

Disposiciones aplicables que deben adoptarse: 

Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa a 

las normas comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios postales de la 

Comunidad y la mejora de la calidad del servicio 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 2 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2002/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de junio de 2002, por la que se 

modifica la Directiva 97/67/CE con el fin de proseguir la apertura a la competencia de los servicios 

postales de la Comunidad 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 2 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Directiva 2008/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero de 2008, por la que se 

modifica la Directiva 97/67/CE en relación con la plena realización del mercado interior de 

servicios postales comunitarios 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 2 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Apéndice XVII-5

NORMAS APLICABLES AL TRANSPORTE MARÍTIMO INTERNACIONAL 

Las disposiciones aplicables de los siguientes actos de la UE se aplicarán de conformidad con las 

disposiciones sobre las adaptaciones horizontales establecidas en el apéndice XVII-1, salvo que se 

especifique otra cosa. Cuando proceda, se indicarán las adaptaciones de cada uno de los actos. 

Disposiciones aplicables que deben adoptarse: 

Seguridad marítima. Estado de pabellón / sociedades de clasificación 

Directiva 94/57/CE del Consejo, de 22 de noviembre de 1994, sobre reglas y estándares comunes 

para las organizaciones de inspección y peritaje de buques y para las actividades correspondientes 

de las administraciones marítimas 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 5 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Reglamento (CE) nº 336/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, 

sobre la aplicación en la Comunidad del Código internacional de gestión de la seguridad y por el 

que se deroga el Reglamento (CE) nº 3051/95 del Consejo 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo.
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Decisiones de aplicación 

Lista de organizaciones reconocidas con arreglo a la Directiva 94/57/CE del Consejo, 

de 22 de noviembre de 1994, sobre reglas y estándares comunes para las organizaciones de 

inspección y peritaje de buques y para las actividades correspondientes de las administraciones 

marítimas 

Calendario: las disposiciones de la Decisión se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 

Estado del puerto 

Directiva 95/21/CE del Consejo, de 19 de junio de 1995, sobre el cumplimiento de las normas 

internacionales de seguridad marítima, prevención de la contaminación y condiciones de vida y de 

trabajo a bordo, por parte de los buques que utilicen los puertos comunitarios o las instalaciones 

situadas en aguas bajo jurisdicción de los Estados miembros (control del Estado del puerto)

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 5 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo.
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Seguimiento del tráfico 

Directiva 2002/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002, relativa al 

establecimiento de un sistema comunitario de seguimiento y de información sobre el tráfico 

marítimo y por la que se deroga la Directiva 93/75/CEE del Consejo 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 6 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo.

a) Normas técnicas y operativas 

- Buques de pasajeros 

Directiva 98/18/CE del Consejo, de 17 de marzo de 1998, sobre reglas y normas de seguridad 

aplicables a los buques de pasaje 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo.

Directiva 1999/35/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999, sobre un régimen de reconocimientos 

obligatorio para garantizar la seguridad en la explotación de servicios regulares de transbordadores 

de carga rodada y naves de pasaje de gran velocidad 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo. 
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Directiva 2003/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de abril de 2003, sobre las 

prescripciones específicas de estabilidad aplicables a los buques de pasaje de transbordo rodado

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo.

- Petroleros 

Reglamento (CE) nº 417/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de febrero de 2002, 

relativo a la introducción acelerada de normas en materia de doble casco o de diseño equivalente 

para petroleros de casco único, y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 2978/94 del Consejo

La eliminación progresiva de los petroleros de casco único se hará con arreglo al calendario 

especificado en el Convenio MARPOL. 
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- Graneleros 

Directiva 2001/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2001, por la que 

se establecen requisitos y procedimientos armonizados para la seguridad de las operaciones de 

carga y descarga de los graneleros 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 5 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo.

- Tripulación

Directiva 2001/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de 2001, relativa al nivel 

mínimo de formación en las profesiones marítimas 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo.
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b) Medio ambiente 

Directiva 2000/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, sobre 

instalaciones portuarias receptoras de desechos generados por buques y residuos de carga 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 6 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo.

Reglamento (CE) nº 782/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de abril de 2003, 

relativo a la prohibición de los compuestos organoestánnicos en los buques 

Calendario: las disposiciones del Reglamento se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo.

Condiciones técnicas 

Directiva 2002/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de febrero de 2002, sobre las 

formalidades de información para los buques que lleguen a los puertos de los Estados miembros de 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 5 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo.
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Condiciones sociales 

Directiva 92/29/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, relativa a las disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud para promover una mejor asistencia médica a bordo de los buques 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo.

Directiva 1999/63/CE del Consejo, de 21 de junio de 1999, relativa al Acuerdo sobre la ordenación 

del tiempo de trabajo de la gente de mar suscrito por la Asociación de Armadores de la Comunidad 

Europea (ECSA) y la Federación de Sindicatos del Transporte de la Unión Europea (FST) - Anexo: 

Acuerdo Europeo sobre la ordenación del tiempo de trabajo de la gente de mar, excepto la 

cláusula 16 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 5 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo, con excepción de la cláusula 16, que se aplicará en el plazo 

de 7 años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

Directiva 1999/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, sobre el 

cumplimiento de las disposiciones relativas al tiempo de trabajo de la gente de mar a bordo de 

buques que hagan escala en puertos de la Comunidad 

Calendario: las disposiciones de la Directiva se aplicarán en el plazo de 5 años a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo.
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Seguridad marítima 

Directiva 2005/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, sobre 

mejora de la protección portuaria 

Calendario: las disposiciones de la Directiva (excepto las relativas a las inspecciones de la 

Comisión) se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

Reglamento (CE) nº 725/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, 

relativo a la mejora de la protección de los buques y las instalaciones portuarias

Calendario: las disposiciones del Reglamento (excepto las relativas a las inspecciones de la 

Comisión) se aplicarán en el plazo de 3 años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.
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Apéndice XVII-6

DISPOSICIONES DE SEGUIMIENTO 

1. Disposiciones relativas al intercambio de información y cooperación 

Con el fin de garantizar la correcta aplicación del anexo XVII y, especialmente, de sus artículos 2, 

3, 4 y 5, las Partes y sus autoridades y organismos competentes intercambiarán toda información 

relativa a la aproximación a la legislación pertinente de la UE y su aplicación. Las Partes 

garantizarán la plena cooperación administrativa. 

Las Partes acordarán los procedimientos de intercambio de información, que incluirán una lista de 

las autoridades competentes con un punto de contacto para cada acto legislativo incluido en los 

apéndices XVII-2 a XVII-5. Ambas Partes estarán autorizadas a establecer contactos directos con 

todas las autoridades y organismos de la otra Parte que figuren la mencionada lista. 

Los documentos presentados a la UE deberán incluir siempre una versión en inglés. La UE se 

comunicará exclusivamente en inglés, salvo que se decida lo contrario. 
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2. Hoja de ruta 

En un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presenste Acuerdo, Ucrania presentará 

para cada sector una hoja de ruta detallada para la promulgación y aplicación de todos los actos 

sectoriales mencionados en los apéndices XVII-2 a XVII-5 (en lo sucesivo, los «actos jurídicos de 

la UE»); en dicha hoja de ruta se destacarán los posibles cambios legislativos e institucionales 

necesarios, los plazos intermedios y una estimación de las necesidades de capacidad administrativa. 

Las hojas de ruta tendrán carácter indicativo y podrán ser modificadas. 

3. Informes y evaluaciones 

Cuando Ucrania considere que un determinado acto jurídico de la UE está correctamente aplicado, 

informará de ello a la UE. Ucrania enviará al servicio competente de la Comisión el acto de su 

ordenamiento jurídico interno junto con un cuadro de correspondencias («tabla de transposición») 

en la que se detalle la correspondencia con cada artículo del acto jurídico de la UE y, si procede, 

una lista de los actos jurídicos de Ucrania que hayan debido ser modificados o anulados para dar 

plena aplicación al acto jurídico de la UE. 

La UE evaluará la aproximación de Ucrania al acto jurídico de la UE basándose en las citadas tablas 

de transposición, en la lista de los actos de Ucrania objeto de modificación o anulación y otra 

información pertinente facilitada de conformidad con el artículo 1 del presente apéndice. La 

evaluación formal se basará exclusivamente en una comparación entre los actos jurídicos definitivos 

y el acto jurídico concreto de la UE. 
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Los servicios competentes de la Comisión presentarán una evaluación del acto en el plazo de doce 

semanas a partir de su envío oficial. Dicho periodo podrá prolongarse una vez con la debida 

justificación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 3, y en el artículo 5, apartado 3, 

del anexo XVII sobre aproximación de la normativa, si la evaluación prevista en los apartados 

anteriores da como resultado que Ucrania no ha llevado a cabo la aproximación adecuada respecto 

de un acto jurídico concreto de la UE, la UE formulará por escrito recomendaciones sobre las 

medidas apropiadas para garantizar la plena coherencia con el acto jurídico de la UE. Previa 

petición, dichas recomendaciones pueden discutirse en el Comité de Comercio. 

El proceso de evaluación formal de la aproximación al acto jurídico de la UE no prejuzga la 

evaluación de la eficacia de la promulgación y el cumplimiento del acto jurídico de la UE a los 

efectos del artículo 4, apartado 3, y el artículo 5, apartado 3, del anexo XVII. 

4. Evaluación de los progresos realizados en la promulgación y aplicación efectiva de los actos 

jurídicos de la UE 

Ucrania se asegurará de que las autoridades y los organismos sometidos a su jurisdicción y que sean 

responsables de aplicar de forma efectiva la legislación nacional adoptada con arreglo a los 

artículos 114, 124, 133 y 139 del capítulo 6 (Establecimiento, comercio de servicios y comercio 

electrónico) y al capítulo 7 (Pagos corrientes y circulación de capitales) del título IV del presente 

Acuerdo y al anexo XVII, junto con los apéndices XVII-2 a XVII-5, apliquen continuamente y 

cumplan de forma adecuada toda la legislación cuya evaluación formal, por parte de la UE, de los 

esfuerzos de aproximación realizados por Ucrania haya previamente resultado positiva, así como 

toda la legislación futura de la UE con arreglo a los artículos 3, 4 y 5 del anexo XVII. 
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Ucrania informará regularmente y, como mínimo, dos veces al año de los progresos de aplicación 

global realizados en un sector determinado y en relación con la ejecución de la hoja de ruta 

contemplada en el artículo 2 del presente apéndice. Ambas Partes acordarán el formato exacto y el 

contenido de los informes. 

En consonancia con el artículo 1 del presente apéndice, los citados informes serán enviados al 

servicio competente de la Comisión y podrán ser debatidos en comités u organismos específicos 

creados con arreglo al marco institucional del Acuerdo de Asociación. 

Ucrania deberá ofrecer pruebas adecuadas de la promulgación y cumplimiento efectivos de los 

actos jurídicos de la UE. A tal fin, Ucrania deberá demostrar que dispone de capacidad 

administrativa suficiente para hacer cumplir la legislación nacional adoptada con arreglo a los 

artículos 114, 124, 133 y 139 del capítulo 6 (Establecimiento, comercio de servicios y comercio 

electrónico) y al capítulo 7 (Pagos corrientes y circulación de capitales) del título IV del presente 

Acuerdo y al anexo XVII, junto con los apéndices XVII-2 a XVII-5, y deberá presentar un registro 

satisfactorio por sectores sobre los casos de supervisión e investigación, procesamiento y 

tratamiento administrativo y judicial de las infracciones. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 3, y en el artículo 5, apartado 3, del 

anexo XVII sobre aproximación de la normativa, la UE podrá evaluar los progresos realizados con 

inspecciones sobre el terreno, llevadas a cabo en cooperación con las autoridades competentes de 

Ucrania, y, si procede, podrá recurrir a terceros a nivel nacional o internacional, así como a 

organismos privados. 

_____________________
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ANEXO XVIII

ANEXO XVIII del Capítulo 6 

PUNTOS DE INFORMACIÓN 

Deberán indicarse en el plazo de 3 meses a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo; véase 

el artículo 107, apartado 1, del Acuerdo. 

_______________
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ANEXO XIX

ANEXO XIX del Capítulo 6 

LISTA INDICATIVA DE LA UE DE LOS MERCADOS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

PERTINENTES PARA SER ANALIZADOS CON ARREGLO AL ARTÍCULO 116 DEL 

PRESENTE ACUERDO 

Nivel minorista 

Acceso a la red telefónica pública en una ubicación fija para clientes residenciales y no 

residenciales. 

Nivel mayorista 

1. Originación de llamadas en la red telefónica pública facilitada en una ubicación fija. 

A efectos de la presente lista, se considera que la originación de llamadas incluye el transporte de 

llamadas y está delineada de manera coherente, en un contexto nacional, con las fronteras 

delineadas para el mercado de tránsito de llamadas y de terminación de llamadas en la red telefónica 

pública en una ubicación fija. 
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2. Terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en una 

ubicación fija. 

A efectos de la presente lista, se considera que la terminación de llamadas incluye el transporte de 

llamadas y está delineada de manera coherente, en un contexto nacional, con las fronteras 

delineadas para los mercados de originación de llamadas y de tránsito de llamadas en la red 

telefónica pública en una ubicación fija. 

3. Acceso (físico) al por mayor a infraestructura de red (incluido el acceso compartido o 

completamente desagregado) en una ubicación fija. 

4. Acceso de banda ancha al por mayor. 

Este mercado comprende el acceso no físico o virtual a la red, incluido el acceso indirecto, en una 

ubicación fija. Es un mercado descendente respecto al acceso físico cubierto por el mercado 3 

citado anteriormente, puesto que el acceso de banda ancha al por mayor puede construirse 

utilizando este recurso combinado con otros elementos. 

5. Segmentos de terminación al por mayor de líneas arrendadas, con independencia de la 

tecnología utilizada para proporcionar la capacidad arrendada o dedicada. 

6. Terminación de llamadas vocales en redes móviles individuales. 
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ANEXO XX

ANEXO XX del Capítulo 6 

LISTA INDICATIVA DE UCRANIA DE LOS MERCADOS PERTINENTES 

PARA SER ANALIZADOS CON ARREGLO AL ARTÍCULO 116 DEL PRESENTE ACUERDO 

Nivel minorista 

1. Acceso a la red telefónica pública en una ubicación fija para clientes residenciales. 

2. Acceso a la red telefónica pública en una ubicación fija para clientes no residenciales. 

3. Servicios telefónicos locales y/o nacionales disponibles al público prestados en una 

ubicación fija para clientes residenciales. 

4. Servicios telefónicos internacionales disponibles al público prestados en una ubicación fija 

para clientes residenciales. 
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5. Servicios telefónicos locales y/o nacionales disponibles al público prestados en una 

ubicación fija para clientes no residenciales. 

6. Servicios telefónicos internacionales disponibles al público prestados en una ubicación fija 

para clientes no residenciales. 

7. El conjunto mínimo de líneas arrendadas (que incluye los tipos especificados de líneas 

arrendadas hasta 2 Mb/s inclusive). 

Nivel mayorista 

8. Originación de llamadas en la red telefónica pública facilitada en una ubicación fija. 

9. Terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en una 

ubicación fija. 

10. Servicios de tránsito en la red pública de telefonía fija. 
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11. Acceso desagregado al por mayor (incluido el acceso compartido) a los bucles y subbucles 

metálicos a efectos de la prestación de servicios de banda ancha y vocales. 

12. Acceso de banda ancha al por mayor. 

13. Segmentos de terminación de líneas arrendadas al por mayor. 

14. Segmentos troncales de líneas arrendadas al por mayor. 

15. Acceso y originación de llamadas en las redes públicas de telefonía móvil. 

16. Terminación de llamadas vocales en redes móviles individuales. 

17. El mercado nacional al por mayor de itinerancia internacional en la red pública de telefonía 

móvil. 

_________________
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